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TELEGRAMAS POR E L CABLE. 
SKRVIOIO PARTICULAR 

h r i , 

D I A R Í O n m L A M A R I ! 

ÁTA DXABIO D » L A M A ^ I H A . 

Hab&na. 

TELEGRAMAS DE A Y E R , DOMINGO. 
Lóndres, 7 de diciembre, á las ) 

S y oQ m. de la noche. \ 
E l P a r l a m e n t o i n g l é s h a s u s p e n 

dido s u s nas iones . 

Nueva-York, 8 diciembre, á las ) 
7 y 55 ws. (?e m a ñ a n a . ) 

S e h a n reun ido los t a b a q u e r o s r e -
s identoa e n es ta capi ta l p a r a protes 
tar contra la a p r o b a c i ó n de l tratado. 

Madrid , 8 de diciembre, á las } 
11 de la m a ñ a n a . S 

E l Grobierno h a pactado u n m o d u a 
v i v e n d i con I n g l a t e r r a , í n t e r i n se 
l l e v a á cabo e l tratado de c o m e r c i o 
que c o n t e n d r á l a c l á u s u l a r e c i p r o c a 
de l a n a c i ó n m á s favorec ida . 

Ntieva- YorJc, 8 de diciembre, á las ) 
12 y 52 m. de la tarde. > 

L o s S r e s . S tra i ton y S t c r m s , fabri
cantes de tabacos , h a n despedido á 
¿Süs dperariois. que a s c i e n d e n á dos 
mi l . 

E s t a r e s o l u c i ó n obedece á que es
peran conocer l a ac t i tud que t o m e n 
las C á m a r a s a m e r i c a n a s r e s p e c t o 
del tratado, p u e s h a n cerrado s u í á ' 
br i ca p a r a poder u t i l i z a r l a s v e n t a j a s 
del m i s m o , e l c u a l n i c o m b a t e n n i 
apoyan. S ó l o d e s e a n co locarse e u 
s i t u a c i ó n de que no l e s coja l a r a t i 
f i c a c i ó n d e l tratado con g r a n d e s 
e x i s t e n c i a s de tabaco e n r a m a , lo 
oua l l e s s e r i a a l tamente p e r j u d i c i a l 
s i h u b i e s e n sat i s fecho por aque l l a s 
lo s a c t u a l e s d e r e c h o s a r a n c e l a r i o s . 

O p i n a n los m e n c i o n a d o s s e ñ o r e s 
que dentro de pocos d i a s s a b r á n á 
q u é a tenerse y v o l v e r á n á t r a b s j a r 
como de cos tumbre . D i c e n igual
mente , que e l tratado no í a v o r s c e r á 
l a e x p o r t a c i ó n del tabaco elaborado 
e n l e s E s t a d o s U n i d o s á, otros paí
se s , p u é s e n E s p a ñ a , F r a n c i a , A u s 
t r i a - H u n g r í a , I t a l i a y H u s i a e s t á e s 
tancado e l tabaco. 

M r . F o s t e r h a l legado á e s ta c iu 
dad. 

T r a e e l p r o p ó s i t o de dar exp l i ca 
c i e n e s a c e r c a de l t r a t a á o y r e c o m e n 
d a r s u i n m e d i a t a r a t i f i c a c i ó n por l a 
g r a n c o n v e n i e n c i a y u t i l idad que 
con el lo h a n de a l c a n z a r los E s t a d o s 
t^nido^. 

Íb ice que l a s v e n t a j a s obtenidas e h 
favor de d e t e r m i n a d o s productos 
a m e r i c a n o s , s o n a l t a m e n t e prove 
ohosas y h a s t a g e n e r o s a s p a r a los 
i ñ t e r e s e s c o m e r c i a l e s de los E s t a 
dos U n i d o s , aunque , por ahora , s ó l o 
aje l i m i t e n á los m e r c a d o s de C u b a y 
P u e r t o R i c o . 

P r u e b a M r . F o s t e r que los m a y o 
r e s benef ic ios de l tratado s e r á n 
p a r a los E s t a d o s - U n i d o s , y a ñ a d e 
que e l G o b i e r n o de E s p a ñ a h a es 
tado de s u parte p a r a l a t e r m i n a c i ó n 
y pronta r a t i f i c a c i ó n de l tratado. 

E l M i n i s t r o de E s p a ñ a e n W a s 
h ington, S r . V a l o r a , h a s ido p l e n a 
m e n t e autor izado por s u Gobierno 
p a r a r e s o l v e r c u a l q u i e r detal le á 
que d é lugar la d i s c u s i ó n del tratado 
e n l a s C á m a r a s a m e r i c a n a s . 

Nueva- York, 8 de diciembre, á la t 
l y 2 0 m . de la tarde, \ 

E n e l mee t ing ce lebrado a y e r por 
los tabaqueros , l a S r a . V e l a z q u e z (?) 
de W a s h i n g t o n , a s e g u r ó que h a b í a 
recibido e l encargo de v a r i o s s e n a 
dores a m e r i c a n o s de t r a s l a d a r s e á 
e s ta cap i ta l p a r a conferenc iar con 
los tabaqueros y los re f inadores de 
a z ú c a r . 

Dijo que 1 4 0 m i e m b r o s de l a Cá* 
m a r á de los r e p r e s e n t a n t e s y 4 1 del 
Senado e r a n opues tos á l a ratif ica
c i ó n de l tratado. 

R e c o m e n d ó l a u r g e n c i a de e n v i a r 
r e p r e s e n t a n t e s á W a s h i n g t o n que 
t rabajen contra l a a p r o b a c i ó n del 
tratado. 

•• 2 9 3 Mártes 9 de D í c V m b r e de 1884 —Santas Leocadia y Vaíersa, y san Pro U>, obispo. 
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\ D E LA. H ' E R I O D I G Q 

lf8 vihvt. 1 GIROS D E LETRA». cioNTRA m m 
ti ".trlii 

B T B S l u X I T A B B S m 1 H B V Y 8 M , 
I O S O S VA; r; H I E R R O 

VAPOB 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 

Relación de los oficiales de Milicia de Caballaria Á 
quien perteneceo los documentos que & cada uno se se-
fialan los cuales se hallan archivados en la Sección de 
GauipaHade la Capitanía General de esta Isia; y que 
deberán solicitar por si ó por medio de apoderados ó sus 
herederos. • .. . . 

Alférez, D. ITrancisco Ortega San Juan. V. Franoiaco 
San Juan Hiera, D. Amelio del Campo, J>. Andrés Tio-
pasa Dias, Real despacho de empleo de alférez., 

D. Joaquín Vesas y AntunflT!, D. José Berdojt Eoma, 
Profesor v eterinario, D . Felipe l íernandez (ronzalez. 
Cédula de Cruz Hoja de 1? Clase del Mérito Militar. 

Habana 4 de Diciembre de 1884.—Da órdod de S. E . — 
E l C . C. Secretario. Felipe de Peila. 3-0 

Administración Principal de Hacienda 
Pública de la Provincia de la Habana. 

S U B S I D I O I N D U S T R I A L . 

En los periódicos diarioa do esta Capital se han hecho 
las corrospondientos convocatorias para que los indus
triales correspondientes á las agremiaciones de impren
tas y litografías ocurriesen á, esta Administración Pr in 
cipal do Uacienda de la Provincia á, veriflear las rectifl 
caciones procedentes de conformidad con la reforma 
acordada por Decreto del Exorno Sr. G-obernador Gene
ral, fecha V8 de octubre último, publicado eu la Qaceta 
del dia 31 del propio mes. 

Pocos han sido los industriales deles expresados gre 
mioa que se han ocupado de hacer dichas rectifteaciones, 
olvidando con tal descuido la conveniencia de sus pro 
pios intereses. 

E s t a Administración principal, deseosa siempre de 
conciliar los intereses públicos con los del contribuyen 
te, llama nuevamente para que en el Improrrogable tér
mino de seis dias se presenten á confirmar ó rectificar 
sus declaraciones, los que ya no lo hubiesen verificado, 
en la inteligencia, de que pasado dicho término se proce
derá á los repartimientos sin dar entrada á ulterior re
clamación. 

Habana, diciembre 6 de 1881.—Patío Roda. 
3-7 

Tesorería General de Hacienda. 
Estado que demuestra el movimiento de fondos en mo

nedas de plata durante el mes de noviembre de 1884. 
Existencia anterior $ 9.371-30 
Remesas de la Administración L o -
. cal de Hacienda. . . . . . 17-262-59 

Idem del Tesoro de la Penínanla . . 8.790-02 
Idem del Banco Espaliol por con- <• , 

tribnciones 15.000 41.05ÍÍ-01 

$ 50.423-91 

Pagos por personal y material $11.537-25 
Idem por remesas y devolución de 

depósitos 9.783-65 $ 21.320-90 

Existencia para el 19 dediciem-
í 29.103-01 

Nueva- York, 8 de diciembre, á las 
3 d é l a tarde 

L o s p e r i ó d i c o s de e s ta c iudad, de 
hoy, p u b l i c a n e x t e n s a s not ic ias re
c i b i d a s do M a d r i d por e l correo. E n 
tre e l l a s se l ó e qvíe e n S. M . e l R e y 
no se adv ier te n i n g u n a s e ñ a l de fal
ta de s a l u d ; q u e e s t á s i e m p r e ani-
m a d o y contento; y que s i b i e n no 
e s de c o m p l e x i ó n robusta , se dedi
c a á r u d o s e j erc i c io s que v igor izan 
«m n a t u r a l e z a . 

N O T I C I A S C O M E B C I A L B © 
ffwira ForA, d ic iembre ( i , d l m 6 

¿ie l a t f i v r i 

fikioi ra^jloaíTíta, g $15-55. 
I>eac«eHto pape! comerciEaí. Wl . Í | T . . 4 ^ 

«¡>»r 
Cambia ?olirt> li$o4roa, m [b^itgasrt»*) 

*. c t s . ta &. 

francos 283Sj| «ta. 
Idem sobre Hsmhorge, <5í> dfv. (banqueros; 

Bor.es rogistraOos «le los Estados ünJdos, 4 
por 100, á 123% ex-cupon. 

Centrífagas nflmero 10, pol. 86, 6 
Regalar & buen refino, 4 % í 4 ^ . 
Izilcar «le miel, 4^ & 4^. 
I^Yeodidos: 2,325 bocoyes de «rtíCAT. 
Mieles, 16)4 cts 
Manteca (Wíleox) t,n tercerolas, A 7.50cen* 

Toclneta lowg c l tar^ & tí^, 
Nueva-Or lean* , d i r l e m b r e tí. 

H a r i i m s clan** superiores, 1̂ 4,10 etc. 
b«rril, 

L ó n d r e s ^ d ic iembre tí 
A»flc4r rntrifuga, poL U p ) á 14i3 
Idem regrrtiar refino, l l i G & 1213, 
CíflSoiMadiflis, á 99 5ilG ex-interés. 
Bonos de los Estados Unidor I } m - i m , 

4 122^ ex-enpon. 
UessjííJjf.o, Bitaco de inarJaierra, 6 no 

t 9 0 , 
iPUfÜ M barrasj (la oasa) 4 9 % P®»-' 

L i v e r p o o l , d ic iembre 6 
A l g o f a ' i t n i & U i n f f wplaKd*, í 5 ISjltt 

P a r i s , d ic iembre tí 
R* \tk, 8 r* : i W», 9 francos 20 cts. 

tfuevq.- S o r k , d i c i embre 6. 
Existencias en manos hoy en Nueva-Yorsi: 

38,720 bocoyes; 2,101 cajas; M 2 3 , 0 0 0 8 a -
oos; 52 melada 

Contra existencias en igmai recba de 1883 
26,162 bocoyes? 52 cajasj 368,000 savosí 
52 melado. 

Halmna, diciembre 4 de 1884.—El Tesorero General, 
Joté Rodríguez Oorrea. 

H A B I L I T A C I O N D E C O M I S I O N A C T I V A Y 
R K E M P I - A Z O 1 S S 4 - 8 5 — H A B A N A . 

Habiéndose liecbo efectiva de la Hacienda la consig
nación de Agosto último perteneciente á Comisiones 
Activas y Reemplazo, se hace público por oste medio á 
fin de que los sefiores jefes y otíciales que fljaruran en 
dichas nóminas, pnedan coricñrrir & esta Habilitación, 
Virtndps n. 1, con o'ijet j de percibir el sue do del ex
presado mes todos los dia* hábiles de 8 A 11 de la maíia-
na y do 4 á 6 do la tarde; advirtiendo que la forma de 
pago es en billetes al 22e¿ p § con el 5 p g en plato del 
cufio mejicano. 

Habana 5 do Diciembre do 1P84.—El Coronel Coman
dante Habilitado, Antonio Vakra de Monte. 

D-5 

Gnardia Civil de la Isla de Cuba. 
Comandancia de la jurisdicción de la 

Habaiia. 

Debiendo tener lugar á las ocho dé la mafiana del dia 
13 de los cerrión tea bn el cuartel de la Guardia Civil Be-
lascoain 50) la venta en pública snuastá i}oi desÍAebhodc 
tres caballos pertenocientos al fondo doBiemonta del I n s 
tituto, so hace público par medio del presente para que 
llegue á conocimiento ao las personas que en el citado 
p.unto dia y hora deseen encontrarse con objeto dt) inter
venir en la licitacien, para cuyo fin ao hallarán de mani
f e s t ó los expresados brutos. • 
; Habapa Cae diciembre de 1884 — E l ler Jeto accidental, 
P . A . y O., Emi l io Ruiz. 

Cn. 1289 4-Í> 

T R I B U N A L E S . 
Comindaneia mi l i ta r de Mar ina de la Provincia dé la 

Habana.—Comisión Fiscal.—Don José MaríaCai'o y 
Fernandez, Teniente Coronel de Artillería de la A r 
mada do la escala de reserva v Fiscal en Comisión de 
la Comandancia da Marina do esta Provincia. 

Por el presenta y único edicto y ténüino QB lOolftS, 
cito, llamo y empla/.o á D í Maria de los Dolores Sán
chez, pasajera quo fué del vapor español Santiayo en ol 
viajo que rindió ¡t este puerto en C ds noviembre del año 
anterior, á fin de quo se presenten en esta Fiscalía á 
evacuar un acto de justicia en la sumaria quo so instru
ye por fallecimiento de la niña María del Pino Quintana, 
como también ae citan para el mismo acto al médico y 
capellán que fueron de diclio buque D. Francisco de P. 
Calloll y D. Jaime Arnau. 

Habana, C de Diciembre de 1884.-El Teniente Coro
nel Fiscal, Jone ¡ ¡ a r l a Ga'O. S-9 

Oomandaneia M i l i t a r de Marina, de la provincia de la 
Sabana.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CAKO 
r FERNAXDKZ, Teniente Coronel de Artil lería dé la 
armada on la escala de reserva y Fiscal en comisión 
do osta comandancia. 

Por la presento mi primera carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo por término de quince dias á Joa
quín Taboada, natural de Techero, provincia de Ponte
vedra, de 26 afios, soltero, jornalero, vecino de Cádiz y 
palero quo fué de la dotación del vapor correo español 
Ciudad de Santander, para quo se presento en esta F i s 
calía, & descargarse de la responsabilidad que le resulta 
por haber desertado de dicho buquo. 

Habana, 5 de Diciembre de 1884.—El teniente coronel 
fiscal, José M a r í a Caro. 3-7 

Comandancia M i l i t a r de Mar ina de la Provincia de la 
Habana.—Com'mion Fiscal.—D. JOSÉ MAHÍA CAUO Y 
FEUXAXDEZ, teniente coronel de artillería de la A r 
mada de la escala do Reserva y fiscal en comisión de 
la Comandancia de Marina do esta Provincia. 

Por esta mi única carta de edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo por el término de diez diaa á contar desde la 
primera publicación, & las personas que puedan infor
mar & quien pueda pertenecer el cadáver de un indivi
duo blanco que en 29 de Diciembre del año próximo pa
sado apareció dotando on aguaa del muelle de Herrera, 
para quo se presenten en esta Fiscalía on dia y hora há
bil, á declarar lo que les constare, como también respec
to á su muerte, en lo que obsequiarán á la administra-
clon do justicia. 

Habana, Diciembre 5 de 1884.—El T . C . Fiacal, José 
M a r í a Caro. 3-7 

Edicto.—D ANTOXIO m PAZOS Y SANTOS, capitán de 
fragata honorario do la Armada, ayudante del dis
trito marítimo de Casa Blanca, etc. 

Por el presente y término de quince dias, convoco á 
las personas que puedan dar razón de quienes hurtaron 
del corredor de la casa n. 15, que en este vecindario ha
bita el botero Josó Antonio Cotizo, dos remos de roble 
üsadoa de doce piéa nueve pulgadas de largo, de la pro
piedad del referido Couzo, los cuales ae encontraron 
á bordo do la cachucha pescadora fólio 419 en la mañana 
del dia 25 del mes próximo pasado noviembre, ciertos y 
seguros que harán un servicio, declarando, ¡l la recto 
Administración dejosticia. 

Casa Blanca 4 de Diciembre de 1884.—El Fiscal, A n -
tonio de Pazos. 3-C 
Comandancia mi l i t a r de mar ina de la provincia de la 

Habana.—D. JUAX DE DIOS DE USERA, teniente de 
navio de la Armada, comandante do infantería de 
marina, ayudante de la comandancia de marina y 
fiscal en comisión de la misma. 

Por esto mi primera carta de edicto, y pregón, cito, 
llamo y emplazo por el término de treinta dias, contados 
desde la primera publicación á Eusebio Castalio V á z 
quez, hijo de Felipe y Rosa, natural de Santa María de 
Bares, desertor del cuerpo de Voluntarios de la bri-

ada de Vivero, para que se presente en esto Fiscalía en 
ia y hora hábil de despacho & dar sus descargos on la 

sumaria que so le instruye por tal motivo, seguro de que 
ae le oirá y administrará justicia y de nó será juzgado 
como rebelde y contumaz. 

Habana 2 (M diciembre do I8ri4. —./non de Dios d« rf« 
m*ra 3-5 

Comandancia Mi l i t a r de Mar ina de la Provincia de la 
Habana.—1). JUAX DK DIOS DK USEUA, teniente de 
navio de la Armada, comaudanto de infantería de 
marina, ayudante de la Comandancia do Marinado 
esto Provincia y fiscal on comi-ion de la misma. 

Hace saber por este medio quo habiéndoselo extravia
do al individuo Francisco Martin Lozano, natural do 
Eslcpona, hijo de Fernando y Agustina, inscripto de 
Málaga, su ci'dula do vecindad, un cortiticado do la M a 
yoría Gonoral do esto Apostadero, un diploma de la cruz 
del Mérito Naval, un cortiticado do soltería y la papeleta 
de inscripción, la persona quo hubiese encontrado dichos 
documentos so servirá entregarlos en esta Fiscalía en el 
término de veinte dias, on concepto que de no veriflcar-
Is en este plazo los citados documentos quedan nulos y 
de ningún valor. 

Habana 30 de noviembre de 1884.—Juan de Dios Ae 
Usera. 3-3 
Comandancia M i l i t a r de Mar ina de la Provincia de la 

Habana.—ComMon Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada do la escala de reserva y tiscal en comisión 
dé la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Por ol x)res6nte edicto y término de cinco dias so hace 
saber que queda sin efecto ni valor alguno la cédula de 
matrícula do Manuel Méndez Sánchez, hijo de José, na
tural de Sada, inscripto en el puerto de Fontanal, fólio 
142 del año do 1852, del Distrito de Sada, provincia de la 
Coruua, por haber sufrido extravío'j' habérsele provisto 
de un duplieado al interosado. 

Habana, Diciombro 2 do 188 i . — E l Teniente Coronel 
Fiscal, José M a r i a Caro, 5-3 

Comandancia mi l i t a r de marina de la provincia de la 
Habana—T). JUAN DE DIOS DE USERA teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de esta comandancia y fiscal en 
comisión de la misma. 

Por esta mi primera carta, cito, llamo y emplazo al in
dividuo José Vicente Rodríguez y Vázquez, hijo de Jo
sé y María, natural de Santo María de Baros, l'ólio 38, 
del Trozo de Ortigueira, Brigada do Vivero, para que 
en el término de veinte dias, se presente en esto F i sca
lía á evacuar un acto de justicia. 

Habana 20 de noviembre de 1884.—/«an de Dios de 
Usera. 3-23 

PÜEKTO D E L A H A B A N A . 

Di 

{ ¡ j i t eda p r o M b i í M l a reprodtueckm de 
lo i telegramas que antecede a., con e r r e -
g'o nrftvuJo $ 1 ú te to Lew de F r o p i r -

Administración Principal de Hacienda 
Pública do la provincia de la Habana. 

C E N S O S 
Extendidos los recibos de ré i:<<>̂  de Onsos de Regn -

lares, vencidos eu el mes de ttoviembre próximo pasado. 
B»avisa á los ceiisttarios, para quo «•) presenten á in-

rosar sn importe en la sección de Reoaadaoion.de e-sta 
idmlnistracion ántes del SI del toniento mes: pues 
.«sdedleha l>clia se V'foeder;'; ni (•.¡hr« por la vía do 

apremio. 
Habana 5 de diciembre de IPHl.—El -Adminisnador, 

De Ca v («-Hueso en 1 dia vivero amer. Aaron Kinsgland' 
cap. Ojeda, trip. 8, tons. 38, con pes'ado vivo y en 
nieve, á M. Suarez. 
Santander, Coruña y Puerto-Rico, en 17 dias, vapor 
correo ospaño'. Cataluña, cap. Segovia, trip, 117, 
tona. 1,800, con carga general, á AI Calvo y Cp? 

Dia 8: 
D J Liverpool, Sanf andí r y la Coi uña, en \ \ \ dias del ú'-

timo puerto, vapor mej. Oaxaca, cap. Larrañaga, 
trip. 127, tons. ',750, con carga general, á J . M. A -
xendaño y Cp? 
Veracruz en 34 dias, vapor inglés Solent, cap. Hunt, 
t ip. 66, tons. l,2CC, con carga general, á R u t h j e n . 

S A L I D A S . 
Dia 6; 

Para Nueva-York vap. amer. City of Alexandiía, ca
pitán Rettig. 
Xueva-Orleans vapor esp, Santiago, cap. Riberas. 
Nueva-York bca. amer. Antonia sala, cap. Mitchcl. 

Antonio Alt iz—José Gandarelle—Gorman Seraman— 
Cárlos Alonso—Creaencia Monreas y 4 hijos—Cármen 
Mart ínez -Mat ías Aguirre—Carolina Holsado y 2 hija» 
—Valentín Melenri—Juliaa de Zuluetft—líanuel P iñe i -
ra—Juan M . Arillaga—Sdbastian Trrala—Martin Trisari 
José F . Fuentes—Alejandro Sanjuan—Maoario Huml~ 
tia—Ramón Cnedas—L. M, Pijuan y señora—Emilio S. 
Lázaro, señora y 2 hijos—Rodrigo San Román—Manuel 
Vázquez, señora, 6 hyoa y 2 sobrinos—Francisca Rodri • 
guez ó hija—C. J . Huorgo—Concepción Sevilla y 2 hijas 
—Francisco Franco—Eugenio Campos—Juan Pérez— 
Lula Leon-^-Timoteo,Gaite—Casimiro Lonca y 2 hijos— 
A , Vega—Antonio lloran—Manuel Gómez—Benjamín 
Bernadíz—Nicanor Suarez—María Panzada—llanuel 
I^ópez—Francisco Inastrilla—Juan Arguelles—Francis
co Calvo é hijo—Segundo Botel—J. Lena—Juaií García 
—José Fernandez—Rosendo Rodríguez—Antonio Prieto 
—José Quesada—José González—Pedro de Diego—Ra
món Urica—Ramón Iglesias—Edunrdo Coro—Francisco 
Mart ínez—Vicente Perujero—José Fernandez—Fran
cisco Sánchez—Bibiana Pando—Casimiro Igleaiaa—Joar-
quin Fernandez—Francisco Fernandez—Genaro Gonzá
lez—Manuel Rodríguez—Eduardo Teleaia—Juan Prieto 
—Jacinto Alas—José Fernandez—Feliciano García— 
José Puente-Francisco Castro—Antonio Rodríguez— 
Ramón Sellefc—Antonio Mon—Balbina Mon—José Gonzá
lez—Nemesio Martines—Ramón Pérez—Domingo Alva-
rez—José Rodrigurz-Felipe Pereá— Emilio Fernandez 
—Nicasio Suarez—Ramón López—Manuel Menondes— 
José García—JOPÓ Gutiérrez—Ignacio A . Valdés—Ma
nuel González—Tosó López—Crisanto Alvarez—Máxi
mo García—Nicolás Fernandez—Valeriano Rodríguez— 
Prudencio Menendez—Perfecto González—Manuel Bus
to—Avelino Fernandez—Marcelino Araujo—Ramón A -
rias—Nicasio Diaz—José de Bango—José Alvarez—Luis 
Vega—Alvaro Gutiérrez—Vicente Alvarez—José Alva
rez—Bernardo Gonzá lez -José Diaz—Juan Cof iño-Ra
món López—Antonio Mogaya— Pío Pérez—Víctor de 
Prendós—Manuel Fernandez—Fél ix Sánchez—Fél ix 
Cuervo—Faustino Campos-Manuel Gonzá lez—Maxi 
mino García—Francisco del Busto—Eugenio Menendo/, 
—Manuel García—José García— José Raibio—Eladio 
Trelles—Faustino Rodríguez—José R'esgo—Manuel 
Fernandez—Celedonio Rodríguez—Ramón Fernandez— 
Márcos Castro—José del Soto—Manuel González—Ga
briel Cofiño—Jacinto Valle——Joaquín Viña—Joaquín 
Cerra—Jo<é Rodríguez—José García—Valeriano Lazos 
—Lúeas Calvo—Francisco Pérez—Felipe Ortiz-Narciso 
Osorio v señora-Francisco Valle—Ramón Rivas—Ma
nuel González—Remigio Diaz—Evaristo G u t i é r r e z -
Manuel Diaz—Ramón D i a z — C . Garav— José Vila^— 
Ramón Cueto—Juan Blanco—Ceferíno Gutiérrez—Cefe-
rino González-Ramón Junes—Manuel Villar—Manuel 
Eguígurí—Avelina Baño—Frefon Moreno—José Carre-
fio—Juan Altotogulze—Marcos Moreda—Isidoro del 
Camino—José «'astellá—Pío Gi l Tejada—José Pando— 
Modtsto Lomba—Luis Echevarría—José García—Ra
món Crespo—Tacinto Dribarrí—Santos R u i z — J o a q u í n 
Fernandez—Marcelino Mena—José Vil lar—Gabriel S. 
Román—María S. González—José M í Ceballoa—Juan 
Rasines—Cándido Fejo—Salustiano Pompello—Fus bio 
Esponpa—Joaquín Esponda—Manuel Esponda—Atana-
sio Alvaradn—Siverío Vince—Antonio Pc^rez—José M. 
Obregon—Manuel Pando—Gervasio Cuesta—Enrique 
Pérez—Juan "Lesana—Cándido Verdejo—Benito García 
—Leandro García—Donato Equiño—José A . Vega—Fer
mín Gómez—Mariano Calmarez—Antonia Pomigo—Ci
priano Hneto—Manuel Marticorena^—Ramón Aguirro — 
Joaquín Aramburo—Miguel Sarrote-Angel Garc ía— 
Cipriano Mo;ino—Baltasar Gavito—Juan Remis—Joa-
qnlu Pailtovenia^rJosó M. Gandarilla—Eustaquio M. 
Arte—Celedonio Man .'tíoí—Nicanor Diaz—Mauuel Ce
nante—Juan Isas—Gregorio M. Mazas—Anselmo del 
Campo—Gabino Torres—Ricardo Ratfs—Feliciano Gon
zález—Manuel Villegas—Agapito Oonzalfz—José María 
Renloba—Bernardo Eizar -Fe l ipe Gómez—Eustaquio 
Gómez—Anacleto B a ñ os—FrancLsco Mazas—Gregoiio 
Anrira—Bernardo Hoyos—Jaime Sierra—Procapío Pe-
dro-Rufino Asei,io—-Melchor Torresategui—Antonio 
Sánchez—Eduardo González—Inocencio Bodriimez— 
P -dro Lc garda—Eatanislao Saiuz—Wenceslao Mahino 
—Cesárea Arrareis é hija—Gerardo Gutiérrez—Ramón 
Fernandez—Indalecio SanchOi—Ma-ias Agnirre — Ade
más, 12 individuos del ejército y 3 de t-ánsito para Ve
racruz. 

De L I V E R P O O L , S A N T A N D E R y la CORUÑA. en 
ol Vapof mejicano Oaxaca-

Sres. D. Manuel Torras—José Altuíiii y aeñoia—Mi
guel Saavedray señora—Antonio JSI azorrar-Jaime Fon-
FodOila y aefiora-Juan Herrera, señora 5 hijos y 1 criado 
—José llermoza—Ad'ila Vergara y 2 hijos—Cesáreo Gó
mez—Clotilde Sendero—Francisco Aitciteura—Longi-
nos Esquinoz—Matilde García—Elena Bt iigochca-Flo-
rontino Iribarrena—Domingo Montes—José L . Fernan-
dor—Manuel López y aefiora—Sinforíano Pérez—Juan 
Pelnandez—Gennro Sparez—Crisanto Calvo—Maximino 
Garcíar-Juan Soler—Adol/ó Sanche*—Ladialao Artaña-

Pablo Urqüijo—Amparo Parejas—Adela de Torres 
—Enrique Bermudez—Casimiro Serna—Gaspar Tejo— 
Enrique del Ruste—Silvestre Iríbarren—Francisco R. 
Salazar—Alvaro D i á z - J o s é Suarez—Ricardo Arecnaga 
—Tomás C o m a - J u a n B. ¿tíbil!agn,-Luis Caballé y 7 
de familia—Nicasio Aguirre, seíiora é hijo—Juliana A -
rambarri—Pedro Fernandez—Magdalena S. Román— 
Dámaso Pelaez—José Sierra—Manuel Rubin—Justo 
Iniosta—Secundino Lloredo—Manuel de la Maza—Juar-
na Robredo—Juana Iturbe—Ensebio Ibarrando—Asun
ción García y 1 nina—José Larragan-Paulina Tellería 

Fraíicisc- "Ga*cía~J.ieopoldo Pacheco—Federico Gar
cía—Leopoldo Picanam—Angel Alba—Rc-stituto Ateo 

Rodrignez Alvarez—Pedro Sierra- Bioaído Josefrni y 
señora-Severiano S. Román—José E . Incu l l—£6010 
Rulz—Agustin Celadas—Juan Blanco—Juan R. le l le -
chea—Santos Echevarr ía -Pablo 0!audo—Jesús Ante-
dio—Antonio Amiti—Angel L . Román—Tu»n B. Gam-
toca—Francisco Costea-Genaro Gutien ez—Amaba do 
Torre—Enrique RodriííuoK—Francisco Granda—Julian 
Blanco—Jnlisn Diez—Igiiftclo Zalobundo—Leoil Aran 
di 

Julián 
Rubio y 2 hijos—Joaquín G ó m e z - F i d e t iAjo—Ramoi) 
Barquín—Domingo Fernandez—Manuel Gómez—CarliíS 
G o n z á l e z - F é l i x del Cueto—Antonio Gómez—Félix So
lana—Justo Riva—Fructuoso Neacel—Ignacio Zunzu-
nogui—Antonio Torres—Benigno Luen/.os—Demetrio 
Presíllo—Manuel Dorrego-Antonio de A res cal—Ba1 Jo-
mero González—Matías Ruiz—Maximiliano Ruiz—Ra
fael Mijares—Ramón Uttro—Manuel Mijares—Julián 
Lasuz—Fulgencio Luyes—Auroro G. García -Ramón 
Salazar—Francisco Froc lan—H, Fernandez—Ul piano 
Llarena—-Sebastian Laraiz—Victoriano Monteareno— 
Rufino Pcrez—Bartolomé Herrera—Gregorio Zaralla— 
Andrés Anglada—Asunción González—Agust ín Ren-
terca—Ricardo Laonagata—José S. Fel iz--José Vil la-
nueva—Félix Gómez—Tiburcio González—Franeisco 
Bose—Pablo Aldama—Juan Oncet—Pedro ibárrolaa — 
Ignacio Navesa—Juliana Alonso—Crisptilo García y so
ñera—Avelino Prieto—-Manuel Solano—Juan López— 
José Victerero—.José Fernandez-Jo-té Alonso—Ramón 
Alvarez—Nicolás Viña—F. Alonso—Benito Sánchez— 
El i sa Braña—Ramón Fernandez—¿ugenio Argüelles— 
Luciano Vilares—Manuel Fernandez—Manuel García— 
Joaé Cnbellos—Francisco González-Franciaco Medio-
Gregorio Callejas—Mauuel Meneiidez—Perfecto Gen 
zalez—Enrique Menendez—Antonio Menendez—Pedro 
Orraca—Serafín Arias—Pablo Fernandez—Josó Menen 
dez—Constantino Faez—José Martínez—José González 
—Máximo Alonso—Fauatino González—Máximo Arda^ 
tin—Teodoro Yalde—Lucio Sancho—José Marui i—José 
Ugalde—Guillermo Vergara—José Machia—Juan L . F i -

Saeroa—.losé Boija—Podro C. Fernandez—José Zara— 
[anuel Martínez—Manuel López—Evaristo Fernan

dez-Manuel Vanees-Evaristo Cuesta—Ssverino Mar
t ínez—Manuel Alvarez—Manuel Menendez—Tomás 
García—José M. Alvarez—Juan Devango—Maximilia
no Lozano—Laureano Suarez—Donato Hevia—Enrique 
Menendez—Manuel Baltin—Juan Alvarez-Lizardo Me 
nendez—Luciano Cuesten—Ramón Mart ínez-Fortúna
te Rebollar—Gabriel del Valle—Ramón González—Mar
celino Canteli—Juan Alvarez—Manuel Diaz—Francisco 
Buenaventura—Genaro Balbin—Nemesio Mijor—Jesús 
Arias—José Alvarez—Víctor Rodrignez—Juan Alva
rez—Anastasio Flores—Ricardo A. Rodríguez—Ricar
do G onzalez—José Fernandez—Nicolás Fernandez— 
Claudio García—Franciaco A l v a r e z — J o s é Martínez 
—Mauuel Menendez—José García—Florentino Nieto 
—Angel Fernandez—-Ignacio P a r e d e s — J o s é G a r c í a -
José González—Serafín Fernandez—Ramón Cabaleiro y 
Sra.—Gerónimo P i ñ a - M a n u e l Mart ínez -Fe l ipe Gon
zález—Juana Alonso—Andrés Barreiro—Pedro Camaño 
—Francisco Otero—José M. Soto—Domingo F . Ferrer— 
J e s ú s Deus—Manuel Done-Francisco Caatelli—Jacobo 
Ferrer—Domingo García—Valentín González—Francis
co Otero— Juana Arrego— Emilio Rio— Fernando M. 
Montaña—Francisco Pérez—Joaquín Mareos—Manuel 
Diaz—Genoveva García—Antonia Galan-Amado Quin
tanas-Francisco Lence—Miguel Seato—Ramón Fernan
dez—Lope González—Agustín Pérez—Pascuala García-
Bernardo Cayon—Angel de la Iglesia—Andrés Caama-
ño—Balbino Santamarina—Manuel Alvarez—José Se
cundino—José Fernandez—Avolino Amador—Juan F e 
rradas—Antonia Serra—Faustino Castro—Joaquín Váz
quez—Francisco García—José M. Murcia—Antonio M. 
López— Enrique Larrea— Bernardo Alonso—Rosendo 
Ducabo—Ramón Dorrego—Podro López—Francisco A. 
Pérez—Francisco M. Pérez—José A . Martínez—José 
Fernandez-R. Iglesias—Benito López—í'rancisco F e r 
nandez—A. Masedor—R. Aguado-^M. P é r e z - M . Ro-
gueiro—B. Galadans—S. Rey—C. Boura—V. Lorenzo-
Sí. Pérez—E. Martínez—M. Pardo—Micaela Luna y 4 
hyos—A. Fernandez—M. Rodríguez—E. Gallos—D. L . 
J . Leston—F. Rodríguez—J. Cenzador—A. Fondebela 

L . Barro—V. Llorente-^K. Coruña - A . L ó p e z - M , 
Lo me—J. Caamaño—Tomasa Berreos—C. Rodríguez— 
M. Vázquez—David del Riogo—J. A . Rodríguez—R. 
Valora—M. Andrade—D. A. Rodr íguez -G. Pelaez— 
A. Urbeal—A. San de—A. Deus—José M. Rey—A. Ca-
zal—V, Fernandez—A. F . Blanco—N. García—Abe
lardo García—A. Pazos—M. Anuepe—Benito Otero— 
J . M. F i rnandez—Genoveva Foulon—J. M. Pérez—J. 
Rodríguez—J. M. Linarez—A. G ó m e z - R . Lataño—D. 
Rey—.fosó M. Diaz—Manuel M. Diaz—Maüuel Agrá— 
José Fernandez—José Rodríguez—Francisco López— 
Tomás de Vira—M. Vázquez—V. Tebello—A. Cobreiro 
— J . Chonsa—Inocencio Campo—J. A . L iaz—A. G. 
Rodrigo—A. Acobea—Manuel Otero—Angel F . Otero— 
J . M. Diaz—A. Rooo—María Robles—M. Roblo—J. 
Fernandez—M. Diaz—Angel A . Cobelo—Francisco 
Espiñar—J. Rivero—Silvestre Otero—N. Blanco—Fran
cisco Vázquez—Benito Regó—José Irure—Ramón Par-
di fias—Antonio García—José Rey—A. M . López—F. 
Rlceldo. Además 146 de tránito para Veracruz. 

Dd V E R A C R U Z en el vapor inglés Solcnt, 
Sres. 1). X . Castíllon y Sra.—J. Alvarez—C. López— 

M, Tomás y Sra;—D. O. Alvarez—J. D . Pérez—C. B a -
llines—G. Ruiz—E. Alaval—C. G o n z á l e z - G . Mantés— 
José García—Además 13 de tránsito. 

S A L I E R O N . 

Para N Ü E V A Y O R K en el vapor americano City of 
A lcxandr í a . 

Sres. 1). Lui s Heredia—G. Santo-—M. E . Ernock— 
Roberto G. Clidsey -Alfredo Estlinger—Honry F : J . 
Iritzsche. 

f f P l B U - O B l 
H A B A N A , 

« I R A N L t í T K A S en todas cantidades á cor-
ta y larga visto sobre todas las principales pía- f*, 
zas y pueblos de esta I S I ^ A y la de P U E R T O 
R I C O , S A N T O D O M I N G O y 8 T . T H 0 M A 8 , 

Is las Bale^Tes, 

También sobre las principales plasas de 

Tn 1< ' K 

aneen pagos por el eaMe 
Facilitas cartas ás «rédito. 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Orleans, 
MUan, Tnrín, Roma, Venecia, Florencia, Nápoles, L i s 
boa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, París , H a 
vre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjico, 
Veracruz, San Juan de Puerto-Rico, SÍ, SÍ. 

ESPAÑA 
Sobre tedas las capitales y pueblos: sobre Palma de 

Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santo Clara, 

Caibarien, Sagua la Grande, Cienfuegda, Trinidad, Sano-
ti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, Tíanza-
nillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto Príncipe, Nuevl-

oapitan T . S. C U R T I S . 

capitán J . M. I N T O S H . 

oapitaii J . B. B A K E R . 

Con magnificas cámaras para pasajeros, saldrán de 
imbee puertos como sigue: 
f)E K E W - Y O K K , D E L A H A B A N A . 

Capitán D. MODESTO V I L L A A M I L , 
Este hermoso y espléndido vapor oíddrá de este puer 

te el dia 10 do "diciembre á las emeo de la í ard* para 
los do 

HÍBADOS 
4 las 3 de la tarde. 

Dhre 

VAPORE*». 

N E W P O E T . . . . 
8 A R A T O G A . . . 
N I A G A R A 
N E W P O R T . . . . . 
S A R A T O G A . . . 

JUÉVKS 
á las 4 de la tarde. 
Dbre 11 

. . 18 
26 

Enero —<—.. 2 
0 

Estos hermosos vapores, ton bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co-
mo'l dades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

L a carga se recibe on el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente en la A d 
ministración General de C é n e o s . 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta linea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, H a 
vre y París, en conexión con la línea Cunard, "White 
Star y la Gompagne Genérale Trasatlantiqne. 

Para más pormenores, dirigirse á la casa consignata-
rla, Obraqia n? 25. 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O D E 

C U B A , 

Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

P n e i r t p - J P l a t a , 

A g a a d l l í a , 
F to , Bico y 

St. Thomag. 

S ^ ^ S S P , (KüiSVO) 

oapitaa F A I R C L O T H . 

capitán L . C O L T O N . 

co—«imían uiez—agnucM» /<u;v"u».«v—JUVVU *»' 
-.tosá líubio—Gerardo Mori'ná—Vlcefiw Gabicft-
m ' i!l)í',o--Isi«!í;ro AlonfQ—Cirjíico Rubio—Pablo 

M O V I M I E N T O 
D E 

7 A F O R E S D E T H A V S S I A . 

SE ESPEíiAN. 
Dbe. 0 Hutchiuson: Nueva Orleans y escala?. 

9 City of Washington: Nueva-York. 
9 Villo de St. Nazaire: St. Nazaire y escftla». 

. 11 Saratoga: Nuevar-York. 

. 11 Capulet: Veracruz y escalaa. 

. 13 Puerto-Rico: Progr» so y Veracruz. 

. 13 Alicia: Liverpool y Santander. 

. 15 Manuela: Santhomas y escalas. 

. 16 Morgan: Nneva-Orleans y escalas. 

. 16 African: Nueva-York. 

. 17 Pedro: Liveipool. 

. 18 Niágara: Nueva-York. 

. 18 Antonio López: Cádiz y Puerto-Rioo. 

. 18 City of Puebla: Veracruz y escalas. 

. 21 Vapor inglés: Santhomas, Pto.-Rico y escalas 

. 28 Ebro: Puerto-Rico. Colon y escalas. 

. "¿5 Newport: Nueva-York. 

Dbe, 

M O V t M I K I C T O J>K P A M A , ! E R O * . 

E N T R A R O N . 
De S A N T A N D E R , CORUSÍA y P U E R T O - R I C O , en 

el vapor-roí ;eo esp Ca t a luña : 
Sre». 1). Mauricio Montero—Marqués del Robrero— 

José Feruaudez—José Bael Campa—Ramón Maribona— 
Audrós G . alvarez, s<-Boia y '¿ hijas—María García y 4 
hilos—Teiwa rernaudoz—líaiuon Muñi—Genaro Guar
dias—Cuidido Matus—Bonito l'oiez—Mauuel Salcedo— 
Maulad (luticrrez—-M .xiniiuo l'ii^rUi—Berjamin Iñigo 
D.OÍ,Í3!.. Santa ' tur.—Domingo Zumtta—Eduardo Ro-
maro—Fi.'tncisco liiw?. Alargo—' réepulo Antolis y se-
íiara - i:! .n-n '.{isa Z w mllwfo—Marta Inés Zarnuledo 

oa>|i:iii Cerm- «•—Maitin E inzarrota— Joi'é R drl-
ftaez. ertit-re e hij. -Feniando Cárdenas—Clan dia P¡ír-
do—José A . López—Máximo Frecha—Felipe Agüero 
Cándido Gutiérrez—Antonio Rascón—JCanuel Diaz 

SALDRÁN. 
9 City of Washington: Veracruz y escala?. 
9 Solcnt: Santhomas y escalas. 

10 Mon«ra: Santhoma» y eacalas. 
'0 Hutchiuson: Nueva-Orleans y escalas. 
10 Oaxaca: Progreso y Veracruz. 
11 Newport: Nueva-York. 
13 Capulet: Nueva--York. 
15 P. de Satrúetegui: Coruña y Santander. 
16 African: Veracruz y escalas. 
18 Saratoga: Nueva-York. 
20 Mannoia: Santhomas y escalas. 
22 Vapor inglés: Veraornz. 
23 City of Atexandría: Veracruz y esea!»» 
25 Niágara: Nueva-York. 
30 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y oséalas. 

Dbre 

- I 

V A P O R E S C O S T B R O S . 
SE ESPERAN. 

í> Guauiguanico: de Verracos, Fe, Guanes y Mán-
íua. 

9 Clara: de Cuba, Baracoa, Sagua de Táuamo, 
Mayar!, Gibara. Puerto-Padre y Nuevitas. 

. . P ybtóñvia: do Cuba y esca'as. 

S A L D R Á N . 

Dbre 10 Moi u ra: para Nuevitas, Gibar». Baracoa y 
S if> «¡so de Cuba. 

. . lf. G-.KÍ; ; .i'.aiíico: para Máutna, Guanas F o y V e -

10 < i t r>j.r« 1 '«ha y esoalae. 
20 Mai-u-la: para Cuba y escalas. 
30 Pasajes: para Cuba y escalas. 

I fffjjf | 

O B I S P O f 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las capl-

udflg v puobloa más importantes de la Península, Islas 
Balearía v Ganarías Cn, 954 158-98 

De 
Ne-vr-York. 

Juéves . 

De 
Clonfuegos. 

Mártes. 

De 
IStg? de Cuba 
I Sábados. 

A L A pABtó 

La barca española F A M A D E C A N A R I A S , su ca
pitán D. Gorman Pérez, saldrá á mediados de diciembre. 
Admito carga á ílete y pasajeros. Informará ol capitán, 
4 bordo, y en la calle de San Ignaoio n? 84. Atonio Serpa. 

Compañía de Vapores 
DE LA MALA REAL INGLESA. 

PARA 
FHOMAS Y PÜERTO-RICO. 

E l vapor-correo inglés 

capitán H U N T . 

Saldrá el 5» del corireuto á las cuatro de la tarde. 
Admite carga v pasaieros para Cherburgo, Sonthamp-

ÍÓL Lóudres, las Antillas y para e! Norte y Sur del P a 
cífico. 

L a carga para ISs ActíUfís y el Pacíftoo tionc que ser 
«ntregada el dia 6 sin falui. ... .. 

Las lacturas para el Perú delu-., • c~T*''"j«d»B por el 
Jónsul reepoctivo. 

Admito carga para Buenos Aires y Montevideo espe-
oificando en los conocimientos el valor y el peso en kilos. 
Los conocimiento» tienen que ser cei-tificadas por e lCón-
sul del Uruguay. 

También admito carga para Ercmei). Ilambnrgoy Am-
oeres con conoclrolcntoa directos á ü chelines el tercio do 
oabaco, en combinación con ¡a llegada de loe vapore» A 
•Jónthamptoa. 

P i l E C l O S Í>F. {'/5 S A J E S para E U l l í í l ' A A 
oro y convencional Hogun localidad. 

No se admiten bulto* para Europa ni de tránsito que 
ao tengan 80 libras netas. 

L a correspondencia so recogerá en la Adíniliíftttftolwi 
•5-eneral de Correos. 

N G T A—Siendo los dias 7 y S festivos, üo 80 admite 
ocrga más que hasta el í) gasta las doce del dia. 

D e m á s pormenores informará--íí.. K . KUTEíVENj 
Agecte—Ofioica 18 (altos). 

17893 . , 6-3 

Diciembre 8 
Qleiembre. l?iOlolembre. i í iüioiembre. 20 33 

Stianero 8 Bnero. , , . . í> 
Pasivjes por ámbaa líneas A opción del vit^joro. 
Para flete dirigirse & 

L U I S V . P L A C E , O B R A P Í A Í i3 . 
De más pomenorea impondrán sus coaslgnatarío», 

i i. IS 7 D 

S S I T N O T A . - A l retorno, este vapor hará escala en 
Port-au-Prinoe (Haití.) 

L a s pólizas para la carga de travesía, sólo se admiten 
hasta el dia anterior al de su salida. 

O O U B I A N A V Á B I O S . 
2fnevíís8.--8r. D . Vicente RodrigucB, 
Gibara.—Sres. Veoino, Torro y Comp* 
Baracoa.—Sres. M o n é s y C? 
Cnbs.~SreB. L . Ros yComü? 
Port-au-Prince.—Sres. J . E . Travieso y Cpí 
Puerto-Plata.-Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponoe.—Sres. Pastor, Márquez y Compí 
Mayaíídez.—Sres. Patohot, Castelló y Coropí 
AguadlUa.—Sres. Amell, Jul lá y 0^ 
Paerto-Rlco.—Sroa. Iríarte, Hno. do Caracena y Oí 
Saint-Thomas.—Sres. V . Brondsted y O? 

So dr^paobn XOT R A M O N D S H S E S K ' S A . , S A N P B -
O R O '1<S P».AK A «»K I X ' S . 

VAPOR 

I; 2 80-N 

capitán I ) . Federico Ventura. 
Este hemoso v rápido vapor saldrá do este puerto 

el dia 10 da Diciembre A las claco do la tardo para 
los de 

Fio. Fadr*?. 

Sagxia de T á u a m o , 

L Í N E A S E M A N A L entre ta Habana ?/Nuc-
va- Orleans, con escala en Cayo-Hueso 

y Tampa, 
Loa vapores de esta linea saldrán de Nrusva-Orleans 

los juéves á l a s 8 do la mañana, y de la Habana loa 
miércoles á las 4 de la tarde, en ol órdon siguiente: 
H U T C I U N S O N . Cap. Baker. miércoles Nov. 26 
M O R G A N Staples. . . • Dbre. 3 
H Ü T C H I K S O N . .. Baker. . . 1 0 
M O R G A N Staples. .. 17 
H Ü T C H I N S O N . . . Baker. .. , . 24 
M O R G A N Staples. .. . . 31 

De Tampa salón diariamente loe trenes de ferrocarril 
para todos lea puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasiyeroa y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco do California, y 
se dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China. 

L a carga ffe recibirá en el muelle do Caballerí» hasta 
laa dos de la tarde, d dia de salida. 

De más pormenores imnonui'ii Morcaderea nV 39 , ans 
eormignatorioB, L A W S H í N H E K 4 Í Í O ^ 

V. n. IÍW ' m. 'JS 

O u b á . 
C/ONSXGNATASIOS. 

NuevlbM.—Br. D. Vioenta Eodrlguea. 
Puerto Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón, 
ííibars.-—Sres. Vseluo, Torro v Oorap. 
Sagua de Táñame—Sres . C . Panadero y Cí 
Bwaooa.—Sres. M o n ó a y C o m p . 
G-uantónsmo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cy.bft.—Sros. L , Roa v Comp. 

Ss ¿«ariaijB» por EtAMOtt HBIMBUBfCA, 
Písmí-O »'.' Pisca inm. 

"v . ' i 9 Db 

YAPORES-COHHEOS 

AKTKS m 

ANTONIO LOPEZ Y C / 

VAPOR 

B E « 4 8 T O N E L A D A S . 

Capitán R O M E R O . 
Vicyes semanales á Cárdenas, Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á laa S S i S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los j u é v e s y á Gaiba-
rlen los -riérnes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo par» la Habana los do-
insrna á IA» ONTÍÍE <lf> *n tria!5»n» 

PRECIOS DE LOS FLETES. 
P A R A C A R D E N A S . 

Víveres y ferretería. . . $0-;Í"I cta. oro caballo do carga. 
Mrornanoí.-v» tf-

P A R A S A G U A . 
Víveres y ferretería.. . 
Mercancías . . . -

-?.") cts. oro caballo de carga, 
¡50 " " FÍ 

•nmpaSía Oes oral tf&satl&Mk-a de va
pores correos ftaaeéees. 

Para Veracruz d ü o e « t O i 

Saldrá para dicho puerto sobre el 9 de diciembre e 
vapor 

m i E OE ST, NAZAIRE, 
ou capitán S E R V A N . 

A M A R A . « N T R E P U S N T K . O U B I B K T A 

oro. $20 are. <jl2 oro. 
De más pvnaÁ&oiM impondrán San Iftuacio n. '¿'j, toa 

17818 '0-1 t0-2r> 

IMS A í»tt V A P O & t ü & ' . m B B X m . 0 « A.<í»l 
9 K é . í W T O N E L A D A fe 

8KTBR 

Y E R A V M m j 
LÍ¥E.EFOO:L 

CON BSOAI^i» BH 

PROañE^O, HABANA, CORT7ÑA 
Y SANTANDER. 

E A M A U L I P A S . 
O A X A C A 
. T t í í X I C O — 

VKKACBUZ—.... 
LlVEHPOOL 
OOBUSA 
SAÜÍTANDKR.... 
HASUNA . 

Luciano Oglnaga, 
Tiburcio do Larraflaga. 
Manuel G . de la Mat». 

. C . A . Msrtinea y Opí 
Baring Broters y Cpí 
Martin de Carrfoam. 

. . . Angel del Valle. 
OfloioB n i 3(0, 

•EXIGÍS MAIl g T p t l 
Los vapores de esta aoreditada línea 

Citv of Puebla. 
Capitán J . Deaken. 

Capitán E . L . Timmerman. 

City of Washmgi;on. 
Capitán J . W . Reynolds. 

Capulet. 
Capitán Shompson. 

Salen de la Habana todos los sábados á las 
4 de la tarde y de New-York todos los 
juéves á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

Juéves Dbie. 4 O I T T O F W A S H I N C T O K 
A F R I C A N 11 
C A P U L E T — ; 18 

C I ' r Y O F A L E X A N » R . I . 4 .. Sábado Dbre. 6 
ÍÍA ^Uf^^ET —- 13 
C I T Y O F W A S H I N G T O N ^ ' . - .V 20 

Se dan boletos de viaje por estos vapores directamen
te á Cádiz, Cribrcltar, Barcelona y Marsella, en conexión 
oon los vapores franceses que salen de New-York á me
diado de cada mes, y al Havre por los vaporea que salen 
todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vaporea franceses, vía 
Burdeos, hasta Madrid, on $100 Currency; y hasta Bar
celona en $95 Currency desde Nevr-Tork, y por los va
pores de la línea W I l ' l T E R S T A R , v ía Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del ferrocarril, en $140 Curren
cy desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en los 
vapores C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N -
O R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, ton bien conocidos, por la rapi
dez y aeguriflad do sus viajea, tienen excelentes comodi
dades para pasajeros, así como también las nuevas lite
ras colgantes, en las cuales no se experimenta movimien
to alguno, permaneciendo «iempre horizontales. 

Las cargas se reciban en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del di;< de la salida y ae admite carga para 
Ingi.stnT», Hamburgo, Bremon, Amaterdam, Rotter
dam. Havre v Axabércs. oon ooAOchuif Rtes dlrootos, 

1 a. ¿1 
T i i i i l t , i i U A i . t i O V 

D 3 

V^APOR 

( J , „ 

Capitán D. Fernando San EmcterÍG. 
Saldrá para la CORUÑA y S A N T A N D E R , el 15 de 

dloiembro, llevando ia correspondencia pública y de oíi-

Admite pasajeros para dichos puertos y carga para 
Santandersolamonte , , ^ . 

Loo pasaportes ae entregarán al recibir los billetes de 
Pásala. „ . . . 

Laa pólizas do cafga ae firmarán por los consignata
rios ántes de correrla», aln cuyo requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 12. 
Do máa pormenores impondrán sns consignatarios, 

M. C A L V O Y COMP?. Oficios n? 98. 

LINEA m mm i ANTILLAS. 
Combimida con la Trasaüán i iúá de ta mis

ma Compañía y tamhim con los del Ferro
carril de P a n a n i á $ vap'ofes efe la Costa 
del Sur y Norte del Pacífico. 

VAPORES. 

capitán D. FRANCISCO M O R É t . 

capitán D. FRANCISCO MANZANO, 
Lor cuáles harán un viajé riienQÜál condttoie&do la 

corrcxvoiideneia pública y de oficio, asi coiiio el pasaje 
oficial para los siguientes piíértos dé sh itinerárío. 

Viajes de la Habana á Colon. 
S A L I D A . 

De la Habana el penúltimo 
dia de eada mes. 

—Nuevitas el 
—Gibara 
—Santiago de Cuba 
—Mayagüez 
—Pue' to-Rico 
—Ponco 
—Guaira 
—Puerto-Cabello.-
—Sabanilla 
—CaTtagoüa 

P A R A C A I B A R I E N , 
Víveres y ferretería con lanchaje .$0-40 caballo de carga 
Mercancías 5o " ' 

E n combinación con el ferrocarril Zaza so despachan 
conocimientos especiales para loa paraderos de Viñas, 
Coloradas y Placetas. 

Se despachaábordo é informarán O - R E E I L L Y 5©, 
O. n. 12fa"? dbro 1 

Empresa de Fomento y Navegación 

O F I C I O S » 8 , P L A Z A D E S A N F R A N C I S C O 
V A P O R 

Capitán S A A Y E D R A . 

Sale do Batabanó todos los sábados por la tardo, des
pués de la llegada del tren extraordinario para la Colo-
raa v Colon. 

R E T O R N O . 

Los mártes á laa tres de la tardo saldrá de Colon, y á 
laa cinco de Coloma, amaneciendo los miércoles en Bata
banó, donde los seDoros pasajeros encontrarán un tren 
eitraorflinario que los conduzca á San Felipe, á fin de 
tóíñat ftlU w í116 "ríene de Matanzas á esta ca-
jite), 

Capitán G Í J Í I E R É B Z . 
Saldrá de Batobaiió los juévea por la tord.e^ después-

de la llegada del tren, con deatino á Coloma, COJVS, Pun
ta de Cartas, Bailen y Cortés. 

RETORNO, 
Los domingoj?, íi lifS^ineve, saldrá de Cortés, do Bailen 

"as. dos y de Coloma á 

l 

L L E G A D A . 
A Nuevitas el dia IV si 

guíente. 
—Gibara 
—Sántiagó dé Ci iba . . . 
—MayagüeA — . . . 
—Puerto-Rico 
- Pouce 

— Guaira 
-Puerto-Cabello.. 
—Sabanilla 
—Cortagena 
—Colon 

RETORNO. 
De Colon, ahtepenúltimo 

dia do cada mes. 
—Cartagena.—...el último. 
—Sabanilla 1? 
-Puerto-Cabello 2 
—Guaira 5 
—Ponce 8 
—Puerto-Rico 13 
—Mayagüez 14 
—Port au Prince (Haití) 16 
-Santiago de C u b a — 18 
-Gibara 19 
-Nuevitas 20 

A Cartagena el dia último 
—Sabanilla. 
—Puerto-Cabello— 
—Guaira 
—Ponce .. . . . 
— Puerto-Rico 
—Mayagüez. . . 
—Santiago do Cuba 
—Gibara. . 
—Nuevitas. - —. 

-Hahana. . . 22 

NOTAS. 
E n au viaje do ida recibirá el vapor ou Puerto-Rico los 

dias 13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Paclflco, 
conausca el correo que sale de Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz el 30. 

E n au viaje de regreso, entregará al correo que aale de 
Puerto-Rico ol 10, la carga y "pasajeros que conduzca 
procedente de los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarenteuas. ó aea deade 19 de mayo 
al 30 de aotiembre, ae admite carga para Cádiz, Barco-
lona y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de la salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle de 
Luz y l a destinada á Colon y escalas en el de Caballería. 

No admite carga e! dia de la salida. 

m u m P R O » Y \ m m i , 
S A L I D A . 

De la Habana, el último de cada moa, para Progreso y 
Veracruz. 

R E T O R N O . 
De Veracruz, el dia 8 de cada mes, para Progreso y 

Habana. 
Ds la Habana, oi dia 15 de cada mea, para Santander. 

NOTAS. , 
Los paaajea y carga de la Peníusula trasbordarán en 

la Habana al Trasatlántico de la misma Compañía que 
saldrá ios diaa últimoa para Progreao y Veracruz. 

Los pasajeros y carga de Veracruz y Progreso, segui
rán sin trasbordo para Santander. 

Las lelas <"'ananas y de Puerto-Rico, en que hará es
cala el vapor que sale de la Península el dia lq de cada 
mea, serán también aervidaa en ana comunicaoionea con 
Progreao y Veracruz. 

De más parmenores impondrán gua conalgnaterios 
n . C A L V O Y COItlP». Oficios n? ^ 8 . 

8 ü 

V A P O K UJU, J3J. 
c a p i t á n CKIÍ8FO. 

Con motivo de ser dia festivo el próximo lunes, este 
buque demora au salida de Batobano páralos puertos de 
Cienfuegos, Trinidad y Tunas, hasta el miércoles 10 del 
corriente por la noche. 

Recibe carga el aábado 6 y mártes 9. 
Los Srea. paaajeroa deberán tomar el tren que sale del 

paradero de Villanueva á las 2 y 40 de la tarde del mia-
mo miércoles . -Par a más porménorea au cousignatario, 

SAN I G N A C I O 84 . 
18037 4-4a 5-5d 

V A P O R F S P A N O L , 

sn c a p i t á n G O Y A , 

nueve. 
á las once, de Pun ta cíe Ciríag 
las cnatro del mifinio dia, amanocíeildo oí íúnoo en Bata
banó, donde los soSoroa pasajero» encontrarán ú a tren 
que los conduzca á la Habana, en la misma forma que íos 
del vapor C O L O N . 

Pronto á terminanio la carena del vapordto FONIEN» 
T O , awá dedicado á la coaduccion de ios sefiores pasa
jeros del vapot L E R S Í I N D Í desde Colon y Coloma al 
bajo de la miamá y vico-Ñ'orsfti 

l í Laa personas quo ae dirijan á Vuelta-Ao^Jo, se 
proveerán en el déspapho do Villanueva de loa bületea de 
pasajes, en combiuac;ion oon ámbaa oompafiíaa, pagando 
íos de ferrocarril y buquea, y por lo cual obtienen el be
neficio del rebftio de 25 por 100 sebre sus tarifas. Saldrán 
los jueves y rabád09 reap-xtivaincnte en el tren que con 
destino á Matanzfís eriie íío Vilíaíiucra á las tres y cua
renta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San F e 
lipe, donde encontrarán al efecto ol extraordinario que 
loa conducirá á Batabanó. 

2f Se advierto á loa -Srert. pasjyeros que vengan de 
Vuelta-Abajo ae provean á bordo del billete de pasaje 
del ferrocarril, para que disfruten del beneficio del reba
jo de 25 por 100 los de la Habana y Ciénaga, así como que 
deben deopachar bordo por el sobrecargólos equipajes, 
á fin de quo puedan venir á la Habana á la par que eílos. 

3f Lafi catgas destinadas á Punta de Carlas, Bailen y 
Cortés, deberán remitirse al Depóaito do Villanueva los 
lúnes y mártes. Las de Coloma y Colon los miércoles y 
juéves. 

4f L a s cargas de efectos reguladas, nna á fres reales, 
con el rebajo de 25 por 100 de ferroearrií aí 56J cts. oro. 

Las cargas de tabaco que pagan si ferrocarril 3} reales 
oro, cobrará la Empresa 935 cts. 

Loa precios de pasaje y demás aonloaqne márca la 
tarifa reformada. 

5? Loa vapores se despachan en el escritorio hasta las 
dos do la tarde, y la correspondencia y dmero se recibe 
básta la una. E l dinero devenga ^ por 100 para fletes y 
gastos. Si loa aofierearemitentea exigen recibo y reapon-
aabilidad de la Empresa, abonarán el | por 100 con las 
oondlcionea expreaadaa queconatan en dichos recibos. 

L a Empresa sólo se compromete á llevar hasta sus al
macenes las cantidades que le entreguen. 

6f Para facilitar las remisiones y evitar trastornos y 
perjuicios á los sefiores remitentes y ocnsignataríos, la 
Empresa tiene establecida una agencia en el Depóaito de 
Villanueva con este solo objeto, y por la cual debe des
pacharse teda la carga. 

Habana, 13 de agosto de 1884.—£2 DirMtor. 
I n. 1P N. I 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 
Compañía anónima de Ferrocarriles de 

Caibarien á Saneti Spiritus, 
Esta Compañía juega en el próximo sorteo de la loto-

ría de 20del presente mes, el número 3,018 (tres mil seis
cientos diez y ocho) en sustitución del 13,284 que tiono 
suscrito, por no alcanzar á este número los que se sor
tean en dicho dia. 

Loque so publica para conocimiento do los Sres. ac-
ccionistas. Habana, 6 de diciembre de 1884.—El Secreta
rio, J o a q u í n Sonsa Armenteros, 

18103 5 9 

CO L E G I O D E P R O C U R A D O R E S D E L A H A -
bana.—El cuarto do billete que este colegio juega en 

el sorteo extraordinario n? 1,174, que so ha de celebrar 
el 20 do diciembre, es el n'.' 0,913.—llábana. 7 de diciem
bre de 1884.—El Tesorero interino, R. Espinosa do los 
Monteros. 18111 4-7 

C O M P A Ñ Í A Y A L M A C E N E S D E R E G L A Y 
B A N C O D E L C O M E R C I O . - S E C R E T A R I A . 

Habiendo solicitado I) . Jnan Onatheu como albacea 
testomentaíio de D? Ana Joaquina de la L u z que se le 
expida un duplicado por las dos acciones números 2,507 
y 2,508 y del cí-i tidcádo de depósito número 3,824 expe
dido en 12 do abril de lb8í á nombre de la expresada se
ñora, por haberse extraviado los titules que poseía; se 
anuncia al público para que las personas que se consi
deren con derecho á los referidos certificados ocurra á 
esta secretaria á manifestarlo, en el concepto de que 
transcurridos nueve dias después del último anuncio 
sin presentarse oposición se procederá á extender los 
documentos podidos.—Habana 5 de diciembre do 1884.— 
Arturo A mblard. 18140 5-7 

m w 
de Acreedores y Accionistas del Banco 

y Almacenes de Santa Catalina. 
E n cumplimiento de lo acordado por la Junta general 

do Acciomstaa y Acrce lores de 12 de diciembre del año 
próximo pasado, so pone en conocimiento dé los Sres. 
que en oicha fecha eran acreedores menores, do S E 
S E N T A P E * i O S O R O . O D E C I E N T O V E I N T E Y 
S I E T E P E S O S V E I N T E C E N T A V O S E N B I L L E 
T E S D E L B A N C O E S P A Ñ O L D E L A H A B A N A , 
quo desde esta fecha, puodon pasar por las oficinas de 
eate Sindicato, Mercaderes n. 22, de doce á dos de la 
tarde, á hacer efectivos dichosorédltos. 

Habana, diciembre 4 do 1884—El Vocal Secretorio, iíct-
mon Qarcia l i on . Cn. 1281 4-5 

mm GFJEML DE L l l l U S T B l i Saldrá de ia Habana todos ios sábados á 
las cinco de la tarde con destino á Caiba
rien y oecala on Sagua la Grande, regre
sando de aquel puerto COU escala en Sagua á la General que so verificará e 

para llegar á la Habana precisamente los K d ^ M e r í a d e i f t ^ en la c-
íaóvofi Pura loa tros puertos adnv.to carga y 
pasajeros, y para inayor íTimodidad, despa
cha á bordo los conocimientos y boletines, 

Cn. 1278 23-5D 

Por acuerdo de la Junta Directiva convoco á los Sres 
socios do este Centro y á todos los industriales que se 
inscriban como sócios antea de la celebración de la J u n -

erificará el demingo 7 del co
do sesiones de esta 

cual deberá tratarse, 
entro otróa asuntos, de la"reforma de ios artículos del 
Reglamento relativos á la Junta Directiva y á las agrn-
paclonea industriales.—Rabana 3 de Diciembre de 1884. 
— E l Presidente,/itfówn A l v a m . 

18036 W 

J. F. MILLINGTON. 
S. Ignacio 50-I-Idbíma,-S. Ignacio 50, 

Cn. 312 1 E 

C o m p a ñ í a del ferrocarril de 
Sagua la Grande. 

S E C R E T A R I A . 
L a Junta general de esta Compañía, en sesión OÍ»1 e-

brada el dia IV del corriente, lomando en consideración 
la crisis que atraviesa la industria aznearora. ha acorda
do rebaj ar un veinte por ciento de los fletes quo la tarifa 
de la Empresa señala por el trasporto do l-is azúcares, 
mieles y aguardiente; entendiéndose que cata concesión 
se limita á los productos do la zafra próxima. 

Habana, 3 de diciembre de 1884.-El Secretario, 2?e-
Tucrno Del-Monte. 18045 10-5 

CIRCÜ19 DS HACENDADOS 
de la Isla de Cuba. 

Por disposición del Excmo. S-. Presidente y en cum
plimiento de los artículos 25 y 31 del Reglamento vigen
te, se convoca á los Sres. aó ios del Círculo para celebrar 
Junta gen oral ordinaria de gobierno y extraordinaria, 
para la reforma del Reglameh'X), el dia 19 del corriente, á 
las doce del dia, en los salónos de la Institución. E n la 
primera .j unta ae procederá á la elección de Presidente, 
y ice-Presidente y seis vocales que han cumplido el 
tiempo reglamentario porque fueron elegidos.—Habana, 
Diciembre 4 de 1884.—El Secretario, Xicomedes P. de 
Adon. C n. 1270 13-5D 

E s de suma ImpoP-
tonoia para los so-
flores oomerciautea 
ó industriales do 
eata ciudad el infor
marse de lo que OH 
"el Plano Directorio 
Comercial de la H a 
bana, por Popper." 

5-2a 5-d3 

Regimiento Caballería Milicias de la 
Habana n. 1. 

De órden del Sr. Coronel ler Jefa, ae avisa á todos los 
Síes , jefes y oficiales milicianos del Cuerpo, ó igual
mente á los quo del disuolto de S a i Antonio han sido 
agregados al mismo, para que se sirvan notilícar do oti-
cio á esta oficina el punte de su domiicilio. Guanabacoa, 
3 de diciembre de 1884.—El Jefe del Detall, Ignacio M a r 
co Jjapayerre. 18053 8-C 

Compañía de Caminos de Hierro de la 
Habana.-Secretaría. 

Por disposición del Sr. Presidente, y según los art ícu
los 13 y 21 del Reglamento, reformados, y el 23 del mis
mo, se convoca á los Sres. Accionistas de esta Compar-
Sía para celebrar Junta general ordinaria el 15 del pró
ximo Diciembre, á las 12 del dia, en la estación de Vi l la -
nueva.—Habana 29 de noviembre da 1884.—José Eugenio 
Bemol . Secretario. C n. 12(i0 1-la 13-2<ir) 

Compañía de Almacenes de Depósito 
de Santa Catalina. 

E n cumplimiento de lo dispuosto por la Junta general 
exiraordinaria celebrada el 15 del actual, la Junta Direc
tiva ha acordado se convoque á los Sres. accionistas para 
la Juuta general extraordinaria que ha do teuer efecto á 
las doce del dia 9 de diciembre próximo, en la morada del 
Excmo. Sr. Presidente, calle de Cuba n, 5, con el objeto 
do tratar délas reformas que soa necesario introducir en 
el Roglamcnto de la Compañía. 

Lo que so publicapara conocimiento de los Sres. accio-
nistas. Habana, noviembre 28 de 188-1.-El Socretario, A « -
drós Sánchez. Cn. 1252 10-30 

C O Í i E B C l A S T I S l í l P í i m i K l R E S . 
Reciben órdenes para todaclasode maquinaria do in

genios y ferrocarriles. 
Unicos Agentes ou esta Isla de locomotoras do EaUlwiu 

y las bombas de 'WorthiDgton. 

Apartado 569. 
7-8 

Cuba 76, Habana, 
17920 

(Ud Ferrocarril Urbano y Omnibus 
de la Habana, 

L a Junta Directiva de esta Empresa ha acordado sa
car á licitación por todo el año de 1885 el suministro do la 
maloja para el ganado que posee la Compañía. 

Lo que se hace saber al póblico paraque los que deseen 
hacer proposiciones acudan el 12 del corriente á las dos 
de la tarde á las oficinas de esta Empresa, Empedrado 34, 
donde se hallará reunida la comisión, debiendo de adver
tirles que las proposiciones se admitirán en pliegos ce
rrados y con sujeción al de condiciones quo ao halla do 
maniliesto do una á tres en la Administración de la Com
pañía. Habana, diciembre 2 de 1884.—El Administ rador, 
José Artidiel lo. Cn. 1270 10-3 

Comisiou liquidadora déla Caja de Ahorros 
Descuentos y Depósitos de la Habana. 

D. Octavio A . Hernández ha participado el extravif» 
de la Certilicacion do Depósito expedida á su favor coi» 
el núm. 08,222 y solicitado se le provea de duplicado. 
Lo que so anuncia por esto medio y durante quiuco dia», 
á fin de que si alguna otra persona se considera don de
recho al depósito referido, ocurra á manifestarlo; on 1» 
inteligencia do quo si dentro del termino indicado, no so 
presenta reclamacioD, so procederá á expedir el dupli
cado correspondiente, quedando en eso caso la corelhca-
cion primitiva nula y do niugnu valor.—Habana 27 do 
octubre do 1884—El Secretario Manuel de Jexus l'oncc. 

17833 15-2D 

DON M A R T I N P E D R O S O Y P E D R O S O S E H A 
hecho cargo de la administración do aua bienes, ce

sando eu olla y on el poder con que la ejercía el Excmo. 
Sr. D. Josó Ignacio Pefíalver, sejíun escritura otorgada 
en 26 del corriente auto ol notario D. Joaquín Lancl» y 
Alfonso. Habana 29 de noviembre de 1884. 

17803 8-;(0 

AVISO. 

E M B R E S A 
del Ferrocarril Urbano y Omnibus 

de la Habana. 
L a Juuta Directiva de esta Empresa ha acordado quo 

ao saqueá licitación la estraccion do las basuras dolos 
trenes que posee on ol Cerro, Jesús del Monte y Princi
pe por todo el año de 1885. 

Lo que se hace saber al público para que los que deseen 
rematar ese servicio hagan sus proposiciones en pliegos 
cerrados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
maniliesto de una á tres de la tardo en la Administración 
de la Empresa, Empedrado 34, hasta el dia 12 del presen
te mes á las dos de la tarde, en cuyo dia tendrá efecto la 
subasta ante la comisión respectiva. 

Habana, diciembre 2 de 1881.—El Administrador, José 
Artidiello. Cn, 1269 10-3 

Se avisa por este medio á todos los quo teugau eu el 
campo donde se efectuó la Romería Asturiana cantinaa 
ú otra cosa quo levantar para que lo hagan eu ol tórmino 
de ocho dias, pues do lo contrario no tendrán derecho á 
ninguna reclamación sobre ellas.—El arrendatario, V i -
cente Bubiera 18132 4-7 i 

LA S E Ñ O R A D O Ñ A I S A B E L P E D R O S O V P E -
droso ha vuelto á hacerse cargo de la administra-

clon de sus bienes, cesando en ella y en el poder con quo 
la ejercía su esposo el Excmo. Sr. D. Josó Ignacio P o -
üalver, según consto de escritura otorgada por amboa 
en 28 del actual, ante el notario D. Joaquín Lancia 
Alfonso. Habana, noviembre 29 de 1884. 

17804 8-30 

O B H A N U E V A . 

DE AllIAOEtiES 
DE 

m LA HABANA. 
E l Sr. Presidente de esta Empresa por acuerdo de la 

Junta Directiva, se ha servido disponer ae convoque á 
los Sres. accionistas á Junta General ordinaria para el 
dia diez de Diciembre próximo venidero, cuyo acto de
berá verificarse en la casa calle de los Oficios n. 72, á las 
doce del expresado dia, teniendo por objete, dar cuento 
de las operaciones del semestre terminado on 39 do Junio 
último, oir el informe de la Comisión del examen y glosa 
de las cuentas y nombrar loa vocales que han do rem
plazar á loa aalientea do la Directiva.-Todo lo que se 
pone en conocimiento do los Sres. accionistas para su 
puntúa) asistecia.—Habana 21 de noviembre de 1884.— 
E l Secretario, Bernardo del Eiesgo. 

C n. 1235 14-25N 

A 
p O N I ' E C H A 4 D E Ü I C I E 1 U M R E H A S I D O R E -
v^vocado ol poder que tenia conferido al Sr. D. F r a n 
cisco I . de la Sierra y Troncóse expedido en 14 de febrero 
de 1882, quedando muy satisfecha del desempeño do su 
cometido y dejándolo en su opinión y buena fama de que 
disfruta, haciéndome cargo desde hoy de todos mis i n 
tereses y con quien tendrán que tratar en lo sucesivo.— 
Habana, 4 de diciembre de 1884.—Jrcíic Montes V. de 
Sierra. 18054 4-C 

Laa personas quo deseen adquirir preciosísimas y va
riadas vistas fotográficas do esta Romería, pueden ad
quirirlas en los siguientes puntos, únicos autorizados 
para su expendio. Dragonea y Galiano " E l Oriente", 
tienda de ropa " L a Física Moderna" y " L a Filosofía", 
y en la calle de Riela números 28 y 93.' 

E l producto de estes vistas, se destinará al aumento 
de fondos de la Sociedad Asturiana de Beneficencia.— 

L a Comisión de Bomeria. 
O. n. 1227 8_22 

P O R 

T. R o d r í g u e z Pini l las . 
Estudio bistórico-crítico sobre la vida y 

hechos del descubridor del Nuevo Mundo; 
personas, doctrinas y sucesos que contribu
yeron al descubrimiento. 

Obra de innegable importancia y do cre
ciente interés para cuantos se dedican á es
tudios bistóricos, y principalmente á lo quo 
afecta al inmortal Cristóbal Colon. Contieno 
las últ imas disquisiciones bistóricas respec
to del descubridor de América. Un volúmon, 
de 450 páginas on cuarto, lujosamente i m 
preso, do venta á 

S 4 BILLETES E J E M P L A R , 
en L A PROPAGANDA L I T E R A R I A , 
O'Reilly 54, quien lo sirve también al inte
rior, franco de porte. 

Cn V>2\) lBr23 

lÍALOÍlLAMOE 
Conocido el mérito ó importancia de este periódico do 

Modas por sus elegantes ligurinos iluminados, sus mag
níficas colecciones de cifras (monogramos cou los cuales 
se forma un elegante álbum) sus dibujos especiales de 
crochet, tapicerías, bordadOBj etc., etc., indudablemen
te so recomienda por sí sola como la más interesante pu
blicación en sn genero. Sin embargo se trata de llenar 
un vacío, y és la irregularidad que ha venido notándose 
en su reparto desde su publicación. A l efecto para alla
nar esta dificultad en lo sucesivo, esto ós , en el año 
próximo venidero se repartirá sin demora á la llegada 
de los vapores correos, IbrmaUdad que exige un peque-
So sacrificio pecuniario por razón de franqueo. 

E n su consecuencia las condiciones serán laa s i 
guientes: 

Por un aiío pago adelantado $5-30 en oro, sirviéudoiio 
dos números al mes, uno cada qiñnce dias. 

LUIS ARTIAGA, AGENTE. 
N. N E P T U N O 

O n. 1186 
H A B A N A . 

U M I N 

LEGALMENTE CONSTITUIDO 
con todas las condiciones de derecho y formalidades de registro, 

domicilio en esta ciudad, Estatutos aprobados y FACULTADES 
DE EMISION por r e s o l u c i ó n soberana de de abri l de 188S5. 

PRESTAMOS EN CEDULAS. 
La Sociedad ha abierto su período de operaciones con la aceptación do oolicitudcn d(J 

préstamos en Cédulas Hipotecarias por cantidades do consideración. Excode do un millón 
de pesos el valor de las cédulas podidas quo so emitirán en la primera y sogunda quilico-
na del mes actual, ultimados que sean los expedientes ya examinados y próximo» m 
inmediata resolución. 

Por disposición del Consejo continúan los préstamos eu Cédulas Hipotecarias al porta
dor, de cien posos oro nominales y con interés semestral, garantizados por la Hipoteca 
General de todos los préstamos que otorga con primera hipoteca y demás ga ran t í a s quo 
exigen sus Estatutos. 

De esto modo se facilita la conversión de las Escrituras Hipotecarias en cédulas por au 
intervención entre Deudores y Acreedores. 

El Deudor sale benefleiado porque su compromiso se resuelvo por el pago do una anua
lidad fija y amortiza su deuda en 50 años á un interés módico con facultad de reembolsar 
anticipadamente y de entregar cantidades á cuenta. 

El acreedor se beneficia igualmente porque recibe un título de fácil negociación, mejora 
de garantía, y puede realizar sus créditos en breve término, sin pleitos ni gastos. 

Esta operación so reduce á la subrogación de hipotecas al Banco á cambio do oódül»». 
Todo el quo traspase una hipoteca puede cancelarla y recuperarla, sea por el pago en 

metálico ó por la devolución de cédulas de la misma Sério. 
Mejora así su situación, pues cambia su garan t ía parcial, libro de recuperarla, por la 

general de los valores quo recibe, que llegará á una suma igual al valor de la totalidad do 
las fincas hipotecadas al Banco. 

Las cédulas so emiten al interés que sea convenido con pago de sus Cupones do intere
ses y de la amortización en la Habana, París , Lóndres y otros puntos. 

E l Banco que tieno contrataciones bochas para la colocación de sus valores en los mer
cados de Italia, París y Madrid y otros de Europa, so encargará de la venta do las cédu
las por cuenta de los interesados, mediante una comisión fija y moderada. 

Con el deseo de ampliar su Capital, el Banco acordará los préstamos cou parto on ac
ciones por un valor máximum del 25 p § , de acuerdo con los interesados. 

Habana 10 de Noviembre de 188-1. 
El Consejero-Secretario General, 

C. C. Coppinger. 
NOTA.—La cédula bipotecaria es do un valor tan fácilmente negociable como la ron ta 

del Estado, y tan apetecido por la seguridad de su garant ía . 
A diferencia del billete, cuando la cédula hipotecaria está en cartera, aumenta cada 

dia su valor por el interés quo gana. 
Su reembolso es seguro por vía de amortización on 50 años y sistema de sorteos anuales. 
E N S U M A ; es la obligación bipotecaria, transformada en título al portador con o) nom

bro de cédula bipotecaria. De este modo las bipotecas particulares so convierten en h i 
poteca general, y la cédula bipotecaria ofrece una garant ía inmensa, que nunca puodo 
encontrar el imponente en la hipoteca parcial y directa, por buena quo sea; y so evita, 
toda investigación y zozobra, como todo gasto de escritura y diligencias judiciales con 
todcs los demás inconvenientes á cargo del Banco. 

C. n. 12G7 1 Dbro 

G R E M I O D E D E N T I S T A S 
I D E H J A . P I A B A I S T A . 

CATEG-OKIAS Y CUOTAS DE CONTRIBUCION^ 
S e g ú n el Reparto del G r e m i o para 1 8 8 4 - 5 . 

CLASES. 

2 a 

6a 

CUOTAS, 
UACIEKDA. MuNiano . i 

Dr, ERASTUS WILSON. 
D. ANDRES W E B E R . 

D. GASPAR BETANCOURT 

$125 

Chagnaceda, Nuñez, Lascano y Villaraza. 

•7a 

9* 

Rey, Rabel!, Daumy, P. Calvos. Morales, Bonelly, Justi 
niani. Piar, ¿adonosa, Taboadcla y Cordero. 

Barón, Beaujardin, Rodrigues, Peyrellarde M. Calvo, Can 
ció, Valdez, Warner, Cuervo, Saviny y Rovirosa. » « 

R . O. Valdez. 

J. A . Valdez, Barrena. 

J. Justimam, Gutiérrez, Eojas, Echegara v,-Val crio, 
Consuegra y tJi Martínez;» 

$ 5 0 ^ 
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HABANA, 

L Ú N E S 8 DE D I C I E M B R E DE 1884. 

CORRESPONDENCIA. 

Madr id , 19 de noviembre. 
S6 de muy bueua t inta que el telégrafo 

ha comunicado á Vda. un extracto de las 
prlnci pales cláusulas del tratado do comer 
cio concluido estos días entre Jos Estados-
Unidos y España ; el cual se firmó ayer y se 
rnimitirá eo seguida al Gobierno de la gran 
Repúbl ica para que sea ratificado por aque
lla4» Cámaras 

Ti.'dos los hombres de buena fe, amigos y 
adversarios del Ministerio Cánovas, convie
nen e-i que este concierto; favorable evi
dentemente á los Estados Unidos (ya ven 
loa Aristarcos que. no nos duelen prendas), 

es mucho m á s á la I s la de Cuba; simul* 
taneidad de ventajas en que no hay contra
dicción n i rareza de ninguna especio, dado 
qup, para compensarlo todo, se han eacrifi-
cado deliberadamente, en obsequio de las 
infortunadas provincias españolas de Ul t ra
mar, cuantiosos Intereses de algunas regio
nes de la Peniosula.—Es decir, que el con 
venio de que se trata es tá Inspirado en 
aquel sentimiento generoso de fraternal 
protección que dió espír i tu y vida á las au
torizaciones de 25 de jul io último. 

Aún dentro de este punto de vista, hay 
que reconocer también que por parte de los 
Estados Unidos, ee han dado señales de 
marcadís ima deferencia á la antigua Nación 
eapuüola, puesto que lo han otorgado cier
tas ventajas de que no hab ían sido allí tan 
pródigos respecto do otros pueblos de nues
tra raza —Fausto en sumo grado para 
las relaciones polít icas entre las dos paten
cias que han representado Mr. Foster y el 
Sr. Albacete será, por consiguiente, el nue
vo tratado de comercio, que no vacilo en 
calificar de gran triunfo diplomático, como 
podré especificar en mejor ocasión, exami
nando cuestiones que no son meramente in
dustriales ó mercantiles. 

Hoy debo limitarme á o t r o género de con
sideraciones; ó sea á marcar los sacrificios 
hechos en nombre de las provincias penin
sulares, para facilitar las ventajas que los 
Estados Unidos conceden hoy á las A n t i 
llas españolas. 

Las harinas de Castilla la Vieja i rán ya 
difícilmente á esos puertos, donde sólo por 
su excelente calidad podrán sufrir hasta 
cierto límite, la competencia con las de la 
república americana, dada la rebaja que se 
concede ahora á la importación de estas. 
Por otro lado, los tejidos de Cata luña per
derán también los beneficios que ahí die-
frutaban; y, en cuanto á loa hierros del 
Norte de la Península, es casi seguró que 
dejarán de encaminarse á loa Estados-Uni
dos, desde el momento en que se ha otor
gado tanta facilidad para la entrada en 
aquella R^pilblica á loa muy ricos del de
partamento Oiieutal do Cuba . 

Pero repito que este era el espíri tu d é l a s 
Autorizaciones, ó sea de los Senadores y 
Diputados de la Península que les dieron 
su» votos por amor á esa Isla, y no hay míe 
do de que n ingún buen patriota se arre
pienta hoy del heróico impulso de ayer, al 
verlo traducido á la práct ica. 

* 
« * 

No obstante la enfermedad, de que ya 
e^tá convaleciendo afortunadamente, el 
d u r o Subsecretario del ministerio de U l 
tramar Sr. Sqarez Vigi l , su despacho sigue 
siendo el centro en que se reúnen todas las 
tardes la gran mayoría de los Diputados y 
Senadores do las Anti l las residentes en 
Madrid, ya en amistosas conferencias p r i 
vada?, ya en comisiones oficiales, y siempre 
para tratar de la aituacinn de Cuba. Dijó-
raee que, durante la dolencia del celoso d i 
putado por Pinar del Rio, cont inúa impe
rando en aquel aposento su espíri tu de 
actividad y solicitud respecto de las cues
tiones de esa lala, y me consta, en efecto, 
que desde el lecho del dolor ha intervenido 
máa de una vez, por medio de oportunos 
mensajes, en las Juntas de Subsecretar ía . 

La comisión que más trabaja ahora es la 
deinudgracion, cuyas tareas han de ser muy 
fecundas. E l digno Director y los expertos 
oficiales del ramo contribuyen brillante
mente al estudi-» de tan importante proble
ma, suministrando á Senadores y Diputados 
datos curiobísimos. A ñ a d a n Vds. que allí, 
como en todas partea donde se trata de los 
asuntos cubanos, se halla constantemente 
el sr. Santos Guzman, y no les cabrá duda 
de la futura eficacia de tales reuniones, 
que ya se han debido tan importantes ro-
Bultadcs. 

En cuanto al ferrocarril Central, paróce 
me que ya puede asegurarse que no será el 
Consejo de Ministros, sino el Parlamento 
(muy próximo á abrirse), quien dicte la 
importante medida de prescindir de la su
basta para la adjudicación de tan urgentes 

En lo tocante á esta úl t imo particular, opinión sobre las consecuencias del tra-
celebrarla que eeriauiente procurasen las tado. 
oposicioties señalar las nuevas reformas que 
pueden llevarse á t é rmino , dentro de la 
realidad de los ínter-eses peninsulares y cu
banos; pero, si se l imi tan á probar que la 
Pen ínsu la se ha perjudicado voluntaria
mente con las reformas ya verificadas, sin 
haber devuelto por ello á Cuba toda su an-
guí* prosperidad, cual si no existiera la re
molacha, n i hubiese habido guerra ni abo
lición de la esclavitud, de poco va ld rán las 
peroraciones de muchos adversarios para 
los fines que perseguimos; entre los cuales 
figura hoy en lugar muy preferente dar sa
lida á las cosechas de tabaco pasadas y fu 
turas, prohibiendo toda importación de ra
ma en esa Isla. 

Con que salud, y hasta el día 28.—.4. 

Vapor-correo "Cataluña." 
Ayer tarde, á las seis y media, fondeó en 

puerto este hermoso buque de la Compañía 
t rasa t lán t ica , en el que vienen 418 pasaje
ros para esta ciadad. So cuentan entre los 
mismos los Sres. Intendente y Contador do 
Marina, respectivamente, D . Mauricio Mon
tero y D . Rodrigo San Román, y el oficial 
de admlnistracionmilitar D . Timoteo G-aite. 

Vienen asimismo 12 soldados y 3 pasaje
ros de t ránsi to . 

La Patroaa de las Españas. 
A laa nueve de la m a ñ a n a de hoy se ha 

celebrado en la Sarjta Iglesia Catedral, con 
toda solemnidad, l a fiesta de la Pur í s ima 
Concepción, patrona de las Españas , ha
biendo oficiado de pontifical el Excmo. é 
Ulmo. Sr. Obispo Diocesano. 

Asistieron al acto el Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la Provincia, el Ayuntamien
to, varias comisiones de diferentes insti tu
tos armados y otros muchos fieles. 

Con motivo do la propia festividad las 
fortalezas de la plaza han hecho los saludos 
do ordenanza. 

Relevo, 
Ayer salió da esta ciudad para la de San

tiago de Cuba, el capi tán de navio de la 
Real Armada Sr. D . Cárlos Ruiz y Canales, 
para encargarse de la Comandancia de Ma
rina de aquella provincia y capi tanía del 
Puerto, en relevo del de igual clase que la 
desempeñaba , Sr. D . Pedro Diaz de Herre
ra. E l Sr. Ruia y Canales lleva instrucciones 
correspondientes del Excmo. Sr. Coman
dante General del Apostaderoc 

"Vapor Oaxaca.!> 
Esto magnífico buque de la Compañía 

T ra sa t l án t i ca Mexicana, que manda el acre
ditado cap i tán D . Tiburcio La r r añaga , fon
deó en puerto en la mañana de hoy, habien
do realizado su viajo en once dias y medio. 

E l Oaxaca trae 483 pasajeros, do los cua
les 146 siguen viaje para Veracruz, en el 
misino buquo, en la tarde de mañana , mar
tes. 

obrap, en evitación de las inmoralidades y 
dilaciones que ocasionan los primistas y o 
tros postores de mala fe, á la sombra de loa 
trámites de la licitación. 

Nada más puedo decirles á Vda. hoy res
pecto de los asuntos peculiares de ese país, 
como no sea llamar la atención de loa lecto 
rea del D I A U I O hacia un Real Decreto que 
les lleva la Gaceta de anteayer, aprobando 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 
del Registro civi l , mandada aplicar á Cuba 
y Puerco-Rico por decreto de 8 de enero 
del presente año. 

Paso, pues, á hablar algo do las cosas de 
ia Península. 

* * 
Viajes del General López Domínguez y 

de su estado mayor mil i tar y político, p r i 
mero por Andalucía, y ahora por Ciudad 
Real y Extremadura: cuasi-proclamación 
del suceso, previsto hace muchos meses, de 
que el Duque d é l a Torra abdica en aquel 
su primo la jefatura de la Izquierda y todo 
lo demás que ea abdlcable en la vida públi 
oa: aproximación relativa y demasiado con
dicional de este nuevo director del partido 
izquierdista á ios constitucionalea del señor 
Saiíasta: disgusto consiguiente de los cen
tralistas del Sr. Alonso Martínez, y perple-
gi iad mucho más honda del Sr. Marios , 
quien no puede avanzar un paso por el cam 
po de la monarquía, después de haberse sa
lido tan arroganctmente del campo de la 
república; hó aquí uno de los aspectos de 
la política actual. 

Nueva c-mepíración del Sr. Raíz Zorril 'a 
ydosua demagogos, prevenida, adivinada 
y desfubierta con muy notable sagacidad 
poi1 el Gobierno que dirige el Sr. Cauovas; 
graves reeponsabilidadea por acuellas ma
quinaciones; caza de respetables sumas, d i -
flimUosam^ate aüog ida^ por los revolucio 
¿arios; desdicha de a'gunoa ilusos y de sus 
fimilias, que lloran ya la candidez con que 
dieron oídos al expatriado voluntario, anti 
guo anacoreta de Tablada; y legí t ima ufa 
nía del Ministerio que así precabe y frustra 
laa intentonas de los enemigos de la paz y 
dal órden: hé aquí otro aspecto de la ll&ma,-
á&cosapúbl ica en este país de la insensatez 
y la impenítencia. 

Afrto de todos loa Miniatroa por llevar á 
Córtes, (cuyas tareas se reanudarán el 10 

ó 15 de diciembre) muchos proyectos de ley 
administrativos y econ^m'cos; y propósito 
manifiesto de las oposiciones de gastar todo 
el tiempo que puedan en nuevas discusiones 
políiicas, aunque laa Cámaras se queden sin 
examinar aquellas reformas, que por otra 
parte reclaman todos los periódicos hostiles 
á la Bitnáóiou: hé aquí e tercer aspecto de 
nuestro mundo político, ó más bien un cró-
kis de la legislatura que noa aguarda. 

Las cueationea que los oradores oposicio
nistas t r a t a r án con preferencia serán laa si-
guien tes: 

Ia Si el Sr. Pidal es tan cristiano, cató
lico, apostó' ico, romano, que no quepa en 
el banco azul con los demás Ministros (que 
no son herejes), ó sí, por la inversa, se ha 
vuelto tan revolucionario, que merezca ser 
excomulgado por ana antiguos amigos, co
menzando por la Córte de Roma —¡Me 
parece que el problema no puede ser más 
infantil, n i más estéril en resultados para 
el bien de la patria! 

21—81 el Sr. Cánovas, ó sea el Consejo de 
Ministros, so propone apoyar en loa secre 
tus do !a Conferencia de Berlín, una polí t i 
ca de actividad de E s p a ñ a en Africa, en 
cuyo caso le combat i rán nuestras oposicio 
nt-s por temerario ó aventurero; ó si piensa 
defender una política de retraimiento y re
concentración de futreas, en cuyo caso lo 
acucarán do put-ilánime, de prosaico y de 
mater ia i ia ía .—La prensa del Sr. Sagasta 
va y viuno haco ya un mes por este esca
broso terreno, donde os tan fácil d a ñ a r á 
la Nación por mortificar á un Ministro. 

3a—Si el Sr. Romero Robledo ha sido en-
ttíñiasta-cómplice del cólera ó su más for
midable enemigo: si ha habido ó no ha ha
bido verdadero cólera en España : si eran 
neces$Tios los lazaretos y los cordones ó 

. lo un mero placer del actual Minis-
« '81 el microbio ea mortal ó es inmor-

tal; ú da orLrea al caso, ó si por el contra
rio procede de él, como los gusanos proce
den de la descomposición del c a d á v e r y si, 
p o r r ec i t as de todo ello, debe caer el Sr. 
Cánovas. 

Oifipiüto que las oposiciones hablen de 
a1 ¿o má'3 qne de estos tres asuntos; fuera 
d« l ú a <.(.siá ul...g que susc i t a r án algunos 
oradvMes á la ratiflaaciou del tratado con 
loo ñauídos Duidoa, por medio de iuterpe-
lacioees y preguntas, y fuera de alguna que 
otra cntica por el uso que se ha hecho de| 
| $ AuíQrizaQwnea d© 25 de julio, 

A los cesantes. 
En la Gaceta de hoy se ha publicado lo 

signiente: 

" E l Excmo. Sr. Gobernador General, ha 
tenido por conveniente diaponer que á la 
ntftyor brevedad posible deberán presentar-
se en el Negociado del personal de la So-
c m t a r í a de esto Gobierno General las hojas 
de servicios de todos los empleados de 
real ó rden que estén en la s i tuación de ce
santes, á fin de poder remitirlas al Minis
terio de Ultramar por el corroo del 15 del 
actualf para la formación del Escalafón do 
todos les empleados de la Adminis t rac ión 
general del Estado, que previene el art. 3? 
del Real Decreto do 2 deoctabre úl t imo, i n 
serto en la Gaceta Oficial de esta capital el 
día 4 del coTriente. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para conocimiento de los interesa
dos. 

Habana G de diciembre de 1884.—Joa
quín Ferratges." 

El Tratado de Comercio. 
En los periódicos de Madr id del 19 de no 

viembre encontramos las siguientes not i 
cías: 

Ayer tardo se firmó por los Sres. Albace 
te y Foater el Siatado de comercio entre lí 
república norte-americana y las antillas es 
pañolas. 

Momentos después so comunica.ba la noti 
cía te legráf icamente al gobernador general 
de Cuba y al ministro de E s p a ñ a en Was 
hington. 

E l tratado de comercio ult imado con los 
E^tadoa Unidoa es tá redactada bajo labaae 
de la reciprocidad, según anocJie digimoa, y 
consta de 58 pliegos. 

Comprende el azúcar , l ibre de derechos, 
hasta el número 1G inclusive, de la escala 
holandesa, con exclusión para el aprecio do 
la riqueza sacarina, del palarisijopo ó pola-
rímetro. 

También se incluyen en franquicia los mi 
nerales no refinados y laa menas. 

En general, en esta tarifa do importación 
se han incluido varios a r t í cu lo s que son l i 
brea por los aranceles de los Estadoa Uni
dos para garantizar estas franquicias, en 
loque pueda intereaar á Cuba y Puerto 
Rico. 

Eatán t ambién incluidos los tabacos, con 
una rebaja del 50 por 100. 

En las tarifas de impor tac ión en Cuba y 
Puerto-Rico, se declaran varias franquicias 
para art ículos de consumo, artefactos y m á 
quinas, deatinadoa á la agricultura, y se i n 
sertan muchas de laa partidas que ya tie 
nsn franquicia, por los aranceles de Aduanas 
l e laa miamae ialaa. 

Las otraa rebajas son de poca importan
cia, sobre todo partiendo de la base de que 
oon arreglo á ia ley de 20 de ju l io de 1882, y 

la ley de autorizaciones, los productos pe 
ninsularee, en un período breve ó inmedia 
to, han de entrar en laa Ant i l las libres de 
derechos. 

En loa tejidos, calzado y ar t ículos que 
más intereaan á la p roducc ión española, la 
rebaja ha sido pequeña . 

E l tratado reg i rá siete aiños, á contar 
desde el día que se ponga en vigor, con cláu
sula de prórroga. 

En Cuba será recibida la noticia de ha
berse firmado el convenio, con grandes 
muestras de satisfacción. 

—En el Consejo de Ministros celebrado 
hoy, bajo la Presidencia de S. M . el Rey, el 
ministro de Estado dió cuenta de haberse 
firmado ayer el tratado cosí loa Eatadoa 
Unidos, el'cual r epo r t a r á grandes beneficios 
á nuestros Antil las. 

E n v i r tud del mismo, so d a r á salida á ca
si todos los azúcares de Cuba y Puerto-Rico 
toda vez que aquellos no suelen pasar del 
número 16, que comprende el l ímite de la 
franquicia obtenida. 

L a rebaja de 50 por 100 en loa tabacos es 
t a m b i é n de grandís ima importancia. 

Cálca la el gobierno que los beneficios del 
tratado para nueatras Anti l las representan 
de 35 á 40 millones de pesos, de loa que se 
aprovecharán en alguna p á r t e l o s producto-
ros y eií tractores do aquellas posesiones 
españolas por la supresión ó disminución do 
tos derechtia que abonan 

Claro es que en esta clase de concesiones 
salen gaoísnoo t ambién los Estados Unidos, 
porque los beneficios concedidos á las p r i 
meras materias resultan en beneficio de las 
dos naciones contratantes. 

Asímiamo se abaratan mucho los ar t ícu
los de consumo y loa que son indispensables 
á la producción y á su desarrollo, como m á ; 
quinaa, instrumentos de labor, material pa
ra construcciones, ác11 

Es natural que habiendo logrado Cuba, en 
v i r tud del convenio, mejorar el precio de los 
azúcares , rebaja de derechos, facilidades de 
exportación y un mercado en franquicia en 
W Estados-Tlnídos y la Península , se alcan
ce echar loa cimientos para un gran porve
nir de prosperidad en nuestras Antil las, que 
permit i rá al Tesoro mayores rendimientos, 
soguu las reformaa tributarias que exija la 
miuoracion, si la h^y do los ingresos en las 
aduanas. 

Los intereses peninsulares no han de su
frir, según entiende el gobierno, n ingún da
ño n i per turbación, porque según todas las 
probabilidades, se abrev ia rán loa plazos de 
franquicia que señala la ley de 1882: las ha
rinas e n t r a r á n libres de derechos y podrán 
coneurrir mejor que hoy con el modus v i -
vendi, en competencia de las harinas de los 
Estados-Unidos. 

E l mercado de calzado también ganará , y 
si se da la franquicia á los tejidos, como es 
de suponer, también podrán i r al mercado 
amül^no , siempre que muestren más aco
metividad que hasta aquí, en esta clase de 
empresas, nuestros fabricantes peniusula-
res? — / 

SI presidente del consejo y los ministros 
| de Estado y de üU-ramar han sxpuestQ'isu 

El gobierno ha elogiado mncho el tacto y 
talento con que ha llevado á cabo el ex-mi-
niatro de Ultramar D. Salvador Albacete 
las negociacionea para la real ización dol tra
tado, y en su v i r tud acordó, con el beneplá
cito de S. M , el rey, la concesión de la gran 
cruz de Cárloa I H á dicho respetable hom
bre público, habiéndose firmado en el acto 
el correspondiente decreto. 

L a Qorrespondencia de E s p a ñ a publica 
en su número del 24 lo siguiente: 

" E n el Ministerio de Estado se trabaja 
ú i ea los anexos ó apéndicea al tratado de 
aomercio concertado con loa Estadoe-Uni 
coa." 

Ouestion univürsitaria. 
Por telegramas de nuestro servicio par

ticular tenemos noticia de los sucesos ocu
rridos en Madrid con motivo de la actitud 
tomada por loa estudiantes de la Univer
sidad Central, en v i r tud de la excomunión 
lanzada por algunos prelados contra el 
discurso del Sr. Mora}-ta, leído en la aper
tura del presente curso académico. H é aquí, 
pue?, las noticias que nos proporcionan loa 
periódicos de Madrid, Santander y la Coru 
ña , hasta el 26 de noviembre, recibidos hoy 
por él vapor Oaxaca: 

De L a Correspondencia del 17: 
Hoy se ha publicado en las iglesias pa

rroquiales de Madrid la circular del vicario 
capitular de Toledo, prohibiendo á los fieles 
la lectura del discurso de D. Miguel Moray-
ta, catedrát ico de la Universidad Central, 
leído en la solemne apertura del curso de 
1884 85. 

—De los periódicos del 18: 
Se ha comentado mucho esta tarde lo 

ocurrido esta m a ñ a n a en los claustros do la 
Universidad Central. 

Parece que el a;umno del segundo año de 
derecho, Sr. Nocedal, llevaba, firmada por 
varios amigos, una exposición á favor de los 
obispos que han condenado el espíri tu del 
discurso de apertura del curso actual, y ro
gaba á loa demáa compañeros, por las ra
zones que se exponían en el documento, 
que lo firmaran también . 

Apercibidos otros alumnos de que dicho 
acto debía ser combatido, acordaren pedir 
permiso al Sr. Rector de la universidad pa
ra reunirse en un salón del edificio y discu
t i r el caso, petición que le fué negada por 
el Sr. Pisa Pajares. 

Siguieron en los claustros comentando los 
alumnos el asunto, con el calor propio do 
su edad, y se negaron á ingrepar en las res
pectivas salas, donde los profesores ocupa
ban ya sus cá tedras . 

Los alumnos más liberales parece que 
acordaron que una comisión so acercase al 
ca tedrádeo autor del discurso censurado 
por loa representantes de la Iglesia, al cual 
se proponían hacer una manifestación de 
simpatía, y áun se habló de darle una sere
nata. 

Este incidente ha sido, como decimos, 
muy comentado durante esta tarde, por la 
división que ha originado entre los alumnos 
de la cá tedra do Historia universal, á loa 
que se han asociado los de otras, y por el 
consiguiente escándalo que ha producido en 
ios alrededores de la universidad la actitud 
levantisca de loa escolares. 

—De L a Correspondencia del 19: 
Esta tarde se han repetido en la univer

sidad las escenas de ayer; pero sin revestir 
carác ter tumultuario, como algunos supo
nían, deconociendo la cultura de los estu
diantes de la Central. 

Durante toda la m a ñ a n a hubo bastante 
movimiento en la puerta y en los claustros 
de la universidad, notándose mayor núme
ro do alumnos que otros dias. 

A l llegar al edificio, el catedrát ico de bis 
toria universal fué recibido, con nutridas 
salvas de aplausos é inequívocas demostra 
ciouea de cariño. 

Los alumnos entraron en clase. 
Más tarde, gran parte de ellos, á los que 

se unieron muchos de la facultad de dore 
cho y algunos de la de medicina, se dirigió 
ron en manifestación público á casa del se 
ñor Morayta, donde lo victorearon, así co 
mo á la libertad de la ciencia y á la del 
profesorado. 

E l catedrát ico de historia salió al balcón 
á excitación de los estudiantes, y se ret iró 
inmediatamente, aconsejando á la comisión 
que subió á saludarle que depusiesen toda 
actitud tumultuaria. 

Los elementos tradicionalistas de la uni 
versidad han adoptado hoy una actitud pa 
si va. 

L a opinión de las personas imparciales 
en el asunto d é l a universidad, es que siem 
pre, por proporciones que se la quiera dar 
será una cuestión que los profesores podrán 
resolver por sus propias facultades. 

E l objeto que aquí so persigue por loa dos 
partidos extremos ea promover un conflicto 
al Sr. Pidal, lanzándole, en son de roto, por 
una y otra parte, discursos y exposiciones 
sin tener en cuenta que el actual ministro 
de Fomento, que ha dado tantas pruebas de 
desear la paz y la armonía en ese terreno 
tiene á su favor la ley, como lo hizo notar en 
ei severo correctivo que puso al discurso del 
Sr. Morayta, abandonando repentinamente 
el real sitio de la Granja y la cacería á que 
le hab ía invitado S. M . el Rey, é fin de asis 
t i r á la inauguración de la universidad. 

Véase, pues, cómo sin ningún fundamen 
to dicen que el Sr. Pidal aprobó el discurso 
del Sr. Morayta y cuán descaminados van 
ios que creen poner en un conflicto al señor 
Pidal haciendo servir para este fin las cosas 
más santas. 

E l gobierno, y estos son nuestros infor 
mes, es tá en su terreno, y apl icará la ley 
¿du contemplaciones. 

En este concepto pierden el tiempo loa 
estudiantes do la derecha y de la izquierda 
ó por decir mejor, las personas que los im 
pulsan. 

—En los contros oficiales aseguraban ano 
che que los estudiantes no podrán celebrar 
mañana reunión alguna que revista carác 
ter de manifestación pública, en la univer 
sidad n i fuora de la universidad: lo primero 
porque el digno señor rector de l a Central 
no lea ha concedido permiso, y segundo 
porque la reunión sería ilegal, toda vez qu€ 
loa iniciadores de la misma desconocen ú 
olvidan laa prescripciones de la ley de reu 
niones póblicaa. 

—Con motivo do la manifestación de los 
estudiantes, do ayer, fueron detenidos cua 
tro do eatos, loa cuales fueron puestos en 
libertad merced á las gestiones hechas por 
el Sr. Morayta. 

—Anoche á laa diez se reunieron en el sa -
Ion del Prado unos 200 estudiantes de la fa 
cuitad de medicina, con objeto de celebrar 
una manifestación el sábado próximo. 

—Da L a Corresponiencía del 20: 
Durante el dia de hoy se han reproducido 

las escenas tumultuosas entre los estudian 
tes de la universidad Central. 

Reunidos en las inmediaciones de la uni
versidad, repitieron las manifestaciones del 
dia anterior, dando nuevos vivas á la l i 
bertad de la cá tedra ó independencia del 
profesorado y mueras á los carlistas, á su 
jefe civi l y á los clericales. También fueron 
vitoreados algunos hombres ilustres del 
profesorado. 

Dícose que de uno de los grupos salió un 
grito subversivo, y como es consiguiente, y 
en cumplimiento de las instrucciones reci
bidas, los guardias de seguridad detuvieron 
al estudiante quo creían lo hab ía proferido, 
conduciéndole á seguida al gobierno civi l 

Un grupo numerosísimo de alumnos de 
todas las facultades comenzó á protestar 
de la detención y so dirigió al gobierno. 

Ya frente al edificio las voces fueron en 
aumento, pretendiendo los manifestantes 
ver ñ la autoridad superior de la provincia. 

Se formó una comisión, que fué recibida 
por el gobernador Sr. Vi l la verde. 

Cuando la comisión dió cuenta á los ma
nifestantes del resultado que hab ían tenido 
sus gestiones cerca de la autoridad civi l , el 
tumulto subió de punto, viéndose obligados 
los guardias del cuerpo de Seguridad á de
senvainar los sables, consiguiendo, por úl
timo, dispersar á los estudiantes. 

Como consecuencia del alboroto, fueron 
detenidos cuatro estudiantes más , que con 
el primero, ingresaron en la cárcel Modelo 
á disposición de loa tribunalea de justicia. 

Hubo un estudiante contuso en un dedo, 
y un niño de cuatro años, que se hallaba en 
la calle de Luzon, sufrió la fractura del 
muslo izquierdo, al caer atropellados por 
loa grupos quo huían de loa agentes de se
guridad que montan la guardia de preven
ción en el gobierno. 

Un grupo numeroso de estudiantes se d i 
rigió á la cárcel Modelo y visitaron á sus 
compañeros detenidos, los que se hallan en 
el departamento de presos políticos. 

L a totalidad de manifestantea recorrieron 
varias calles dando vivas. 

A las cinco ménos cuarto estuvieron fren
te á la redacción del Globo, y allí repitieron 
los vítores, algunoa muy insinuantes. En su 
consecuencia se produjo nueva y ligera co
lisión, de la que resultaron dos ó tres contu 
sos. Uno de los guardias perdió el pompón 
del ros. 
i Loa manifestantes se dirigieron entóneos 
á la calle del Almirante, donde está la re
dacción del Siglo Futuro. A l pasar por 
delante del Congreso, en número de 1,000 ó 
1,200, ilba con ellos un jóven á caballo, al, 

que rodeaban varioa estudiantes. Loa ma-
nifeatantes iban muy diseminados, y la ma
yor parte de ellos tnáa parecían espectadores 
del hecho que actores. 

Confundidos con los manifestantes, mar
chaban delegados, inspectores é individuos 
del cuerpo do vigilancia. 

También marchaba á r e t a g u a r d i a el coro
nel Sr. Oliver y el capi tán Palma, seguidos 
de unos cuantos guardias. 

Por la calle del Turco se dirigieron á las 
del Barquillo y Almirante, habiendo desis
tido de i r á la presidencia, como algunos 
querían. Con ellos iban también los agentes 
de la autoridad y más curiosos que estu
diante3!. 

Una vez en la calle del Almirante, agru
páronse en apiñado haz frente á la redac
ción del Siglo Futuro, y prorrumpieron en 
mueras al diario tradicionalista, á su pro
pietario y á los carlistas. 

Terminada la manifestación anti-carlista, 
se preguntó:—' '¿Dónde vamos?"—Y dijeron 
unos: " A las Dominicales del libre pensa-
miento;" y otros: "a l Liberal, al Motin ." 
Como la redacción máa próxima era la de 
las Dominicales, allí se dirigieron. Eate pe
riódico semanal está en la calle de la Made
ra Al ta , donde por causa de la estrechez de 
la mi^ma resultaba la manifestación más 
nutruida y apiñada. Ya se habían encendí 
do los faroles al llegar frente á la redacción, 
donde los estudiantes andaban confundidos 
con muchos que no lo eran, particularmente 
jóvenes obreros, que dejaban entónces el 
trabajo. 

De nuevo dióronse loa vivas que hemos 
referido; adicionados con otros al libre pen 
samienío y á laa Dominicales. 

Allí estaban detenidos cuando del centro 
del grupo salió un sonoro grito subversivo 
al que siguió indescriptible tumulto y con
fusión. 

No bien sonó este grito subversivo, lan
zado, ignórase por quién, cuando com
prendiendo estudiantes y público la grave
dad del hecho, emprendieron la fuga eale 
abajo, fuga que resultó extraordinariamente 
acelerada, al t i rar de la espada el capi tán de 
órden público que, con varios guardias, se 
hallaba entre los manifestantes, y empren
der á cintarazos contra el grupo de donde 
surgió el grito. 

L a carrera llegó á la calle de la Luna, 
escapando los jóvenes por las calles del Es
corial é inmediatas á la de la Corredera. Se 
cerraron algunos comercios y tiendas, y 
muchos patios, dentro de los cuales se gua
recieron presurosamente loa que junto á 
ellos se encontraban. Como es consiguiente, 
en carrera tan impetuosa y acometida tan 
pronta y enérgica, hubo varias caídas, con 
tusiones y pérd ida y cambio do capas y 
sombreros. 

Ignoramos si se detuvo á a lgún otro es
tudiante. Seis jóvenes se encerraron dentro 
de la redacción de las Dominicales, y para 
proceder á su detención se pidió á úl t ima 
hora un mandamiento judicial . Los guar
dias de órden público seguían vigilando la 
casa. 

Deapues de las carreras se disolvió la 
manifestación, fraccionándose en varios 
grupos, cada uno do los cuales echó por su 
lado. 

A las seis ss dirigía á la calle de la Ma-
clgra un fuerte piquete de órden público. 

fíe deeía que de esta causa entender ía un 
juez especial, rumor que no hemos podido 
coafírinar. 

Se dijo que había cinco estudiantes her í 
dos. No es exacto. En las ligeras colisiones 
que ha habido, no ha resultado sangre afor
tunadamente. 

Los detenidos en la cárcel-Modelo son 
los Sres. Rias Ochotegui, Moran, Arroyo y 
Rodríguez Brochero. Los señores Labra y 
Ortiz de Pinedo, detenidos esta madrugada, 
p re s t a rán declaración esta noche. 

—Después de relatar los sucesos tales 
como loa hemo.'-* presenciado ó nos han sido 
referidos por otros testigos presenciales, 
contra nuestra costumbre, nos atrevemos 
á manifestar la opinión y el deseo de que 
los oatudiantes, cuya inmensa mayoría sólo 
h a b r á cedido al impulso do la juventud y 
del compañerismo, ee aparten de aquellos 
pocoa que han dado Ingar con algunos de 
ana imprudentes gritos á laa enérgicas me 
didas de las autoridades á quienes corres
pondo el deber de sostener la tranquilidad 
pública, al mismo tiempo que excitamos 
á la autoridad á que sea indulgente con 
los quo abierta ó intencionadamente no 
hayan faltado á las leyes; devolviendo así 
la tranquilidad á las familias no culpables 
de la impremeditación de jóvenes en gene
ral dignos y buenos estudiantes. 

— A las sois de la tardo el rector de la 
universidad ha conferenciado con el señor 
ministro de Fomento, á quien el Sr. Pisa-
pajares ha asegurado que mañana no será 
turbado el órden por los estudiantes, cosa 
de que noa alegramos todos, porque sabe 
moa que el gobierno, en la previsión de quo 
loa sucesos de hoy pudieran convertirse en 
una verdadera cuestión do órden público, 
está resuelto á que m a ñ a n a no sea turbado 
por nada n i por nadie. 

—Los estudiantes detenidos en la cárcel 
Modelo con motivo de los sucesos de ayer, 
Sres Labra y Ortiz de Pinedo, prestaron 
declaración anoche á laa nuevo ante el jaez 
de guardia. 

A la una ménos cuarto do esta madruga 
da oran conducidos nuevamente á la cárcel 

Se decía que ayer tarde estuvieron á visi
tar á los estudiantes detenidos muchos de 
sus amigos particulares. 

Los citados estudiantes han aconsejado á 
muchos do sus compañeros quo estuvieron 
á visitarlos, que no hicieran manifestación 
alguna, y quo tuvieran prudencia. 

Parece que el coronel Oliver solicitó ano
che á ú l t ima hora, del juez de guardia, un 
mandamiento para penetrar en la redacción 
de un periódico, sito en la calle de la Ma
dera, y sorprender á varios estudiantes tu 
multuosos, que se decía hal lábanse reunidos 
en dicho sitio. 

—De los periódicos del dia 21: 
Hoy se han reproducido, con carác ter do 

gravedad, las escenas tumultuarias de loa 
tres últimos dias. 

Sin perjuicio de ampliar eataa líneas, es
critas á la ligera, daróraos cuenta á los lec
tores de L a Correspondencia de E s p a ñ a do 
las escenas verdaderamente lamentables 
ocurridas esta m a ñ a n a en la universidad. 

E l Sr. Villaverde tuvo anoche noticias de 
que, aprovechando la excitación de los es-
tudiaütea, promovida por los elementos tra
dicionalistas de la universidad Central, se 
trataba de alterar hoy el órden público bajo 
pretextos injustificablea, y dando á laa rea 
potables manifestaciones en pro de la liber
tad de pensamiento un alcance y una ex
tensión impropios del suceso que lo motiva
ba, y exagerado en extremo. 

En su consecuencia, esta mañana , á las 
siete, el coronel Sr. Oliver, el delegado é 
inspectores de vigilancia, y fuerzas de ám-
bos cuerpos de policía, vigilaban con la 
mayor prudencia loa alrededores del edificio 
universitario y procuraban evitar la forma
ción de grupos en la vía pública. Nada 
más ocurrió. 

Los estudiantes entraron en sus cá tedras 
como en días ordinarios, bien que se notasen 
en l o s d á u s t r o s animadísimos comentarios 
y extraordinaria excitación. 

Por la mañana tuvo el gobernador una 
confidencia, en la que se le decia que á laa 
doce se t ras ladar ían á la universidad desde 
San Cárlos muchos estudiantes de medicina 
con objeto de unir en formas externas su 
pensamiento con el pensamiento de los ma
nifestantes do la universidad. 

Las noticias eran exactas. A las doce y 
media, próximamente , desembocó por la 
plaza de Santo Domingo un grupo como de 
cuatrocientos ó quinientos escolares, que en 
ap iñada masa, y dando vivas y mueras alu
sivos, se dirigía á la universidad. 

ED los alrededores de este edificio y en 
la callo de San Bernardo habia muchoa cu
riosos. 

E l coronel jefe de Seguridad Sr. Oliver, 
que so hallaba almorzando con sus ayudan
tes en el cafó de Torralva, salió inmediata 
mente al encuentro de la manifestación y 
rogó varias veces á los que iban al frente de 
ella que desistiesen de su actitud y se disol
viesen. Pero, según las autoridades afir
man, los estudiantes, léjos de atender los 
ruegos del coronel Oliver, prorrumpieron en 
gritos subversivos, aclamando lo contrario 
do lo que la Constitución dol Estado procla
ma y afirma. 

Viendo los delegados do la autoridad que 
se respondía de esta suerte á sus observa
ciones y á sus ruego?, y decididos á todo 
trance á que loa manifestantes no continua
sen un instante más en abierta rebelión, 
contestaron con la fuerza, pero en la medí 
da necesaria para disolver la nueva mani 
festación escolar. Y , en efecto, echando 
mano á ios sables, atacaron los grupos, re
partiendo cintarazos á diestro y siniestro y 
procurando evitar la efusión de sangre. 

A ia acción de la fuerza pública sobrevino 
coufaidon espantosa, dándose á la fuga loa 
eatudíantes y repit iéndose las escenas quo 
presenciaron anoche loa vecinos de la calle 
de- la Madera Al ta . 

Transeún tes y estudiantes se refugiaron 
en tiendaay portales, guareciéndose muchoa 
en el patio de la delegación de Hacienda, y 
desfilando los más por las boca-calles que 
dan á ia de San Bernardo. 

En t i entretanto, los estudiantes que ha 
biaeu el editioio universitario, auxiliados 
por muchos do los anteriores, quo h a b í a n 
coi seguido penetrar en el mismo, se man í - I 
festaron en actitud hostU3 rebelándose con- i 

tra los guardias que habia á la puerta del 
mismo y prorrumpiendo en gran vocerío de 
vivas y mueras. 

Tan tumultuariaa y ruidosas escenas to
maron más vivo color y subieron de punto 
al llegar á la puerta el coronel Oüver 
fuerzas á aua órdenes, las que, respetando 
la autoridad del rector y el carác ter del edi 
ficio, n i siquiera hablan intentado penetrar 
en él, como así hubiese sucedido á no haber 
sido directa y materialmente agredidos des 
de dentro. 

A&í se desprende de las versiones oficia
les. 

L a agresión llegó á revestir caractéres do 
verdadera gravedad, pues, aparte de los 
insultos de que eran objeto oficiales y guar 
diaa, llegó á diaparáraeles un tiro de revól 
ver y arrojárseles varias piedras. 

En tan crí t icas circunstancias llegó el 
gobernador de la provincia y dió órdenes de 
repeler la agresión aunque so hiciese nece
sario contestar á la fuerza con la fuerza. 

Así se hizo, cargando entónces los guar 
dias, sable en mano, contra loa estudiantes 
tomando por asalto la escalera y obl igándo
les á replegarse en los claustros, aulas ; 
pasillos. 

L a confusión que se produjo fué espanto 
sa y lamentables laa escenas que se suco 
dieron. 

Hubo t i roa de revól vera, sablazoa, pedra 
das, vivas y mueras, y cuanto nuestros leo 
toros puedan suponer en circunstancias de 
eata índole. 

Doade las mesetas de la escalera, el rec
tor y los catedrát icos ae dirigían á loa guar 
dias censurando la agresión, y demandando 
calma y patriotismo á unos y á otros. E l 
Sr. Pisa Pajares y el coronel Sr. Oliver, 
mantuvieron vivos altercados, que no po
demos puntualizar por el apresuramiento 
con que escribimos estos renglones. 

A consecuencia de las anteriores tr ist ísi
mas escenas resultaron heridos cinco agen-
sea de la autoridad y 14 estudiantes, leves 
la mayor parte, entre ellos el hermano de 
un conde y el alférez de seguridad D. Nar
ciso González. Eate últ imo lo fué en un 
dedo por la rozadura de un proyectil. L a 
mayor parte de loa heridos fueron traslada
dos á la casa de socorro inmediata. 

E l Sr. rector pasó á confetenciar con el Sr. 
Villaverde al ministerio de Gracia y Justi
cia, inmediato á la universidad, donde se 
hallaba el gobernador. En su consecuen 
cía, se convino en que los estudiantes sa
liesen á la calle de dos en dos. 

El Sr. Galdo lea arengó, exci tándoles al 
cumplimiento de sus deberes y aconseján 
dolea quo depusiesen toda acritud hostil. 

A la hora de cerrar estas líneas, cuatro 
de la tarde, la universidad está tranquila; 
gvardías de seguridad y porteros de la casa 
impiden la entrada á l o s estudiantes. 

Hay varios eatudíantes presos. 
En las inmediaciones del gobierno c iv i l 

hay escándalo á consecuencia de haber lle
vado loa guardias nuevos estudiantes dete
nidos. 

—Acerca del conflicto escolar tomamos 
lo siguiente do L a Correspondencia de Es-
pana del dia 22: 

"Hasta las dos de la tarde, la cuestión 
de los estudiantes no ofrecía novedad algu
na. Corrada la universidad y el colegio de 
San Cárlos, on cuyos edificios se veían, des 
do primera hora agentes de órden público, 
d iscurr ían los escolares por las calles más 
céutr icas de Madrid en acti tud pacífica y 
en pequeñoa grupos 

Eran próximamente las dos de la tarde, 
cuando unos trescientos estudiantes se ha
llaban, en la misma actitud de paz, frente 
al colegio de San Cárlos, Corrió ráp ida 
mente entre ellos la noticia de haber falle
cido uno de los heridos anteayer en la 
batida de la calle de San Bernardo,, y no 
sabemos quién anunció qua la casa mor
tuoria era !a del número 2 de la callo de la 
Magdalena. 

La masa escolar se encaminó hácia ella 
pacíficamente; interrogaron á la portera y 
ésta negó que en aquella casa hubiera muer
to estudiante alguno. 

Siguieron practicando pesquisas con gran 
insistencia por la misma callo de la Mag 
dalena, y los agentes da órden público di 
solvieron loa grupos sin gran dificultad. 

Los estudiantes fueron replegándose h á 
cia las inmediaciones del colegio de San 
Cárlos, llegando á reunirse 1,000 personas 
entre curiosos y escolares 

Los guardias de órden público de reten 
en San Cárlos, con los jefes á la cabeza, in
timaron á la mult i tud para qua el numero
so grupo quedara disuelto inmediatamente. 
L a resistencia de los alumnos á obedecer 
la intimación, fué causa deque los agentes, 
sable en mano, les dieran una batida. 

En el acto emprendieron la fuga los es
tudiantes. 

En medio do la refriega apareció el te
niente alcalde del distrito del Hospital, D. 
Federico Arredondo, acompañado del ins
pector de policía urbana; se dirigió á los 
agentes para que cesara la persecución da 
los estudiantes, añadiendo quo lo hacía co 
mo alcalde del Hospital. Difícilmente so 
dejó oír de la guardia de órden público; 
pero apercibidos los estudiantes do la acti
tud dol B e ñ o r Arredondo, prorrumpieron en 
vivas al alcalde del distrito y se disolvieron 
escuchando t u s pacíficas exhortaek'ues. 

Cuan i ; loa estudiantes se entregaban á 
trasportes de entusiasmo por el proceder 
del Sr. Arredondo y casi lo llevaban en 
triunfo, so presentó t i coronel Sr, Oliver, 
mediando entre éste y el teniente alcalde 
algunas contestaciones que dieron por re
sultado el que el Sr. Oliver mandase se re
plegaran los guardias. 

Loa estudiantes entónces volvieron á for
mar numerosos grupos, qua á las cuatro de 
la tarde quedaron disueltos, en v i r tud de 
las amonestaciones de la autoridad. 

En las inmediaciones de San Cárlos con 
tinuaba reinando el órden á la hora de ce
rrar esta edición. 

De tan lamentables y tristes aconteci
mientos, un jóven da veinte años, practi
cante del hospital general, llamado Fél ix 
González do la Iglesia, ha resultado con 
erosiones omorrágicas en la piorna izquier 
da, á nivel de la rodilla, equimosis en la 
parte externa del codo izquierdo, y una he 
rida punzante en la parte media del dorso 
de la mano izquierda. 

Un alumno do ingenieros agrómonos, cu
yo nombre n o quiero revelar, ha sido cura 
do de un rasguño de sable, en la región 
parietal derecha, en la farmacia de la calle 
de León, número 13, 

En la casa de socorro da la calle del Fú
car ha sido curado el guardia Manuel Rubio 
Torres, número 784, de una herida encisa 
en la mano izquierda. 

Es probable que haya algún otro contuso, 
porque los estudiantes prefieren curarse en 
sus casas á figurar on las relaciones de las 
casas de socorros." 

—Dice E l Dia : 
"Esta tardo, á primera hora, han confe

renciado con el Sr. Cánovas, los señores 
ministro de la Gobernación y gobernador 
c iv i l . 

A úl t ima hora han visitado al jefe del 
gabinote, los ministros da la Guerra y Fo
mento. 

E l Sr. Pidal ha dado cuenta al presiden
te do la conferencia que ha celebrado con 
la comisión de catedrát icos de la Central, 
que le ha visitado esta tarde, y el Sr. Cáno
vas ha estado conformo con el señor minis
tro de Fomento on que, dada la necesidad 
en quo es tá el gobierno de mantener el ór 
den público y el universitario, "hay que 
continuar poniendo en práct ica las medidas 
hasta ahora adoptadas contra las manifea-
taciones escolares, y no permitir la reunión 
del cláustro hasta tanto que aquellos no 
acudan pacíficamente á las aulas." 

Esta es. pues, la ú l t ima palabra sobre la 
actitud dol gobierno en la cuestión del día. 

—La Gaceta publica ia siguiente circular 
dirigida á los rectores de laa universidades 
literarias con motivo de los tristes y laman 
tables aconteciiniontoa ocurridoa estos dias. 

Dice así: 
"Los lamentables sucesos de estoa dias 

con ocasión de la actitud tan injustificada 
como culpable de una parte de los alumnos 
de la universidad Central, demuestran has
ta qué punto el olvido de los terminantes 
preceptos de la ley, ha introducido en algu 
naa inteligenciaa ta l confuaion do ideas que 
importa á todo trance disipar, yque es obli
gación del gobierno aclarar prontamente 
recordando á todos los deberes y derecho 
do cada uno. 

No será seguramente á este gobierno n i 
al ministro que por la confianza de la Coro
na eatá en la actualidad al frente de la Ins
trucción pública on España á quien se pue
da tachar sin injusticia de desafecto al 
progreso y cultivo de las ciencias, á la 
difusión de la enseñanza, á la dignidad del 
profesorado, y mucho ménos á la juventud 
estudiosa. 

En documentos solemnes y oficiales, en 
discusiones parlamentarias, en disposicio
n e s legales, en los antecedentes de las per
sonas que es tán al frente dol gobierno, ea 
la conducta d<fl gobierno mismo desde el 
primer instante que fué llamado á la ges-
Ú JÜ do ÍÓá negocios pA^licos, consignadas 
es tán las pruebas de afecto y consideración 
que siempre le han merecido tan trascen
dentales objetos; pero si necesitaran confir
mación, ¿dónde hallarla, m á s clara y evi 
dente quo ea la ausencia, no ya de motivo, 
sino de pretexto en que poder fundar una 
actitud de rebeldía y de protesta con que 
se han viato defraudados los que atentos á 
aprovecharse de todo en daño de la paz pú

blica, no han podido encontrar una bandera, 
un símbolo, ni siquiera un grito que pudie
ra dar cuerpo á la reclamación vaga é in
cierta de loa mal aconsejadoa eatudíantes"? 

Innecesario es, por lo tanto, añad i r que 
todas laa atribuciones que las leyes vigentea 
conceden dentro de la actual organización 
da la enseñanza á las autoridades académi
cas, diapuesto está el gobierno, á respetarlas 
y hacerlas respetar, impidiendo qua toda 
otra autoridad que no sea la universitaria, ó 
la civi l por la universitaria requerida, en
tienda en las faltas y excesos que contra la 
disciplina académica y escolar cometan los 
alumnos en el régimen interior de las uni
versidades del reino. 

Pero si el gobierno está dispuesto como 
el que máa á velar por los fueros que la ley 
concede á estas autoridades, no lo es tá mé
nos á impedir que, falseándose en absoluto 
la ley, se pretenda á la sombra de estos de
rechos crear privilegiados centros de asilo 
para los enemigos del órden públ ico , que 
desde ellos á cubierto y como á mansalva, 
puedan desafiar impunemente á la autori
dad civi l , judicial ó mil i tar encargada de 
conservailo. 

Cuando esto tuviere lugar, cuando el 
desórden no sea n i por su causa, n i por su 
objeto, ni por sn fin, n i por los grites que le 
simbolicen, de ios quo pueden calificarse de 
contrarios al órden público establecido, y 
depresores del prestigio y respeto debido á 
las instituciones ó representantes da la au
toridad, entónces claro es que, abolido el 
antiguo fuero académico, desposeídos de su 
antigua jurisdicción loa rectores, oganizada 
bajo otras bases y con arreglo á otra ley de 
enseñanza, nada tiene que hacer aquí su 
autoridad, como la del resto del claustro, 
más que cooperar en la medida da lo posi
ble á la acción de la autoridad civi l , res
ponsable del mantenimiento del órden pú
blico dentro y fuera de las universidades, 

N i tiene otra posible in terpre tac ión el 
reglamento vigente de laa universidades del 
reino, si se ha de armonizar con el resto de 
las leyes orgánicas del país, puesto que dar 
otro alcance á los art ículos de este regla
mento, fuera destruir toda la organización 
política y judicial do la monarquía , y áun 
la propia ley de Instrucción pública. 

Así, pues, ruego á V. S., como represen
tante del gobierno y jefe inmediato deesa 
universidad, que para prevenir en lo suce
sivo semejante género de confusiones, haga 
entender á todos los que se hallan bajo su 
dirección en ese centro, que esta es la ver
dadera y autorizada interpretación de los 
artículos 181 y 182 del reglamento de las 
universidades, que como todos loa cuerpos 
docentes, y más especialmente los dol Es
tado, es tán sujetos á las disposiciones con
signadas en la Constitución y en las leyes. 

De real órden lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid, 
22 do noviembre de 1884.—Pidal.—Señor 
Rector de la universidad de " 

-—El Anunciador de la Coruña publica en 
su número del 26 de noviembre, la siguiente 
caria de Madrid, fechada el dia 23: 

Despuea do estar ayer, de dos á tres, en la 
callo de la Magdalena los estudiantes de 
medicina tratando do inquirir el domicilio 
del estudiante quo se dijo hab ía muerto, 
volvieron todos á la calle de Atocha, guar
dando el mayor órden. 

Los estudiantes formaban numeroso y 
compacto grupo, que en vano quiso disol
ver á la fuerza un piquete de la Guardia 
Civil á caballo y otro de Orden Público, 
porque no hac ían resistencia. 

A esta hora, próximamente , cruzó por la 
plaza de Antón Mar t in un carro fúnebre 
que algunos creyeron destinado al supuesto 
estudiante muerto, produciéndose una i m 
presión pasajera. 

Creíase, á todo esto, qua nada ocurriría; 
pero á las tres y media, cerca de la preven
ción, sita en al número 100 de la calle de 
Atocha, so promovió un altercado entre es
tudiantes y guardias, por querer estos d i 
solver á empujones un pequeño grupo. 

Nadie gritó, nadie provocó á loa agentes; 
pero el capi tán del distrito mandó cargar, 
y los sables cayeron sobre los estudiantes 
repetidas veces. 

Presenció la carga desde alguna distan
cia, y no pudo llegar á tiempo de evitarla, 
el teniente alcalde del distrito, Sr. Arredon
do, á quien acompañaban los Sres. Drake y 
conde de Villadompardo. 

Y abriéndose paso por entre los grupos, 
increpó duramente ai capi tán por su agre
sión, y ordenó fueran llevados los heridos á 
la casa de socorro y asistidos con esmero. 

Ya ántes , en la calla da la Magdalena, lo
gró el Sr. Arredondo con persuasiva frase 
que los grupos se disolvieran y se evitaran 
escenas como las ocurridas después. Los 
estudiantes, agradecidos á la intervención 
dal Sr. Arredondo, la dieron algunos vivas, 
á punto que por la calle subía el coronel Sr. 
Oliver con sus ayudantes, mandando hacer 
callar y deshacer los grupos. 

Amagaba una carga de más tristes resul
tados por el número de guardias y la gran 
masa de pueblo que victoreaba al teniente 
alcalde; pero éste se acercó al Sr. Oliver, 
significándole la conveniencia de usar bue
nas razones en vez de sablazos, añadiendo 
que él respondía de la conducta de los es
tudiantes. 

Estos aclamaron nuevamente á su deíen-
soi-, y el Sr. Oliver reiteró sus órdenes, 

—Soy la primera autoridad del distrito, y 
no coneentiré que sin motivo se maltrate á 
nadie, ordenó el Sr. Arredondo; repito de 
que respondo que se irán pacíficamente, y 
no creo que trate V. de atrepellarme! 

—¡Viva el teniente alcalde! gritaban los 
estudiantes. 

—Yo tengo órdenes severas para no con
sentir e?to; mire V. que en V. declino toda 
mi responsabilidad 

—Yo la acepto, y digo nuevamente que 
respondo del órden. 

El coronel permaneció quieto, y el señor 
Arredondo, cercado por más de mi l perso-
sonas, llegó á la plaza de Antón Mart in , lo
grando, con ayuda de los alcaldes de barrio 
ó inspectores de policía urbana, convencer 
á todos de que se retiraran. 

Los grupos alarmantes se deshicieron, 
quedando únicamente corrillos numerosos 
que llenando las aceras, subían y bajaban 
desde San Juan de Dios á la Puerta de A-
tocha. 

— A poco de tener el Sr. Arredondo su 
encuentro con el Sr. Oüvar, corrió el rumor 
da que habia sido detenido por el goberna
dor civi l ; pero la noticia es inexacta. 

Lo quo ha pasado os que, sabedor el Sr. 
Romero Robledo de lo ocurrido, le mandó á 
llamar, presentándose en Gobernación con 
los Sres. Drake do la Cerda y Pané , igno
rándose lo que pasó en la conferencia reser
vada con el ministro. 

—La Correpondencia de E s p a ñ a del dia 
24 publica lo siguiente: 

Mañana so fijará en los parajes públicos 
la siguiente alocución del nuevo rector de 
la universidad Central: 

"Escolares: 
Los deplorables acontecimientos que se 

han verificado en algunos edificios de esta 
universidad y en la vía pública, y que han 
dado ocasión para mi nombramiento de 
rector, cargo vacante por la dimisión de 
mi dig IO antecesor en él, me obligan á d i 
rigiros mi palabra amiga y paternal, ani
mado del deseo de ahorraros, y á vuestras 
familias que so sacrifican por vuestro por
venir, nuevos y quizás más dolorosos sin
sabores. En casas y corporaciones desti
nadas á los estudios, entra las cuales se 
encuentra el do la ley, es donde ae la debe 
prestar mayor y más sincero acatamiento, 
pues en o'la y sin salir de su órbita, debe 
de eatar la ga ran t í a de todos los agravios. 

Desoíd, pues, las excitaciones subversi
vas de loa que abuaan de vuestros ímpetus 
juveniles y de vuestra inexperiencia para 
gozarse luego impunes, de t rá s dol incógnito, 
en el éxito lastimoso de sua maniobras sin 
conmiseración por vuestras desgracias. De
sechad de entre vosotros á loa que os lleven 
á la insubordinación y á la rebeldía, aluci
nando vuestra candidez con falsas ideas de 
dignidad y de decoro. Tened entendido 
que toda reunión y acuerdo contra los re-
gUmentos quo nos rigen, es radicalmente 
ilegal y no pueda ménos de producir resul
tados on vuestro daño. Dentro do la esfera 
académica acudid como ea debido á vues
tros jeféfe, y en ellos y o n mí encont raré is 
apoyo á vuestras justas reclamaciones; y en 
una palabra, para obtener respeto á vues
tros derechos, cumplid con vuestros debe
ros, porque esta es obligación elemental de 
todos y cada uno, según el puesto en que la 
Providencia le ha colocado. 

El rector, Juan Greus." 
--Esta tade so han reunido en casa del 

senador por la universidad de Valencia, 
ca tedrá t ico Sr. Comas, unoa quince ó diez 
y seis profesorea de la universidad Central, 
pertenecientes á distintas facultades. 

Después de nna amplia discusión, en la 
que, por punto general, han resplandecido 
temperamentos de templanza, se ha acor
dado-elevar respetuosa exposición al señor 
ministro de Fomento, cuyas bases, según 
persona autorizada nos manifiesta, son estas: 

N.'^r-u-con absoluta imparcialidad y v i 
veza los acontecimientos del juóves en la 
universidad Central. 

Puntualizar los ar t ículos del código penal 
que, á juicio de los profesores, se han i n 
fringido. 

Propósito de llevar al señor gobernador 
i) de la provincia ante los tribunales de 

justicui. 
Y pedir la reunión del claustro universi

tario, negada privadamente por el rector 
de la universidad, Sr. Creus. 

F i r m a r á n la exposición ménos de 20 pro
fesores, número de peraonas que pueden 
reunirse sin permiso de la autoridad, y á 
cuyas firmas se un i rán las de otros profe
sores. 

—Va abrirse proceso en aver iguación de 
los autores de la falsedad que circuló ante
ayer respecto al fallecimiento del estudiante 
Sr. Esquer, falsedad que el gobierno con
sidera encaminada á obtener una agi tación 
y perturbar el ó rden público. 

—Anoche se dijo que m a ñ a n a no h a b r á 
en la universidad Central fuerzas de segu
ridad n i vigilancia. Ea cierto. 

—Ocurriósela á alguien decir que el señor 
gobernador de la provincia a l lanó la uni 
versidad Central, revólver en mano y a l 
frente de los guardias de seguridad, y la 
especie produjo su efecto. 

Periódicos respetables, que sa estiman en 
mucho y cuya diligencia en detallar los su
cesos de la semana úl t ima es notoria, no 
pudieron, sin embargo, presenciar aquel 
acto y referir la verdad de lo ocurrido, ya 
que nadie pueda creór qua reproduzcan á 
sabiendas lo que es falso de toda falsedad. 

EQ esto como en mucha parte da los re
latos, se han desvirtuado de ta l suerte loa 
hechos, ha habido t a l exagerac ión en las 
descripciones y se han inventado cosas t a 
les, que hay quienes créen que esa balumba 
da exageraciones no p o d r á subsistir un dia 
m á s de lo que tarde en iniciarse en las Cór-
tas un debate, que los ministeriales desean 
y que el Sr. Villaverde ansia. 

Las personas á que aludimos se asombran 
do quo ta l estado da confusión exista, da 
que se dé crédi to á sucesos que muchos re
fieren sin quo nadie haya visto, y de que 
peraonas caracterizadas que debieran pro
testar de t a m a ñ a s exageraciones y falseda
des, pues que les consta lo contrario, callen 
ó contribuyan á mantener la exci tación 
públ ica por fines meramente políticos. 

Así ún icamente se explica que periódicos 
serios y personas respetables escriban y 
repi tan especies como esas á que nos refe
rimos. 

Cuando el coronel Oliver en t ró con les 
guardias en la universidad—con causa jus
tificada, según unos, con abierta infracción 
de laa leyes, según otros—el gobernador de 
la provincia estaba en el despacho del sub
secretario de Gracia y Justicia, donde reci
bió parto verbal de lo ocurrido. 

Allí recibió á los Sres. Pisa Pajares y de
más ca tedrá t icos que protestaron ó se la
mentaron de la entrada de los guardias en 
la universidad. Lo que el Sr. Villaverde con
testó al Sr. Pisa acerca de sus facultades es 
sabido; lo que al parecer se ignora es lo que 
sucedió después . 

L a m e n t ó el Sr. Villaverde que se hubiese 
derramado sangre y qua la autoridad del 
rector hubiese resultado impotente para 
mantener el órden y evitar que sus agentes 
fueran silbados y agredidos. Acto continuo 
al de la entrevista con los ca tedrá t icos les 
invitó á i r con él á la universidad, descoso 
de reducir á los estudiantes, restablecer el 
órden y sobre todo acudir á los heridos. 

No accedieron los ca tedrá t icos á volver á 
la Universidad, y entónces el Sr. Villaverde 
sólo, exclusivamente sólo, pues quo hizo re
t i rar al capi tán , delegado y otro agente, que 
se le aproximaron con intento do acompa
ñar le , en t ró en el edificio y subió á los claus
tros donde en medio de espantosa confusión 
y gr i ter ía , y acompañado de dos bedeles, i n 
vitó á los estudiantes á que lo expusiesen 
individualmente sus deseos, oyendo en la 
rectoral á cuantos se dirigieron á su autori
dad y procurando el auxilio de los heridos. 

A esto queda reducido ese cuadro tan te
rrible en el que aparece el señor goberna
dor revolver en mano incitando á los guar
dias al derramamiento de sangre; guardias 
que no le a c o m p a ñ a b a n y revolver que n i 
siquiera en el bolsillo llevaba. 

N i el Sr. Pisa, n i el Sr. Silvela, n i ningu
no de los dignos profesores que salieron de 
la Universidad, p o d r á n decir nada en con
trario, pues como hombres de honor, no só
lo niegan lo que con tanta ligereza se afir
ma, sino que l a m e n t a r á n que se ex t rav íe la 
opinión con falsedades de ese linaje. 

Así nos lo dice persona muy autorizada y 
así la consignamos. 

—Los estudiantes de la universidad de 
Sevilla han acordado seguir la misma l ínea 
de conducta que sus compañeros de Ma
dr id . 

Asi lo han manifestado al señor rector. 
—Un periódico democrá t ico dice hoy que 

ha terminado el conflicto de los estudiantes, 
y publica las siguientes resoluciones: 

" Ia E l gobierno se compromete á retirar 
desde hoy mismo las fuerzas da ocupación 
de la universidad y da San Cárlos. 

2* E l claustro se compromete á que des
de hoy mismo, reriradaslas fuerzas, se man
tenga el órden y la disciplina. 

3a E l gobierno, verificado esto, se com
promete á abrir una información sobre ios 
sucesos ocurridos y á castigar á los autores 
de los atropellos, si los hubiere." 

— A laa ocho de esta m a ñ a n a se abrieron 
las puertas de la universidad Central. 

L a callo de San Bernardo estaba libre do 
parejas dol cuerpo de seguridad. 

Los estudiantes se dirigieron al centro 
universitario, observando el mayor órden . 

Ya en el vestíbulo del establecimiento, 
algunos grupos de escolares recorrieron los 
clausos para cerciorarse de que en ellos no 
hab í a fuerza armada. 

Xo contantos con este reconocimiento, 
suplicaron á los badales les dejasen pene
trar on ciertos departamentos, donde supo
nían se hallaban ocultos los guardias. 

Practicadas estas diligencias, los estu
diantes penetraron en sus respectivas cá te 
dras. 

Hasta las doce de la m a ñ a n a la universi
dad Central presentaba un aspecto ordina 
rio. 

Los estudiantes del colegio de San Cárlos 
no han tenido por conveniente entrar en 
clase esta mañana , 

— E l Clamor da Galicia publica en su nú 
mero del 25 el siguiente toleecrama do Ma
drid, fechado el mismo dia 25: 

" E s t á n puestos en l ibertad todos los os-
tudiantea que h a b í a n sido detenidos. 

E l conflicto es tá conjurado. 
Desmentidos por completo los rumores 

alarmantes propalados por los oposicionis
tas. 

Los ca tedrá t icos han firmado una expo
sición dir igida al ministro de Fomento, p i 
diendo una reunión del claustro para des
lindar algunas apreciaciones. 

Sigue reinando la m á s completa t ranqui
lidad. 

E l Ayuntamiento aprobó la conducta del 
teniente alcalde Arredondo. 

Denunciados E l Siglo Futuro, E l Globo y 
E l Imparc ia l . 

Inundaciones en Cruareiras. 
Los periódicos de Colon dol sábado úl t i 

mo, que recibimos hoy, coatienen los si
guientes pormenores areroa de la inundación 
ocurrida en al barrio de Guareiras: 

Lo 3 tuertas aguaceros que en estos dias, 
especialmente en la noche del domingo, des -
cargaron en el barrio de Guareiras, han 
producido una inundación á t a l punto ex
tremada, que sólo en a lgún año de muy 
copiosas lluvias sa hab í a visto una cosa 
semejante. 

En el caserío del Manguito hubo necesi
dad de prestar auxilio á algunas familias, 
cuyas casas se vieron completamente ane
gadas. Las maderas de grandes dimensio
nes acopiadas en la car re te r ía del señor 
Flores, flotaron á merced de la corriente y 
se desviaron largo trecho del sitio en qne 
estaban. 

En el batey del ingenio L a Gana se es
tancaron las aguas en ta l cantidad, que 
todo él era un lago profundísimo. 

En el camino real, paralelo al ramal de 
Calimite, que atraviesa el ingenio L a Vega 
subieron tanto las aguas, que el dueño y 
algún empleado de la finca, que inspeccio
naban los efectos de la creciente, tuvieron 
necesidad de echar á nado sus caballos 
para atravesar el torrente que buscaba sa
lida por las zaejas laterales del camino de 
hierro, cubriondo en un largo trayecto los 
rieles. 

E l daño causado en las siembras es de 
importancia. 

E l rio Palmillas ee ha desbordado, inun
dando gran porción de terrenos limítrofes. 

E l lúnes, primero del corriente mes, á la 
hora que estas noticias se nos comunicaban, 
el tiempo continuaba amenazando llover." 

U n periódico de aquella localidad agrega: 
"Ampliando las noticias que hemos reci

bido de Guareiras sobre la inundación su
frida en aquel caserío, y en la que fueron 
salvadas m á s de veinte personas, podemos 
decir que estas se hallaban en las viviendas 
de loa pardos Melero y Pastor Reyes y que 
fueron auxiliados por la fuerza de la Guar
dia Civi l de dicho punto y los vecinos don 
Pedro Saralegui, D . Manuel Bacallao y don 
JOÍÓ luc ían , los cuales las llevaron como 
hemos dicho á la v ía estrecha da Colon, 
donde el Jefa da la estación D. Juan Ale-
gret y maquinista D . Samuel Carqui que 
acudieron con la máqu ina y wagones, pu
dieron trasladar á la estación, en cuyo pun
to dicho el Sr. Alegret les ofreció dos habi
taciones para su albergue miónt ras dure la 
inundación." 

Canarias. 
De loa periódicos de estas Islas, recibidos 

ayer y que alcanzan al dia 7 de noviembre, 
tomamos las siguientes noticias: 

E n Las Palmas reina gran entusiasmo por 
haber quedado terminado el tendido del ca
ble de Lanzarote. 

— E l buque Pelayo, que habia salido el 13 
del pasado de Lanzarote para Cádiz, chocó 
el dia 15 al Norte de la Madera con una fra
gata americana, teniendo que arribar el 18 
á aquella isla con grandes averías. 

D . R a m ó n Silva Ferro, que iba á bordo 
del Pelayo, desaparec ió en el choque, supo
niéndose que fuese cogido entre los dos bu
ques al pasar de uno á otro. 

L a fragata embis t ió al Pelayo, destrozán
dole el bota lón y toda la obra muerta y 
hundiéndole algunas planchas de hierro de 
proa, cuyas reparaciones se calculan en anos 
cuatro ó cinco m i l duros. 

A l primer choque los marineros del Pelvr 
yo saltaron al otro buque, que chocó segun
da vez, y volvieron á saltar al Pelayo, ex
cepto dos ó tres, á quienes se buscó luego 
inú t i lmente . 

E l Pelayo es una goleta de tres palos, pro
piedad de la einjiresa de las pesquerías Ca
nario-Africanas, de la cual era representan
te el Sr. Silva Ferro. 

—Las obras del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife han sido subastadas en aquella 
ciudad por la cantidad de 4 176,168 pesetas 
16 cént imos . 

—Ha fallecido en la ciudad de Las Pal
mas el Dr . D . Manual González y González 
persona muy conocida y respetada en toda 
la isla de Gran Canaria. 

—Ha fallecido en Garachico, Tenerife, D. 
E s t é b a n Ponte, que desde hace quince años 
ven ía d e s e m p e ñ a n d o la alcaldía de aquel 
pueblo. 

—En varios pueblos de la isla de la Go
mera es t á ocasionando el tifus grandes ex
tragos. 

Tan sólo en el pueblo de Agulo, que ape
nas cuenta 1,400 habitantes habia á la sali
da del correo 30 atacados. 

—En el puerto do L a Luz, de Gran Ca
naria, se recibió el 7 por el vapor Fez la 
maquinaria para las obras del puerto de re
fugio que allí se e s t á construyendo. 

— E l puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
según dicen los per iódicos de aquella isla, 
ha vuelto ó recobrar la animación de que se 
vió privado por causa del cólera, esperán
dose que la adquiera mayor en cuanto se 
hallen construidas las obras ya rematadas 
en subasta públ ica . 

C R O N I C A G E N E R A L . 

—Damos las gracias á los Sres. D. T. La
r r a ñ a g a , cap i t án , y J . M . Avendaño y Ca, 
consignatarios en esta plaza del vapor me
jicano Oaxaca, por los periódicos de Ma
dr id , Santander y la Coruña con quo nos han 
favorecido, y cuyas fechas alcanzan hasta 
el 20 de noviembre p róx imo pasado.. 

—Se ha dispuesto que una comisión mix
ta do loa cuerpos general y jurídico de la 
armada formule en el plazo fijado un pro
yecto de código de policía y disciplina. 

—En el vapor mejicano O&raca han lle
gado hoy á esta capisal los señores padres 
de nuestro querido amigo y correligiopanp 
Dr . D . Anastasio Saaverio, á quien felicita
mos con eate motivo. 

— L a Gaceta publica hoy el reglamen
to para la ejecución de la Ley del Registro 
Civ i l en las ialas de Cuba y Puerto -Rico. 
L o reproduc i rómos en nuestros próximos 
números . 

—Para constituir el Tr ibunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición á la cáte
dra de Ar i tmé t i ca Mercanti l y Teneduría 
de Libros con Ejercicios práct icos de Co
mercio, del Ins t i tu to de segunda enseñan
za do la Habana, el Excmo. Sr. Goberna
dor General ha tenido á bien nombrar Pre
sidente, al Vocal de la Junta Superior de 
Ins t rucc ión Púb l i ca , D . Ildefonso de la Ma
za, y Vocales á D . Cláudio Mimó y Caba, D. 
José M a r í a Garc ía da Haro y D. Segundo 
Sánchez Villarejo, Ca tedrá t icos el primero 
de M a t e m á t i c a s de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de esta ciudad, el segun
do y tercero Ca tedrá t i cos de Matemáticas 
del Inst i tuto de esta capital, y á los Sres. 
D . José de la Paz Peraza, Ingeniero Jefe 
da primera clase de Caminos, Canales y 
Puertos, D . José Rosado y Cambriles, Dr. 
en Ciencias y Profesor Mercantil y D. Luis 
Izquierdo y Roldan, Jefe de Administra
ción do segunda clase y Sub-Contador ge
neral de Hacienda, individuos de notable 
reputac ión científica. 

—Resoluciones del Ministerio de Ultra
mar recibidas en la Secretar ía del Gobierno 
General por el vapor -co r roo Cata luña : 

Concediendo 45 dias de prórroga de em
barque á los fiscales D . Felipe Gallo y Diez 
y D . Ramón Eloy Salgado. 

Aprobando los nombramientos interinos 
de D. Tomás Miranda y D . Luis Gullon. 

Nombrando oñeial quinto de la Secreta
r ía del Gobierno General á D . Antonio I -
mat y Zubizarreta. 

Nombrando in té rpre te á las órdenes del 
Gobierno General á D . Luis Freixedas Bal-
cells. 

Declarando cesante á D . Emilio Presas y 
Morales, oficial quinto del Gobierno civil 
de Matanzas y nombrando en su lugar á D . 
José Borbolla y García . 

Excitando el celo de la junta de obras pa
ra la formación del proyecto para contra
tar el dragado de este puerto. 

Disponiendo se convoquen nuevas oposi
ciones á la Canongía Doctoral de la Basí
lica Metropolitana de Santiago de Cuba, 

—Por la Subinspeccion de caballería han 
sido aprobadas las cuentas de caja del di-
suelto tercio de Guerrillas montadas de 
Santa Clara, correspondientes al ejercicio 
de 1882 á 83. 

—Por la Subinspeccion de Caballería se 
han circulado las instrucciones redactadas 
por la misma, respecto á la conservación y 
modo con que deben verificarse las entre
gas del armamento que usan los individuos 
del arma, para evitar cargos por deterioros 
y otras responsabilidades. 

—Se han dispuestolas bajas en el Insti
tuto de Voluntarios del cap i t án D . Vicente 
Crespo Bravo, tenientes D . Paulino Lozana 
Saez, D : Zacar ías Arenal Crespo, D. Ve
nancio Sánchez Ruiz, D . Manuel García 
Cordero, D . José Anca Fernandez, D. An
gel Menendez Garc ía , D . Pablo Feliú Fon-
tanalls y D . Lorenzo Calzada Riboet, y al
féreces D . José Vázquez Lara, D . Cándido 
del Riesgo Concha, D . Marcelino González 
Ruiz, D . Ignacio Caballero García y D. 
Juan I rach Piñoro . 

—So ha concedido el empleo de segundo 
ayudante médico, en el ba ta l lón de Bom
beros do Jaruco, á D . Luis Navarro Rome
ro. 

—Sa han concedido seis meses de prórro
ga á la licencia que disfruta el capitán D . 
Pedro Alvarez Campos. 

—Se ha concedido la baja en el batallen 
Bomberos de Guanajay, al alférez D . An
tonio Llorens Fornet. 

—En el segundo ba ta l lón de Voluntarios 
de esta capital han sido ascendidos: á te
nientes D . Ventura Montoto y Montoto y 
D, Juan Mar t ínez Maur iño, y alféreces D. 
Pedro Gut iér rez Garc ía y D . Toribio Alva
rez Menendez. 

—So ha dispuesto la iucorporaeion á su 
cuerpo del alférez D . Antonio Rodríguez 
P e ñ a . 

—Han sido destinados: á reemplazo el 
teniente D. Rafael González Leal y á la I n 
tendencia Mi l i t a r el oficial primero de A d 
ministración Mi l i t a r D . Ricardo González 
Mart ínez . 

—Por la Subinspeccion de Infanter ía , se 
han aprobado las cuentas de caja, del di-
suelto"batallón de Baza, correspondientes 
al eiercicio de 1883 á 84 y las del batallón 
de Guerrillas de Cuba, de los anos de 1880 
á 83 inclusives. 

— E l teniente D . R a m ó n Allende Gómez, 
ha aido elegido habilitado suplente del ba
tal lón de Guerrillas por el resto del corrien
te ejercicio, por pase á otra situación del 
que d e s e m p e ñ a b a dicho cargo. 

Asimismo y por igual motivo, ha sido 
elegido depositario del segundo batallón del 
Regimiento Infan te r ía del Rey, el capitán 
D . Gonzalo Hernando Pérez . 

- P o r la Cap i t an ía General, se circula la 
Real ó rden de 5 del mes anterior, determi
nando que los jefes y oficiales y sus auxilia
dos supernumerarios sin sueldo, tienen de
recho á ingresar en los Hospitales Militares, 
disfrutando en este caso el tercio de sueldo. 

—Se ha dispuesto que la Compañía de la 
brigada disciplinaria que se encuentra en la 
Trocha, se traslade á la Isla de Pinos. 

— E l dia 5 de diciembre se han recauda
do en la Adminis t ración Económica por 
coasumo do ganado $1,212-75, siendo el to
tal hasta la fecha $178,532-25. 

O O E R E O N A C I O N A L . 

Por los vapores-correos Cataluña, nacio
nal, y Oaxaca, mejicano, procedentes de 
Santander y la Coruña, recibimos periódi
cos de Madr id hasta el 24 de noviembre-y 
de la Coruña hasta el 26. Hó aquí las prüj-
cipales noticias que nos proporcionan dl^ 
chos periódicos: 

Del 14. 
L a reina Isabel sa ldrá mañana para Se* 

Til la . ' 



—La condesa <íe Superunda ha retirado 
la tlimision que tenia presentada de su car
go de dama de Palacio. 

—A. las diez móaos cuarto llegó S, M . el 
Rjy á Madrid, acompañado del duque de 
Sjxto. de loa generales Blanco y Echagiie, 
d^l brigadier Goicorrotea y del doctor Ca-
miaon, y momentos después se reunia bajo 
«u presidencia el consejo de ministros. 

Más de trea horaa dnró óste, que fueron 
invertidas en el exámen do ias cuestiones 
exteriores y en el estudio de los asuntos de 
gobierno pendientes de resolución. 

Examinadas bajo sus puntos de vista m-ls 
«30üciale3 las cuestiones de Africa, la de 
salud pública, la aflictiva situación de los 
pueblos inundados, los proyectos de trata
do y cuanto concierne á la gobernación del 
país , y enterado el Iley del pensamiento del 
gabinete en cada uno de los asuntos ex
puestos a su consideración, dió cuenta el 
presidente del Consejo de que se habia o-
írecido al general Martínez Campos el man
do superior do Filipinas, como una prueba 
de lo que estima el gobierno sus eminentes 
dotes militares y que el ilustre caudillo ha
bía declinado por motivos de delicadeza 
personal, que el gobierno respeta, del ho
nor que se lo dispensaba y del que no po
día mónos de quedar reconocido. 

No se ha designado aún el general á quien 
ha de ofrecerse aquel mando, siendo ine
xactos los rumores que han circulado res
pecto á ofrecimientos hechos á detormina-
dos generales. 

Terminado el consejo, el ministro de la 
Gobernación lia puesto á la firma del Rey 
los decretos nombrando gobernador de Ta
rragona al Sr. Santoyo, y de las Baleares 
á D . Manuel Cos Gayón. 

'El ministro de Ultramar presentó á la Ar
ma el decreto nombrando al reverendo pa
dre doctor fray Leandro Arrúe de San N i 
colás de Tolentino, prior provisional que ha 
sido de religiosos Agustinos Recoletos de 
Fdi pinas, para la silla y obispado de Jaro 
en aquellas islas. 

Se han firmado también algunos decretos 
de indulto por ponas leves. 

—La Gaceta acaba de publicar una im
portante real órdon del ministerio de Gra
cia y Jaotioia, determinando el verdadero 
carácter que han de tener los méritos con
traidos por los registradores de la propie
dad en el desempeño de sus cargos, para 
que les sean reconocidos como motivos de 
ventajas en la carrera. 

Esta real órden ha sido tanto más opor
tuna, cuanto que por las úl t imas disposi
ciones en la materia son bastante en nú
mero los funcionarios de aquella clase que 
Bolicitan so les reconozcan para aquel efecto 
los servicios que en concepto de extraordi
narios alegan para el caso. 

—Las noticias sanitarias de la Península 
aon hoy completamente satisfactorias. 

No ocurre novedad en parto alguna. Loa 
casos sospechosos de Beniopar no presentan 
caractéres coléricos alarmantes. Los ataca
dos son pobres do solemnidad, viven ou pé
simas viviendas, y carecían de toda alimen
tación sana y suficiente. 

—Esta tarde se deoia, como un rumor, 
que las oposiciones, en el caso do continuar 
la legislatura, presentar ían diferentes pro-
podeiones para discutir todos los puntos de 
política exterior, y de administración ex
tensamente. 

En el caso de declararse la legislatura 
terminada, discutirían todas aquellas cues
tiones en los debates del mensaje, distribu
yendo con los turnos y alusiones las mate
rias en que debiera ocuparse cada uno do 
los oradores. 

—Ha entrado en el período de convale
cencia de su enfermedad, nuestro distin
guido amigo D. Miguel Suarez Vigi l , subse
cretario de Ultramar y ayer tardo pudo dar 
un ligero paseo en compañía do su módico 
de cabecera, y hacer después una cariñosa 
vis i ta en el ministerio á su dignísimo y que
rido jefe el señor conde de Tejada, que se 
holgó mucho de ello. 

E l Sr. Suarez Vig i l , no podrá ocuparse en 
algunos días del despacho de expedientes, 
por consejo facultativo. 

— E l señor ministro de Ultramar firmó 
ayer un decreto derogando el art. 2? del 
real decreto de 31 de diciembre de 1867 y 
ampliando á doce meses para las Antillas 
y diez y ocho para Pilipinas, el plazo que 
para obtener pasaje las familias de los em
pleados concede el art. G? del mismo. 

—2?oüsm.—Cuatro perpótuo: 
Contado, 00-OO. 
F in de mes, 59'10. 
Operaciones, 

Bel 15. 
Esta tarde á las seis, en el tren expreso 

ha salido para Sevilla S- M . la reina Isa
bel acompañada de la duquesa de Híjar y 
del marqués de Villasogura. 

Han despedido en la estación á tan au
gusta señora, los reyes y las infantas, varios 
ministros de la corona, las primeras autori
dades y gran número de personas de alta 
representación en la aristocracia, en la po 
lítica y en la banca. 

La despedida de la reina con sus augus
tos hijos ha sido muy tierna. 

—El ministro de Gracia y Justicia pre
sentará á las Cortes cuando estas reanuden 
sus sesiones, un proyecto de ley autorizando 
á aquel para redactar el Código civil con 
arreglo á las bases que se acompañarán, las 
cuales son más detalladas y precisas que las 
presentadas por el Sr. Alonso Martínez, y 
serán desenvueltas en los 2,000 artículos de 
que probablemente constará el Código. 

Aunque las bases son análogas á las del 
Sr. Alonso Martínez, se diferencian de ellas 
en que sólo comprenderán el derecho caste
llano, por creer ol señor ministro de Gracia 
y Justicia que no habiéndose examinado 
bien todavía las legislaciones forales, no 
deben incluirse en el Código n i formularse 
en una ley especial, por lo cual continuarán 
en su estado presente, pero sirviéndoles de 
derecho supletorio el Código civi l que re
dacto y no el derecho romano ó el canónico, 
como hasta ahora, y se dejará para más a-
delante y más lentamente el formular en 
una ley especial las diversas legislaciones 
forales. 

Respecto al matrimonio, en el Código 
subsistirá la ley de matrimonio civi l , modi
ficada por el decreto de 9 do febrero do 
1875, procurando conciliar el derecho canó
nico y el civil sobre punto tan interesante. 

— El director genoral interino de Benefi
cencia y Sanidad, Sr. Fernandez Cadórni-
ga, ha pasado la tarde de hoy conversando 
telegráficamente con los inspectores de sa
lud púbüca de I run y Port-Bou, los gober
nadores de Guipúzcoa y Gerona y el direc
tor de Aduanas. 

. L a conferencia ha tenido por objeto ex
clusivo aunar el esfuerzo de los funcionarios 
do la administración española, para que á 
la vez que se garantice la salud pública en 
nuestro país, no sufran menoscabo los inte
reses do la industria y del comercio. 

En Irun se dispone de ámplios almacenes 
de espurgo, fumigación y ventileo de mer
cancías, donde serán sometidos loa géneros 
contumaces á fuerte desinfección. 

En l a seguridad de que el éxito coronará 
las gestiones de la administración española, 
conferenciarán mañana el inspector general 
de salud pública con los representantes de 
las compañías de ferrocarriles del Norte y 
Mediodía do Francia, á fin de que el mate
ria l y personal de las mismas contribuyan 
eficazmente al logro de las altas y benefi
ciosas aspiraciones que animan á nuestro 
gobierno. 

El rigor de las medidas sanitarias se no
t a r á sólo en el efecto de salvar á España 
del peligro que la amenaza, y no en actos 
que signifiquen vejaciones y perjuicios en el 
tráfico mercantil. 

E l gobierno español ha pedido á nuestros 
representantes en Paris noticias telegráficas 
más frecuentes sobre el curso de la epide
mia, á fin de satisfacer los deseos de la opi
nión pública. 

—Ayer á las cinco y media de la tarde 
falleció el gobernador de Toledo, D . Lucia
no de Miguel. 

—Mañana saldrá para Ciudad-Real el ge
neral López Domínguez acompañado do los 
Sres. Bermudez Reina, Mantil la y Allende 
Salazar (D. Angel), Desde aquella capital 
se dir igirán los expedicionarios, á excep
c ión del Sr. Allende, que regresará á Ma
drid, á la provincia de Murcia, y después á 
Valencia. E l Sr. Balaguer pa r t i r á de Madrid 
ol día 20 acompañado de una comisión del 
círculo de la Izquierda, para unirse al ge
noral López Domínguez, cuando este se di 
rija á Valencia, donde permanecerán tres ó 
cuatro días , regresando luego á Madrid. 

Parece que una comisión del partido iz
quierdista barcelonés sa luda rá en Valencia 
al ox-ministro de la Guerra, invitándole á 
pasar á Barcelona, lo cual quizá no pueda 
realizarse por la proximidad de la reunión 
de la asamblea del partido. 

—Algunos enemigos del gobierno se preo
cupan de la actitud política de algunos 
hombres ilustres del antiguo partido mode-
raeJo, líelos todavía á sus banderas. 

Nuestra opinión es que no han de crear 
dificultados de ningún género al gobierno-
liberal conservador. 

—Bohin.—Cuatro perpótuo. 
Contado, OO'OO. 
Pin de mes, 59'35. 
Operaciones. 

Bel 3,6. 
El ministro de Gracia y Justicia es tá dan-

da fin á sus trabajos relativos al Código pe
nal, c/iyo proyectó se presentará á las Córtes 
tan pronto como estas reanuden sus tareas, 

—Esta tarde se han reunido en el Con
greso los diputados de las provincias inte
resadas en la cuestión do los cereales. 

La comisión ha dado cuenta á la junta 
dol resultado de sus conferencias con los 
S30ores presidente del Consejo de ministros 
y ministro de Ultramar. 

Han acordado por unanimidad esperar el 
conocimiento del texto del tratado, y que la 
comisión estudie las observaciones que de
ban hacerse en pro de sus intereses. 

Ha presidido la reunión el Sr. Moyano, y 
el S«. Alonso Martínez, como presidente 
de la comisión, ha hecho muy discretas in
dicaciones que han sido aceptadas por toda 
la reunión que ha sido numerosa. 

—Ha llegado á Madrid el ex-gobernador 
civil de Guipúzcoa, Sr. Cassá, nombrado 
recientemente secretario del gobierno ge • 
neral de Cuba, y hoy ha conferenciado con 
el ministro de Ultramar. 

—Hoy no se ha dicho cosa nueva sobre 
política. 

E l ministro de la Gobernación ha pasado 
el día ocupado en las reformas que ha de 
presentar á las Córtes. 

—La Gaceta de hoy publica la siguien
te disposición: 

Ul t ramar .—Real órden disponiendo que
den sin curso todas las eolicitudea referen
tes á incorporación y simultaneo de estu
dios, anticipo de exámenes y otros análogos. 

—Carece por completo de fundamento la 
noticia dada por un periódico de provincias 
y tomada por algunos otros de Madrid, de 
que ol señor subsecretario dol ministerio de 
Ultramar haya ido á Sevilla á instruir un 
expediente relacionado con el archivo de 
Indias. % 

El Sr. Suarez Vigi l , que ha tenido un 
principio de grave enfermedad, del que afor-
tunadaraante se encuentra bien, y padece 
aún de reuma, no ha salido do casa durant e 
su ausencia del ministerio, más que para 
dar un ligero paseo y hacer una visita al se
ñor ministro de aquel departamento. Si 
continúa mejor es probable que mañana, 
lános, asista ya algún rato á eu despacho. 

—La comisión codificadora de las provin
cias de Ultramar, se reunió ayer tardo en 
el ministerio do aquel departamento, siendo 
presidida, como de costumbre, por el Sr. D. 
JOFÓ Fernandez de la Hoz. 

La comisión deliberó con interés hasta ya 
entrada la noche, sobre la ley de enjuicia
miento civil que se trata de aplicar á núes 
tras posesiones ultramarinas; y después de 
modificar unos, reemplazar otros y revisar
los todos, fueron aprobados los artículos 
hasta el 219. 

L a sesión fué muy animada, y á ella con
currieron los Sres. Albacete, Vida, Bravo, 
Hernández de la Rúa, Comas, Suarúz (don 
Diego), Vázquez Queipo, Diaz Otero, Iz
quierdo, Loriga, Perier, Puentes Bastillo y 
Pons y Montéis. 

—Las noticias sanitarias de la Península 
no agravan realmente los temores de la i n 
vasión epidémica. 

En Toledo ae ha quemado la casa del 
guarda (jue falleció atacado de la enferme 
dad sospechosa. 

Las personas que con él vivían han sido 
trasladadas á una casa de campo donde 
permanecen en absoluta incomunicación. 

En Jas últ imas 24 horas ha muerto un en
fermo do ayer, y ha sido invadida una niña. 

La junta de Sanidad se reunió anoche y 
acordó proceder activamente á todo género 
de medidas de precaución y de defensa. 

Los dictámenes de los médicos no están 
conformes, y declaran 11 de ellos que los 
caractéres sospechosos no ofrecen gravedad. 

En Beniopar han fallecido en los tres úl
timos dias ocho atacados de enfermedad 
sospechosa. 

En las 24 horas últimas se han presentado 
dos nuevas invasiones. 

Como en Toledo, se han fumigado las ca
sas, aislados los que asistieron á los enfer
mos y adoptado todo género de precaucio
nes. 

—Bolsín: 
Cuatro porpétuo: 
Contado, OO'OO. 
Fin de mes, 00 00. 
Sin operaciones. 

Del 17. 
Afirma el Eco Nacional que las relacio • 

nes políticas del Sr. Mártos con el marqués 
de Sardoal son cordialísimas y uno solo su 
pensamiento y una sola su actitud. 

—Las noticias sanitarias de España son 
satisfactorias en lo que se refiere á la en-
fedad sospechosa de Toledo. N i crece la epi
demia ni se agrava el mal en aquella po
blación. 

En Beniopa, partido de Gandía, se reunió 
anoche la junta de sanidad con los módicos 
de la población y el delegado facultativo, y 
dieron dictámen por unanimidad declaran
do que los casos de enfermedad sospechosa 
ocurridos en aquel punto eran de cólera 
morbo-asiático. 

Ayer ocurrieron cuatro casos nuevos y dos 
fallecimientos. Los enfermos que hoy exis
ten en el pueblo son diez. Desde el día en 
que se precentó el primer caso, han ocurrí-
do 19 invasiones y 11 fallecimientos. Es tá 
ya funcionando el lazareto y aislada la par
te de la población infestada de la otra en 
que no han ocurrido invaeionea. 

La lluvia torrencial que cae hace algunos 
dias, la miseria en que viven las familias de 
los atacados, y las pésimas condiciones hi
giénicas de Beniopa, retrasan la extinción 
del foco. Tan pronto como la lluvia cese, 
se procederá á la desinfección de la locali
dad. 

En el resto de la Península la salud es 
excelente. 

—La Gaceta de hoy publica la siguien
te disposición: 

Ultramar.—Real decreto aprobando el 
reglamento para la ejecución de la ley del 
registro civil , mandada aplicar á las islas 
de Cuba y Puerto-Rico por decreto de 8 de 
enero del año actual. 

—Está á punto de firmarse un tratado de 
extradición entre España y la república del 
Salvador. Es t a rá redactado tal y como lo 
propuso nuestro ministerio de Estado. 

Nuestro embajador en Paris va á ser 
nombrado plenipotenciario para firmar este 
tratado en dicha capital de consuno con el 
ministro del Salvador, Sr. Torres Caícedo. 

—Bolsín.—Cuatro porpétuo: 
Contado, 59'25. 
F in do mes, 59'20. 
Dinero. 
Sin operaciones. 

Del 18. 
Cariñosísimo y brillante ha sido el recibi

miento hecho en Sevilla á S. M . la reina D1? 
Isabel I I . 

En la estación de la plaza de Armas es
peraban á la egregia viajera el señor gober
nador civil , el ayuntamiento en corporación, 
la diputación provincial, comisiones de la 
audiencia, universidad, instinto, cabildo 
catedral, el general segundo cabo, y todos 
los militares francos de servicio. 

A la llegada del tren, resonaron muchos 
vivas á S. M . siendo cumplimentada en el 
acto por todas las autoridades. 

Una compañía de tropa con bandera y 
música hizo á S. M . los honores de orde
nanza. 

A l pié del coche-salon fué rcibida la rei
na por el alcalde, Sr. Hoyos, que la felicitó 
por su venida, en nombre de la ciudad, te
niendo la honra de acompañarla del brazo 
hasta el coche que la condujo al real a lcá
zar. 

La estación estaba alfombrada y ador
nada con banderas y macetas, y en el 
patio de la misma y sus alrededores hubo 
gran concurrencia. 

L a reina ocupó un carruaje de la real 
casa, acompañada por la señora duquesa de 
Hijar y por el señor marqués de Villasogu
ra. Más de cien coches siguieron al de 
S. M . que llegó al alcázar poco después de 
las diez de la mañana . 

En el alcázar recibieron á la reina el se
ñor D . Pedro Solís, administrador allí del 
real patrimonio; el Sr. Benjumeda, módico 
de la augusta señora, el canónigo Sr. Gar
cía Valero, capellán del alcázar; el cuerpo 
consular, y algunas otras personas. Una 
compañía de cazadores de Cataluña, tam
bién con bandera y música, hizo á S. M . los 
honores en el alcázar, ret irándose de su ór
den al poco rato. 

Las autoridades, corporaciones y perso
nas que estuvieron en la estación, pasaron 
también al alcázar, para dar la bienvenida 
á la augusta viajera. 

En la estación, en las calles del tránsito 
y en los balcones había un gentío inmenso 
que saludaba con verdadero cariño á la au
gusta madre de nuestro monarca. 

—Hoy ha ido al Pardo el ministro de la 
Guerra y lleva á la firma de S. M . el Rey el 
decreto de Código penal militar, que, según 
tenemos entendido, contiene en su parte 
dispositiva los artículos siguientes: 

1? Se aprueba el proyecto de Código pe
nal para el ejército, redactado con arreglo 
á la autorización concedida al gobierno por 
la ley promulgada en 15 de julio de 1882. 

2? El nuevo Código empezará á regir en 
la Península, islas adyacentes y presidios 
de Africa en Io de enero del próximo año 
de 1885; en Cuba y Puerto Rico y posesio
nes de la costa occidental de Africa en 1? 
de febrero siguiente, y en el archipiélago fi
lipino en 1? de jul io del propio año. 

3? Conforme á lo prevenido en el ar
tículo 21 del Código, se procederá desde 
luego á aplicar á los reos que estén sufrien
do condenaar,impuestas por sentencia ejecn-
toría dictada con arreglo á la legislación 
vigente; ántes de la promulgación de esta 

ley, las disposiidones de la misma que les 
favorezcan. 

4° Para llevar á efecto íó prevenido eo 
el artículo anterior, los tribunales de gue
rra sentenciadores revisarán los expedien
tes do los penados cuyas, causas hubiesen 
sido falladas ejecutoriamente por los mis
mos tribunales, y les harán desde luego 
aplicación de las ventajas que en sus con
denan les correspondan, con arreglo al nue 
vo Código. 

El gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso hecho de la autoiizaeion concedida 
para la redacción y publicación de esta ley. 

Además, el ministro de la Guerra ha lie 
vado á la firma de S. M. el Rey estos decre
tos: 

Nombrando capitán general de Canarias 
al teniente general D José Chinchilla. 

Nombrando comandante general dé lá 
primera división del ejército del Norte al 
mariscal del campo D. Enrique Martí. 

Destinando á mandar la brigada de van
guardia del ejército del Norte al brigadier 
D. Basilio Augasti; á la primera brigada 
de la segunda división del ejército del Nor
te al brigadier D. Inocencio Junquera, y á 
la segunda brigada do la segunda división 
de Valencia al brigadier D. Francisco Mon-
leon. 

La Gaceta de hoy publica la siguiente 
disoosicion: 

U L T R A M A R —Real órden aprobando la 
instrucción para cumplimiento de la ley y 
reglamento del registro civil en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico. 

—Nuestro colega la Iberia recoge una pa
labra nuestra publicada en un suelto de an
teayer, que por no ser castiza y apropiada 
ha dejado de motivar en el colega un cam 
bio de aceptación favorable á sus deseos de 
oposición al gobierno actual, y en especial 
al conde de Tejada. 

N i el señor ministro do Ultramar ha hol 
gado ó estado en huelga nunca, ni el sub^e 
crctario y personal puesto á sus órdenes han 
hulgado jarnos en aquel ministerio desdeque 
están en él, ni mucho mónos hay motivo pa 
ra (hcir que aquel departamento está en 
huelga, bajo ningún concepto á que quiera 
aludir nueetro colega. 

Nunca, desde hace mucho tiempo, se ha 
trabajado má», ni tal vez coa más provecho 
en el departamento da Ult'amar, que desde 
qua so halla al frente de él, el digno conde 
de Tejada. 

La multitud de leyes y decretos, reales 
órdenes y disposiciones de carácter general 
las más, que han visto la luz en aquel mi
nisterio á irhpulijos del laudable deseo del 
Sr. Aguirro de Tejada, no tienen compara 
oiou con las diotadas otras veces en un pe
ríodo de tiempo, según hemos oído á porso 
ñas peritas ó imparciales. Por eso hemos di
cho ya en repetidas ocasiones, que el conde 
deí Tejada estudia sin descanso y no cesará 
on su actividad y en la aspiración de au lau
dable propósito do mejorar el estado achual 
do las pruvinciaa de Ultramar, y en espe-
oifil do nuestra gran Anútla, mióntra?, de 
b i l u á la confianza y voluntad de la Corona 
ooutiuúo ocupando, como ahora, el puesto 
de honct que desempeña. 

-Bajo la presidencia del Sr. Balaguer se 
reunió ayer tarde en el ministerio de Ultra 
mar, la comisión encargada de estudiar un 
proyecto de colonización de Cuba 

Se acordó aubdivídir loa trabajos en tres 
secciones: Inmigración: Sres. Santos Guz 
man, Pelligero, Zulueta y Rodríguez; On7a 
nizacion del trada/io: Sres Vázquez Queipo, 
Loriga, Armiñan y Tuñon; Haciendas co 
mímales: Sres. Fernandez de Castro, Duran 
y Cuervo y Loriga. 

En cuanto las subcomisiones examinen loa 
datos y expedientes oportunos, presentarán 
los correspondientes dictámenes á la comí 
sion genoral. 

Bolsín.—Cuatro perpóiuo. 
Contado, 59^0. 
Fin de mes, 59'45. 
Dinero» 

Del 19. 

El subsecretario de Ultramar, Sr. Suarez 
Vigi l , ha esperimentado un fuerte retroceso 
en su convalecencia, obligándole á guardar 
nuevamente cama. Deseamos su pronto y 
completo restablecimiento. 

—La se&ion que ha celebrado hoy la co
misión encargada de redactar ol proyecto 
de clases pasivas, ha sido importante y prác
tica. 

Según nuestros informes, se ha discutido 
el punto de las jubilaciones ó retiros, habión 
do se acordado en principio establecer cinco 
categorías para optar á los derechos de j u 
bilación' en lugar de las tres que hoy exis
ten. 

Con arreglo á dichas cinco categorías, los 
empleados civiles y militares podrán obte
ner su jubilacion ó retiro á los 20,25, 30, 35 
y 40 años. 

A los 20 años los jubilados percibirán los 
40 céntimos del sueldo regulador; á los 25, 
los 50; á los 30, los 60; á los 35, los 80, y á 
los 40, los 90 cóntiihos, entendiéndose que 
han de ser por servicios de real órden. 

También parece que ha quedado acorda
da la supresión de todo abono de años de ca
rrera de campaña, por servicios de Ultra
mar, y otros de la misma naturaleza, que 
ahora se computan para los retiros y jubila 
clones de los que se encuentran en ese caso. 

Las cesantías de los ministros, según la 
opinión de la junta, no sufrirán alteración 
alguna. 

Otro punto do importancia ha estudiado 
la comisión: el relativo á los que tienen des 
tinos de ü,00ü reales en adelante consigna
dos en presupuestos y sin derechos de jubi
lación. A éstos, según acuerdo de la comi
sión, se les concederá como á los demás de 
sus respectivas clases. 

Lo que aún no ha acordado la comisión es 
si la nueva escala, una vez aprobada, regi
rá para los que tienen derechos adquiridos, 
ó para los que en adelante entren á servir 
al Estado. 

Algunos individuos de la junta créen que 
la escala no debe regir para loa actuales fun 
cionarios y militares, supuesto que los que 
salen más perjudicados t on los que obten
gan su retiro ó jubilación á los 25 años, por 
haberse rebajado á 50 céntimos los derechos 
pasivos. 

En la próxima sesión se ocuparán de las 
pensiones y viudedades 

— A las diez próximamente de esta ma
ñana empezó ol Consejo de ministros bajo 
la presidencia de S M. el rey. 

—Como es consiguiente, después que el 
ministro de Estado dió cuenta del Tratado 
do Comercio, celebrado entre el Sr. Albace
te y Mr. Foster, se habló de la actitud en 
que se han colocado los estudiantes de la 
uuíversídad Central, y se ha acordado man
tener á todo trance la disciplina escolar, 
castigando á los que perturben el órden ó 
esciten á sus compañeros á tomar una acti
tud rebelde. 

E l ministro de la Gobernación ha dado 
cuenta de los últimos telegramas referentes 
al cólera, y cuyo contenido es más satisfac
torio que el de estos últimos dias. 

Las conferencias de Berlín y otras cues
tiones de política internacional han sido 
tratadas ligeramente. 

Terminado el consejo, el ministro de Ha
cienda ha puesto á la firma del rey el Códi
go de Aduanas, el ministro de Fomento un 
decreto nombrando oficial del citado depar
tamento al ex-gobernador civil Sr. Stárico, 
y el de la Guerra otro, nombrando ayudan
te de órdenes de S. M . el rey al coronel del 
regimiento de Búrgos, Sr. Arana, en reem
plazo del Sr. Pavía, que ha cumplido el 
tiempo reglamentario. 

—Bolsín.—Cuatro perpótuo. 
Contado, 59,65. 
F in de mes, 59'60. 
Dinero. 

Del 20. 
Hoy no ee ha dicho nada político de in

terés . 
—Aun cuando otra cosa se anunciaba en 

los círculos políticos, el Consejo de Minis
tros no ha tenido hoy más que importancia 
administrativa. 

Ha quedado acordada la combinación de 
gobernadores civiles que anunciamos en 
nuestra edición de la mañana . 

—Ayer han fallecido: en Madrid el digní
simo mariscal de campo, procedente del 
cuerpo de ingenieros, D . Pedro Burriel, y 
en Búrgos la virtuosa y distinguida señora 
doña Cármen Bárcenas de Loma, marque
sa de Oria, esposa del capi tán general de 
aquel distrito militar. 

Acompañamos en su justo dolor á ámbas 
familias, deseándolas resignación cristiana, 
único lenitivo á tan sensibles pérdidas. 

—Por el ministerio de Ultramar se ha 
pedido al gobernador general de la isla do 
Cuba el envío del proyecto económico y el 
pliego de condiciones para contratar el 
dragado del puerto de la Habana, el plan 
general do las mejoras que deban introdu
cirse en este y el proyecto de reglamento 
definitivo de la junta de obras del referido 
puerto. 

—Hace unos dias que ondea la bandera 
española en el rio Oro, donde ya funcionan 
varias pesquerías de importancia que pro
meten dar grandes resultados. 

La goleta Ocres ha saludado á nuestro 
pabellón en dicho punto y este signo de 
nacionalidad ha sido allí celebrado con re
gocijo. 

Es seguro que en el Cabo Blanco se ha
brán establecido también nuevas pesque
rías ondeando de igual suerte la misma 
bandera española. 

•—Un telegrama de Lisboa anuncia emo 

sus majestades loa i-eyes de España y Por
tugal asistirán á la inauguración del ferro
carril de Salamanca á la frontera de Por
tugal, que se verificará á mediados del 
próximo diciembre. 

—En el ministerio de Ultramar so traba
ja con gran urgencia en la resolución del 
espediente del ferrocarril central de la isla 
de Cuba. 

—El gobernador civil,de Valencia parti
cipa al ministro de la Gobernación, en te 
legrama de anoche, que los trabajos cientí
ficos de examen sobre la epidemia colérica 
de Beniopa, llevados á cabo por los cate
dráticos de la Universidad doctores Gime-
no y Candela, con materiales facilitados por 
el delegado facultativo Sr. Rica, y auxilia 
dos por los doctores Navarro y Garin, he 
cho todo con las debidas precauciones, die
ron el resultado de encontrar el microbio 
del cólera de que bablaba el doctor Koch, 
confirmando todas las conclusiones del sa
bio alemán. 

—Mañana publicará la Gaceta los nom
bramientos de los gobernadores civiles que 
figuran en la combinación publicada. 

Telegrafían al Temps que hay entabladas 
negociaciones entí'e el gobierno español y 
el Vaticano para erigir un obiopado en Ma
drid, segregando su territorio del arzobis
pado de Toledo. 

—De hoy á mañana saldrá para su país 
el ministro de loa Estados Cuidos en esta 
córte señor general Foster. 

—Parece que adelantan algo las negocia
ciones para un tratado de comercio con I n -
glatera. 

—JBo/sw.—Cuatro perpótuo: 
Contado, 5975. 
Fin do mes, 5970. 
Próximo, 59'9Ü. 
Dinero. 

Del 21. 
Tristes y deplorables han sido las conse

cuencias de las inundaciones, ese terrible a-
zote en toda la región de Levante; pero qui
zas una de las provincias más castigadas 
tuya sido ia de Almería y entre bus, pueblos 
no es el que ménos ba sufrido ol do Carbo
neras, donde han quedado muchas y ricas 
posesiones como ¡a costa terráquea uu día 
después del diluvio. 

—Leómos en Las Provincias, de Valen
cia: 

*'Sigue la duda sobre el medio por el cual 
ha penetrado el cólera en el puoblecillo do 
Beniopa. Los que sospachan que fué lleva
do por un aduar do gitanos, que proceden
tes do la provincia de Alicante, íicamparon 
en una cueva, pordioseando por el pueblo, 
añaden que esta misma familia vagamunda 
pasó también por el puebkcillo do Benirre-
dra, donde enfermaron cuatro niñoá de li. s 
que rodeaban á loa extraños viajeros duran 
te su corta estancia en aquella localidad. 

La enfermedad de estos muchachos pare
ce que fué calificada de cólera infantil, y no 
ao ha reproducido". 

—Parece qoe entre los gobiernos de Es
paña y üe loglaterra m han Ci uaadu eu tb-
toa dias algunas notas para COmenaar de 
nuevo las negociaciones para el tratado do 
comercio entro ámbos países; pero mióntras 
el Sr. Elduayen desea que ae amplíe desde 
luego la escala alcohólica, el gobierno in
glés exige que so someta ántes á las Cáma 
ras españolas ol protocolo firmado por el 
Sr. lluiz Gómez. 

E l ministro plenipotenciario de la Gran 
Brccaña en Madrid ha dudo seguridades al 
Sr. Elduayen de que una vez aprobado el 
modus 'oíveneli, no habrá dificultades para 
conseguir que los vinos hasta 32 grados, 
disfruten de las ventajas concedidas única
mente á los que no pasan de 30. 

—Ayer se hicieron las pruebas de resís 
toncia del puente internacional sobre el Mi 
ño con siete lucomoíoi as de las lineas de 
Vigo á Oporto. El 1? de diciembre se abrirá 
deünitivamente el trozo de ferroiíarril entre 
Orense y los Peares. 

Del 22. 
La Gaceta publica hoy lo siguiente; 
Hacienda.—Real órden dando las gracias 

á la Comisión que ha redactado el proyecto 
de Ordenanzas de Aduanas. 

Ultramar — R Q & I órden declarando ofi
cial en las posesiones de Ultramar la sexta 
edición de la Farmacopea española redac
tada por la lieal Academia de Medicina. 

—Se ha concedido la gran cruz de Isabel 
la Católica al obispo de Tny, D. Fernando 
Húe. 

—Se cree que se desistirá de acordonar la 
ciudad de Toledo. 

Del 23. 
Nos faltan periódicos de este dia. 

D e m . 
Desde anoche á las doce hasta hoy al me

dio día han ocurrido dos invasiones en el 
asilo provincial de Toledo. 

En igual período de tiempo no se ha re
gistrado defunción alguna. 

—En la mañana de hoy ha fallecido en 
esta córte nuestro querido amigo D. Cárlos 
Hamilton, hijo dol inolvidable corresponsal 
del Times y hermano político del Sr. Hong-
tou, 

Cárlos Hamilton ha tenido á su cargo 
durante largos años, como oficial de la Pre
sidencia y del ministerio de la Gobernación, 
la revisión de ia prensa extranjera, y con
taba entre los periodistas españoles genera
les simpatías. 

—La tranquilidad material ha sido hoy 
en Madrid completa. En la vía pública na
da se ha observado que fuese anormal. En 
cambio, á posar de ser tan fria la tarde, los 
paseos han estado sumamente animados. En 
el Prado extraordinaria concurrencia espe
rando la ascensión del globo Ducazcal. 

Los guardias de seguridad han prestado 
el servicio ordinario y las fuerzas de guar 
dia civil a pié y á caballo que había ayer en 
toda la extensión del Prado y Botánico, han 
sido retiradas de órden de la autoridad gu 
bernativa. 

Como es consiguiente, no ha habido nin
guna detención. 

— A l consistorio público que se celebró eu 
Roma el 14 dol corriente (hubo otro secreto), 
concurrió nuestro embajador de gran gala 
con todo el personal de la embajada, y a-
compañado por el marqués • de Torneros, 
demostración que Su Santidad agradeció, 
pues contrastaba con la ausencia total de 
la embajada de Francia y de otras legacio
nes. 

El Papa apareció en dicha ceremonia bas
tante débil y decaído. Su espíritu ea cada 
dia más conciliador. España, á pesar de las 
intrigas que han mediano, obtuvo los dos 
capelos que deseaba el gobierno, y el ingre
so en varias de las plazas vacantes de las 
congregaciones romanas, por promoción de 
sus antiguos titulares, do prelados amigos 
de nuestro país y de nuestra monarquía 
constitucional. 

—El subsecretario de Ultramar, Sr. Sua
rez Vigi l , ha entrado ya en el período de 
convalencia de su enfermedad, si bien con
tinúa molestado por una afección reumática 
dorsal. 

—Durante el furioso temporal que ha rei
nado estos dias, fueron arrojados á la costa 
de Málaga todos los barcos pescadores de 
Torremolinos, que temerariamente se ha
bían lanzado á sus diarios trabajos sin 
preocuparse del estado de los elementos. 

Estas pequeñas embarcaciones se salva
ron, encallando en la playa, excepto la bar
quilla Eomualdo, de la matrícula de Mála
ga, que zozobró una milla mar adentro, 
pereciendo tres de sus siete tripulantes. 

El armador do barcas D . Ramón García, 
que presenciaba la catástrofe, se arrojó al 
mar con valerosa y cristiana abnegación, 
logrando salvar á cuatro de los náufragos. 

Según la opinión de personas peritas, de
be haber habido más siniestros en el litoral 
malagueño, pero aún no se han recibido no
ticias oficiales. 

—Bolsín.—H'm operaciones ni cambios. 
Del 25. 

En Toledo se dieron nuevos casos de có
lera. E l Gobierno autorizó á los alumnos 
para abandonar la academia de Toledo: se 
acordonará la ciudad. 

C A S I N O E S P A Ñ O L . — E l baile efectuado 
anoche en el patriótico instituto, con moti
vo de la festividad de la excelsa Patrona de 
las Españas, fué muy lucido, habiéndole 
dado poético realce muchas y muy hechice
ras beldades. La orquesta se portó admira
blemente. La entrada principal del edificio 
y los salones altos estaban decorados con 
exquisito gusto. La fiesta se prolongó hasta 
la madrugada. 

H O M I C I D I O . — E l Inspector de Policía de 
Regla ha dado conocimiento al jefe superior 
de la provincia, en parte n? 495, fecha de 
hoy, de que ayer á la una y media do la 
tarde se constituyó en el terraplén de Saa-
vedra, donde se encontraba tendido el ca
dáver de un individuo blanco, que presen
taba una herida de revólver en el ojo iz
quierdo. Dicho individuo resultó nombrarse 
D. Crisanto Campo Herrera (á) el Monta
ñés, de 25 años, natural de Santander y de 
oficio pescador. 

Sogun dicho parte oficial, parece que tu
vo el citado individuo una cuestión con un 
botero, de cuyas resultas entraron en l u 
cha, en la que este hizo uso de un revólver, 
disparándole un tiro, que le ocasionó l a 
muerte. E l agresor no ha sido habido. 

E l juzgado municipal instruye las coiTes= 
pondientes diligencias siiinaria& 

R E L I G I O S A S D E L ';BUENT P A S T O R . " — E l 
miércoles próximo, según una atonta invita
ción que hemos recibido, tendrá efecto en la 
modesta capilla de aquel humilde recinto, 
la toma, de hábito do tres jóvenes novicias, 
hijas de este país, y que en aras de su vo 
cacion han querido trocar su vestidura 
mundanal por el blanco velo de las predes
tinadas hijas del Señor. 

Mucho nos complace ver que el Asilo del 
Buen Pastor, merced al infatigable celo de 
su superiora y de su pequeña comunidad y 
á los esfuerzos de la Junta dé señoras que 
lo proteje, va cada dia dando mayores fru 
tos de recogimiento y moralidad, ora alber 
gando las ovejas descarriadas en el tortuoso 
sendero de la vida, ora abriendo sus talle
res á las pobres niñas huérfanas, que en a-
partado departamento disfrutan de gratuita 
instrucción en número ya mayor de treinta, 
ora, en fio, presentándonos cuadros tan 
tiernos y edificantes como el que teneríios 
la satisfacción de anunciar. 

¡Bien merecen nuevas alabanzas las digní
simas y caritativas señoras de esa Junta 
benéfica, bien lo merecen las humildes reli
giosas de tan santa institución! 

Agradeceraos mucho la citada invitación 
con que se nos ha favorecido, para concu
rr i r al acto. 

T E A T R O D E TACÓN—Como consecuencia 
do los graves perjuicios que ha originado á 
la compañía que actúa en este coliseo la 
inesperada desaparición de la Sra. Cuaran-
ta, ha sido preciso apelar al repertorio an
tiguo para poder continuar sus representa
ciones; pero, por fortuna, fué elegida una 
de las zarzuelas de más crédito, y el públi
co, aunque no muy numeroso, quedó com
placido de la reaparición de E l Juramento, 
que es una de las obras de Gaztambide que 
se recuerdan con más complacencia. Las 
Sras. Ruiz y Delgado estuvieron acertadas 
en la interpretación de María y la Barone 
sa, obleidendo también justificados aplau
sos los Sres. Arcaráz, Palón y Pastor. E l 
Sr. Palou tuvo que repetir, á instancia del 
público la romanza del primer acto, que 
cantó, por cierto, con ol gusto más irrepro
chable. También se repitió el conocido co
ro del cuchicheo, que, como de costumbre, 
hizo las delicias de la concurrencia. 

Ayer, domingo, so Q&Vílb E l p l a n e t a V é n m 
con el mismo lisonjero éxito que cuando su 
estreno, con la novedad de haberse hecho 
cargo la Sra. Ruiz de la parte de princesa 
del Mogol. Como era de esperarse, la gra
ciosa Sra. Ruiz ha quedado mny bien. Pa
ra mañana, mártes, se anuncia la segunda 
representación de EL reloj de Lucerna. 

A C L A R A C I O N . — E n la cuarta plana de 
nuestro número del domingo apareció, ocu
pando el centro de un cuadro en blanco, un 
anuncio del Directorio Comercial de la Ha
bana, con referencia á otro que debía en-
tr «r en la tercera y que iovolunfcarirmente 
fué omitido al arreglar dicha plana. Se 
quedó en el tintero, como vulgarmente se 
dice. 

TÍS'VTRO B E ALBTSU.—Lasoxta represen-
taci-»u U) U precio-a obra L a Payíonar ia se 
anuncia para mañana, mirtos, en el expre 
sado coliseo. El juéves habrá en el mismo 
una función exraordiQaria á beneficio del 
Nuevo Liceo, para el establecimiento de sus 
cátedras. Lo celebramos. 

TOROS E N R E G L A . — L a corrida de ayer a-
trajo una concurrencia regular. Ojitos j el 
Aragonés, que funcionaron de espadas, des-
paehanm los bichos con bastante acierto.— 
Ei primero brindó uu cornúpeto al Sr. Bu
rra y este correspondió al obsequio con u-
nos cuantos billetes de Banco.—Los bande
rilleros so lucieron, como de costumbre, po
niendo muy buenos pares al cuarteo y de 
f ren re Hubo que volver al corral á dos 
toros que no entraban á vara, ni con el in
centivo do la capa.—El "salto de la garro
cha" fué ejecutado con limpieza y agilidad. 
Eu resúraeu, la corrida dejó complacidos á 
los aficionados, y el Sr. Presidente observó 
con ei mayor respeto las prescripciones del 
arte. 

T E A T R O D E T O R R E C I L L A S — M a ñ a n a , 
mártes, será puesta en escena en el peque
ño teatro de la calle de Noptuno la popular 
zarzuela denominada E l Barberillo de L a -
vapiés. 

PUULICACIONES.—Agradeceraos la nue
va visita que acaban de hacernos Don 
Circunstancias, E l Eco de Galicia, E l Es
tudio, L a Bason, E l Profesorado de Cuba, 
L a Vos de Canarias y la Bevista del Círculo 
Mil i ta r . 

También hornos recibido L a Habana 
Elegante, con el retrato del jóven pintor 
D. Ángel Sarachaga. Estimamos asimismo 
su visita. 

T E A T R O D E CERVANTES:—Funciones de 
tanda que se annncian para mañana, már
tes: 

A las ocho: Primer acto de L a Gallina 
Ciega.—Baile. 

A las nueve: Segundo acto de la misma 
obra.—Baile. 

A las diez.—La pieza titulada Huésped al 
fin —Baile. 

VACUNA.—Se administrará mañana, már
tes, en las alcaldías siguientes: En la de 
Jesús María, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la do Guadalupe, do 8 á 9, y Dragones, de 
12 á 1, por el Ldo. Plazaola. En la de Ta
cón, de 12 á 1, por el Ldo. Hoyos. Además, 
en ía Real Casa de Beneficencia y Materni
dad, de 2 á 3, por el Dr. Palma. 

DONATIVOS.—Hemos recibido una carta 
suscrita por A- V. y concebida en estos tér
minos: 

'•Sr. Gacetillero del D I A R I O D E L A M A R I 
NA.—Muy Sr. mío: para honrar la memo
ria de raí adorada madre (q. e, p. d ) ol dia 
de su santo, 8 de diciembre, tomo la l i 
bertad de molestar á V. incluyéndole trein
ta pesos billetes, para que sean distribuidos 
en diez limosnas de á tres pesos cada una 
entre otros tantos pobtes ciegos. Anticipo 
á V. las gracias, etc." 

Cumpliendo de miiy buen grado los de
seos del caritativo donante, hemos destina 
do dichos socorros á D" Juana Rosalía Na
varro, Da Concepción Pelaez, D. Félix Ro
ca, D. Vicente Gómez, Da Margarita de 
Soto, Dft Luisa Valdés, Da Ursula Velasco, 
D. Rafael Acosta, D'1 Rita Ramos y D* Fe
licia López. 

P A P E L E T A S D E U N A R I F A . — E n esta re
dacción so hallan á la venta papeletas de la 
gran rifa benéfica para que ha sido autori
zada la 'Munta do Señoras del Buen Pas 
tor", por el Gobierno General. Los bellos 
objetos destinados á premios de la propia 
riíW ee hallan expuestos en el establecimien 
to do ropas L a Diana, Obispo esquina á 
Cuba. 

C E N T R O G E N E R A L D E L A I N D U S T R I A . — 
Llamamos la atención do los señores socios 
del Centro General do la Industria hácia ol 
anuncio que aparece eu otro lagar de este 
número, y en el cual se les convoca á Junta 
General. 

POLICÍA.—Por órden del Sr. Juez de Be
lén ha sido remitido al cuartel Municipal un 
vecino del primer distrito, á fin de que su
fra cuatro dias de arresto. 

— ü n peón de Obras Públicas recibió una 
herida en la cabeza, al reventar un barreno 
en que estaba trabajando. 

— A l juzgado Municipal del Prado fueron 
conducidos dos pardos pertenecientes á un 
grupo que hizo varios disparos on la calle 
del Prado esquina á la de Virtudes. 

—El dependiente de un establecimiento 
de la calzada del Monto, se fugó ayer He 
vándose 848 pesos en oro. Por el juzgado 
municipal de Guadalupe, se han dado las 
oportunas órdenes para su detención. 

ROÜOH ON CORNS. — Adiós, callos. — Pídase el 
"WeU's Eogh on Coru. Cura rápida y completa de los 
caUos, las verrugas y los juanetes de los piéa.—Unico 
Agente para la Is la de Cuba, D. José Sarrá. ^ 

Dos P A L A B R A S . — ¿ Q u i é n que tenga la 
más ligera noción d« la vida social no cono
ce estas dos palabras: Agna Florida? 

¿Quién en América, Europa, Asia, África 
ú Óceanía, que haya ocupado una mediana 
posición en la vida, no ha aspirado con de
licia el delicado aroma de este riquísimo 
perfume? 

Y sin embargo, el Agua Florida de Mu-
rray y Lanman es siempre nueva; los años 
pasan, pero no así la necesidad de su -uso, 
que es cada vez mayor, ni el placer que 
produce, que es cada vez más intenso, ni la 
dulzura de su aroma que es inextinguible. 
¿Por qué? Porque esta deliciosa agua fioral 
se distingue de todos los demás perfumes 
conocidos hasta hoy por ser el extracto pu
ro de las flores primaverales cogidas en to
da su lozanía, por no entrar en su composi
ción ninguna sustancia química que pueda 
irritar los nervios ó afectar la salud, por ser 
eu grado superlativo refrescante, higiénica 
y calmante, y final y especialmente por la 
utilidad y variedad de sus aplicaciones, en 
ei pañuelo, el tocador y el baño, que hacen 
de ella hasta cierto punto una necesidad 
de la vida. 21 

SSCCIOM DE ÍNTEEÉS PERSONAL. 

con objeto de adquirirse marchantes, estoy 
dispuesto á seguir cumpliendo sus gratas 
órdenes á los mifmoa precios que otro cual
quiera que les ofrezcan mayores ventajas, 
garami/.ando la cantidad y ca idad de mis 
efectos, como tengo acreditado. 

Il ib;.na, diciembre 4 de 1884. 

Antonio Crn^t .. 
18031 T* 15-6 D 

m m A LOS JUGADORES 
A L A 

G A L M O 59 Y 0 B SF0 3 0 . 
En el sorteo veriíicado hoy, 6 de Diciem

bre, han sido agraciados los números si
guientes: 

Números. Pesetas. 

952 250,000 
0,020 125,000 
2,100 1,000 

14 ,019 . . . . , , . 1,000 
15,310 1,000 
3 , 5 5 7 . . . . . . . . 800 
8,118 800 

12,293 800 
15 313 800 

El siguiente sorteo que se ha de celebrar 
el 23 de Diciembre, consta de 7,500 pre
mios siendo el mayor de medin millón de 
pesos oro. ftaliaho 59 y Obispo 30 

m 1287 ^ 3-9 

D I A íí D E D I C I E M B R E . 
Santa Leocadia y Santa Valeria, Tírgenea y mártires, 

y Sxn Próscu'o, obispo y confesor. 
Sant:» Leocadia, virgen y mártir, en Toledo, on E s p a 

ña; la cual en la persecución d' l emperador Dioolei-iaoo, 
por mandato de Daciano, presiuento de E^psúa. fué en
cerrada en una estrecha cárcel, y habiéndose puesto de 
rodillas en oración, h-ibiendo besado tiernamente una 
cruz, que había grabado milagrosamento en una piedra 
dura con solo la impresión do HU dedo, espiró de repente. 

Esta preciosa muerte sucedió on el dia 9 de diciembre 
del año 303. 

Santa Valeria, virgen y mártir—Convirtióseá, Jesu
cristo por la predicación del obispo San Marcial. Ploro-
otó en Limogos íí mediados del siglo I I T y resplandeció 
en todas las Gallas por la luz. de sus virtudes. Créese 
que ratirió en su misma patria durante la persecución 
del Emperador Ddcio, líevando al cielo la corona de la 
virginidad, y del martirio. 

San Trócnlo obispo en Venooia; ol cnal en la perse
cución do Dioclocbmo, fué abofeteado, azotado can va
rillas, y echado do la ciudad, más restituido después á 
su iglesia, murió santamente por los primeros anos del 
siglo I V . 

F I E S T A S E l i M I É R C O L E S . 
Müa* Hottmnts.—En el Espirita Santo la del Saors-

m w.to, do 7 á 8; en la Catedral la de Tercia, á las 8J. y en 
las demás iclpsián. las de costrunbTe. 

17.r,8-

ABOGADO. 

26-26 N 

Sr. Director dol D u m o DE LA MARINA. 
Habana. 

Muy seíUrt' mió y do mi mayor consideración: Estima
ré do Vd. so sirva dar cabida á las siguientes l íneas en 
el periódico quo Vd. tan dignamente dirige, por cuyo 
motivo le doy anticipadas gracias y soy de Vd. S. A . S. 
S. Q. 13. S. M., Isabel WiUorim. 

Barcelona C de noviembre do 188á. 
Habiendo legado á mis oidos que había cundido la vo/; 

en ol mercado de la Habana quo ponía deshechos de cal
zado viojo al calzado que se fabrica en mi casa conocida 
por Antiguado Cabrisas, vengo á protestar pi'iblicamen-
te coiitra''8emejanto falsedad, y contesta'" á los que so 
sirven do tan malévolos recursos para qucbrnntar el 
crédito quo gozan las diversas clasps que lluvan mi mar
ca, quo garantizo de la manera más absoluta que todas 
ollas i stVui construidas con materiales enteramente nue
vos,—/.vnM IVülcrme. C. n. 1271 8-3 

Los que suscriben, conrtignatarios de loa vapores de Ja 
línea New Tork & Cuba Mail S. S. Co.. anuncian al pú
blico que desde el dia 1? de Ener» del afio próximo veni
dero, dichos vapores tocarán en St. Augustine, Iflorida, 
tanto eu el via)0 do ésta ó New York, como á la vuelta 
Esto nuevo servicio so inaugura con motivo del crecido 
número de pasaioros que prefieren hacer una corta trar-
vesía hasta la Florida, para después continuar su viaje 
por tierra, evitándoso «si el riesgo y molestia de los 
marei más fuer tes del Norte. 

Además, coa motivo de la próxima exposición de Nue
va Orleans, se sentía la necesidad de buenos y rápidos 
vapores que haciendo viajes periódicos facilitasen el 
modo de trasladarse á aquella hermosa ciudad. 

Para más pormenores, dirigirse á la casa conaignata-
ria Obrapía 25. 

T O D D , H I D A L G O & C O . 
10-9 

D I P O S I f O D E N T A L 
Participamos & nuestros favorecedores y al público en 

genera', tener constantemente en nuestro Gabinete nn 
snvtido extenso y variado de todos los aparatos más mo
dernos inventados en los Estados trnidos. para la pro
tesis y la cirujía dental, entre ellos el aparato de luz do 
Basetir para trabajar de noche, patentizado en mayo, y 
el gas protóxido de azoo para las extracciones sin dolor. 

Especialidad en polvos, cepillos y elixir. 
Garantías en los trabajos y on la equidad de precios. 
Los pedidos vendrán acompañados de su importe, y 

estos irán con sn cuenta detallada. 
Cn. 1288 10-9 

ii yaca. E l Instituto Práctico de Vacunación Animal de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, dirigido por ol Dr. D. Fer
mín Pérez v Botancourt, la administra los M A R T E S . 
M I E R C O L E S , J U E V E S y V I E R N E S , de 12 á 2 de. 
Ia tardo. 

18182 4-9 

Juan Francisco Rodríguez Gmilen, 
notario público: ha trasladado su despacho y domicilio i 
la casa n. 14 de la calle de San Kafael, entresuelos. 

18177 10-9 

C O M A D R O N A F R A N C E S A . 
Obrapia 46, entro (.'ompostela y Habana. 

18126 10-7 

Amargura 
Participo á mia favorecedores, qxie l ia-

biendo sabido que á algunos de ellos se le 
han remitido tarjetas da precios ruinosos, 

JUAN MANUEL PRIETO. 
M É D I C O - C I R U J A N O . 

C O N S U L T A S D E V i A 3 . 
18007 

C O N C O R D I A 33. 
15-5 

mk mum í mmm, 
Consulta & las aeüoras que padecen afecciones propias 

á la profesión & $4 B.— O id. & domicilio:— Virtudes 2j 
esquina á Znluet». Gratis de dies é once. 

O n. 1265 1 dbre 

D R A . S E R A F I N A C. D A D M f , 
Cirujana Dentista. 

Especialista en las enfermedades de la boca. Se ofrece 
..1 público de ambos sexos en la calle de Amistad n. 43, 
entre Neptuno y San Miguel. Practica toda clase de ope
raciones dentarias por difíciles que sean, hace toda clase 
de dentaduras de todos los materiales y formas con los 
adelantos más modernos de esta especialidad. Extrae 
muelas sin dolor por medio de la electricidad y de todos 
los anestésicos. 

Las precios son muy módicos. Amistad 43. 
17873 15-2D 

Z j K G r l T I M O S 
DE LAS MEJORES FABEICAS, 

pión e l M e j o r R e m e d i o 

P A R A L A D I S P E P S I A . 
Hay 100.000 y ee colocan en las bocas de todas las per

sonas que les hacen falta, & precios convencionales su
mamente módicos, garantizándolos inmeaorables. 

Ŝ. W I L S O N , Dentista, Prado 115. 
Cu. 1191 27-13N 

O U Í N T I N D I A Z Y S E V I L á . 
ABOGADO. 

Aauiar número 33 , entro Tejadillo y Chacón. 
h 17097 26-15 N 

H A D A M E BAJAC. 
Comadrona francesa de primera clase de la facultad de 

Paris. Calle Industria 110 A, entre San Miguel y Neptu
no: sus precios al alcance de todos. 

17671 15-28N 

CHAGÜ ACEDA. 
Dentista de Cámara de Si M . el Bey 

Alfonso X 1 L 
. ^ . C S - T J S ^ . ^ 8 . I S É 3 . 3 . 0 . 

P R E C I O S M U Y M O D I C O S . 
DOCTOK EN CIRUJÍA DK.Vl'AL 

P O R E L C O L E G I O D E I ' E N S T L V A N I A , E . U . 
17987 15-4 

17791 

.OTO) RODRIGUEZ. 
ABOGADO. 

¡ S o l 26-30N 

M. F r o i l d i i C nervo, 
A ROCÍA D O . 

Trasladó su estudio á la callo do Tejadillo u. 18. Ho
ras do despacho: do 12 á 3 de la tarde. 

iTfllft : M 3 m - •• 

A P E E S T R Ü J I L L O Y A R M A S , 
ABOGADO. 

A M A J I G U I I A N2 2 1 . D E 1 3 A 3 . 
17605 26-26 N 

(le aná l i s i s h i s to -químieo í? , 
DKL Dll. FBUVK. RODRKJÜKZ, 

Df.cano de Medicino,. 
Se practican análisis de linmor-is como la leche, la san

gre y orina, eto.: con un fin clínico asi como de tumores. 
Consultas sobre enfermedades del rifion y las quesema-
nifiostan por alteraciones del orina, de í l & 1. San Mi
guel «9. Cn. 12'3 20 18N 

El Dr. Raiiaiindo de Castro 
se ha trasladado á la calzada de Galiano número 72. 

C O N S U L T A S D E 1 3 A » . 
14A87 oi-aas 

FRANCISCO M A R O L A . 
A B O G A D O . 

H a trasladado su domicilio y estudio A la calle deNep-
tanoniímero 117. 17345 3fl-?0 N 

16467 

A B O G A D O . 
Mercaderes, 2 (altos): de 1 A 4. 

52-1N 

U NA S E Í I O R I T A E X T R A N J E R A S E O F R E C E 
& dar clase de canto por el método italiano. Tres cla

ses á la semana por media onza oro. Informarán Drago
nes 44. Cn K-fl 

EN S E Ñ A N Z A . — U N A S E Ñ O R A D E M O Í S A L I -
dad que posee el inglés, francés y castellano con 

perfección, se ofrece para enseñar los referidos idiomas, 
los ramos de instrucción y bordados, por módico precio, 
l/irigirse Bernaza 65, altos, 6 en la administración dol 
DIARIO DK LA MARLVA daaan razón. 

18189 4-9 

U N J O V K N Q U E P O S E E V T R A D U C E E L I N -
glés, francés, alemán, castellano y algo de música, 

desea dar clases en módico predi), intérprete 6 encm-
trar habitación y mantenido en cambio. Impondrán 
Lsmparilla7t, entresuelos de doco á cinco de la tarde ó 
jardin de AolimaUcion Cárlos I I I . 18151 4-7 

Lecciones por ol profesor D. José P. Mungoí: almace
nes de música do D. Anselmo Lopp?. Obrapia 23 y Sres. 
Espere/, v S ° . Obispo 127. 1*131 15 7 D 

WUEVO CORSO DE INGLES 
de 9 á 10 de la noche, puramente práctico, sin libro ni es
tudio.—-E. Herr..ra.—Neptuno 4a.—Fonsioo nn doblón. 

17907 15-4D 

Aviso á los Sres. Comerciantes 
de esta ciudad. 

D E L A H A B A N A , 
POR POPPER 

Un Plano cromolitográfico que expone la cindad do la 
Habana, tal COÍQO si fuera vista por un espectador, si
tuado á la altura de mil metros por encima de la eatátna 
de Isabel I I . 

En el centro dol referido cuadro se vé el plano del Par
que Central y do las manzanas aiyacentes, que á medi
da de alojarse háMa los laterales del Plano, toman relie
ve v disminuyen on perspectiva hasta enseñar en un 
moilo pintoresco los castillos y ol Morro, los muelles y 
los buques ahí estacionados. 

Los edilicioo públif os, los Consulados y las oficinas do 
las Compañías do navegación adornados con sus respec
tivas banderas, las calks con sus nomenclaturas y nu
meraciones marcadas cn l- s paredes de las manzanas los 
íardines y paseos, los signos do estaciones telegráficas 
para incendios, templ'.s, &., «.t., se destacan claramente 
y de un modo sumamente comprensibles delante del ex-
pectador. 

Las azoteas de las casas llevan los rótulos é indicacio
nes especiaos del comerciante ó de las fábricas á. qnio-
nes sirven de abrigo, lográndose asi el exhibir gráfica
mente el comercio y la industria de la capitMl d é l a Isla. 

L a originalidad do ejecución en este Plano está au-
mcritadá'aún, por estar dotado con uu indicatorio de 
nuevo sistema y quo consiste en una brújula Üotantepor 
encima del Parque Central, cu vos radios á. la vez de in
dicar los viontos, marcan las distancias de cien á cien 
metros y muostran con sus instercepcionHS cualquier ca 
sa ó establocimionto que pueda buscarse en la ciudad. 

Combinado este indicatorio con los índices alfabéticos 
de casas de comercio, fábricas, calles, «fe., que ornan los 
laterales del mapa: fácil es, para quien quiera, encon
trar inmediatamente una casa 6 establecimiento bus
cado. 

Este Plano, ricamente adornado, del tamaño de dos 
metros cuadrados do superficie, que además contiene un 
mapa de lineas de comunicación dé la I s la deruba, cues
ta para cada casa de comercio fábrica ú oficina, inclu
yendo la inserción del rotulo en sn punto correspondien
te, y de dos lineas en el índice alfabético: 

UN C E N T E N E N O R O 

pagadero al recibir un ejemplar cromolitográfico que 
responda á las condiciones arriba enumeradas. 

Las ventajas que resultan al comercian
te suscrito á un ejemplar del 

repetido Plano, son: 
IV L a perpétua exhibición do su nombro, clase de co

mercio y diré clon en un cuadro que está llamado á ser 
expuesto en todos los confcros comerciales, oficinas, es-
tab oclmientoe públicos, hoteles. &., de la ciudad. 

2? De tener un anuncio SIEMPRE ABIERTO y colocado 
en los puntos más accesibles á la vista, equival ondo así 
un solo p'íino.á infinidad de libros ó directorios cerra
dos. -

39 De indicar no sólo la dirección do su casa, sino á 
la voz enseñar elpunto donde se halla situado realmen
te y á qué distancia de cualquier otro punto de la ciu
dad. 

49 Do estar anunciado on un plano enteramente nue
vo, atractivo y comprensible, consultado diariamente en 
mil partes de la ciudad, por estar lleno de datos út i les y 
de interés general. 

59 Lado tener su anuncio en un Plano que al com
binar guía, Directorio comercial y vista general se hace 
indispensable á los viajeros, quienes los _ consultarán, 
con preferencia & cualquiera «tra publicación. 

69 L a de estar repr^sontado en un plano que consul-
tsrán con sumo interés en todas las poblaciones princi
pales dé la Is la de Cuba. 

7? L a do estar anunciado en los 

grandes centros comerciales de Europa 

y de los Estados-Unidos, en donde un 

gran número de tiendas de tabacos a-

dornarán sus escritorios con este P la 

no, por la sencilla razón de que á la vez 

les servirá á ellos mismos do anuncio y 

recomendación; sin mencionar aquí la 

gran cantidad de ejemplares ya suscri

tos por comerciantes é industriales de 

la Habana con el objeto de enviarlos á 

sus corresponsales en el extranjero. 

9^ > 
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89 L a de poseer un ejemplar del Plano Directorio 
Conrercial que por sí solo vale el precio de suscrlcion. 

Los señores comerciantes que deséen ver el cróquis 
dol Plano ántes do imprbnir.-ie se sirvan dejar su «lirec-
cion en la Papeler ía y Librer ía de Wilson, Obispo 43, ó 
avisar por Telrfono al número 4'6 y se pasará para en
señarlo sin quo por oso se vea obligado á suscribirse on 
el caso quo no le convenga. 
Sólo las indicaciones y avisos de los smcrílorcs celarán 

insertados en el Plano. 

Se participa á los señores suscritores al Plano Direc
torio Comercial de la Habana cuya lista se publica á 
continuación quo á con secuencia de la buena acogida 
quo recibió este Plano, so ha decidido ensanchar algo su 
tamaño hasta incluir la parte del Morro y la del Oeste 
de la calzada de Belascoain. 

L I S T A de los primeros suscritores al 
P L A N O D I R E C T O K I O C O M E R C I A L 

de la Habana. 
Abadens, J . P.—Aders y Cp.-

Carbó y Cp —Almiñaque, Casimiro—Alvarez, Julián' 
Alvarez y Cp., Segundo—Alvarez y Cp.—Alvarez 

Aedo y Cp.—Albeití, 
Julián— 

. y? 
Hinse—Amat y la Guardia-Arce, Vellón y Cp.—Ar-
nautó, Martin—Aven daño, J . M.—Balcells y Cp.—Bali
ces y Suarez—Barandiarán, Sobrinos y Cp—Bari l lasy 
Cp.—Barquillero, M.—Barraqué y Cp —Batct. J .—Bau-
riedel y Cp., Federico—Berndes y Cp., J . E.—Bories y 
C p . , J . M.—Boving y Holtz—Bridat. Montrós y Cp.— 
Bueno, Martin y Cp.—Bustillo, Pedro—Calvo y Cp.. M. 
—Cancio. Bonito M.—Camino, Antonio—Castillo. Juan 
A.—Castillo, Pedro—Castillo y Cp.—Castillon Hnos.— 
Castro Hnos. y Cp.—Carvajal, L.—Coflño y Barrera— 
Colomy Cp —Compañía Orale. Trapatlantiquo—Idem 
Mexicana Trasat'ántica—Idem Trasatlántica de vapores 
correos—Consulados de Austria y Hnugria—Idem do 
Bélgica—Idem del Brasil—Idem la China—Idem do los 
Estádos-TJnidos—Idem de Grecia—Idem do Inglaterra. 
—Idem do Méjico—Idem del Perú—Idem de Busiar— 
Idem de Suecia y Noruega—Conill ó hijo, Juan—Conill 
y Archbold—Crowe y Cp., A . P.—Cueto y Cp.. Juan— 
De Herrera, Eamon—De Maruri~De Villar y Villar, A . 
—De Turre. Antonio—Del Pozo—Del Va l y Cp.—Del 
Val y Julián—Del Valle y Cp., J o s é - D i a z y Cp., 
M.—Doulofeu, Hijo y Cp.—Estauillo y Cp.—Equiíaiiva 
Compañía de Seguros sobre la vida—Eaes y Hno — F a r -
gas, Pedro—Fernandez García, A.—Fernandez y Cp., 
ñ.—Forran, Jorge—Ferrer y Cp.—Fischor, Enrique— 
Font y Clivillés, Lu i s—Francke Hijos y Cp—Galán 
José 'María—Gamba y Cp.—García y Cp., Alborto-
García, Abollo y González—García, Cuó y Cp.—García, 
Gutiérrez y Cp —García, Sorra y Cp.—García Tuñon, 
Segundo—García, Villasuso y Cp.—Golats y Cp., N.— 
Gómez Hnos.—Gómez, 11.—González, Blanco y Cp.— 
González, Diego-González , Dr.—González, Hernández 
y Cp. -González , l íoco y Cp —Gran y Cp.—Gutiérrez y 
Cp.—Hamburg Bremer, Ins . C9—llamburg Magdobur-
ger, Ins. C9—Hamel, F . B.—Heckmann, C—Helvetia, 
Ins. C9—Herrera, l lamón de—Hyatt, George N.—Lbar-
ñez y Norioga—Janó y Cp. .Tulbo, V . M.—Jensen y Cp-, 
Gustavo—Kohly, llicardo P . — " L a Flecha" Compañía 
de navegación—Larrazabal y Cp., R — L a r r e a y Hno., 
A.—Lenzano, Adolfo—Leónhardt, Herm—Liverpool y 
London y Globe Ins. CV—Lobé y Cp.—Lóp^z, Anselmo 
—López v Cp., J . S.—Llagmio,' Rivcro y Cp.—Lb r a y 
S e n r a - M a c h ó v Pereda—Malvido Hnos.—viauzaneda. 
Gamba y Cp.—Maribona, Suaroz v C n ~ M á r c o s y Cp. 
-Marinos, Mai.uol—Maristany y Cp., 11.—Mazon. Juan 
—Menendez y lino —Menendez y Cp —Merry, Blanco 
v Morales—Mezana y Cp.—Mi'sissippi fe Dominion S. 
S Line—Molino Bidegdn y Cp.—Montesinos y C p — 
Murías y Cp., Fé l ix—Nev-York & Cuba Maü S. «. L i -
ne—Ne-w-York, <fe Mexican Mail S. S. Line—Ncvr-
York Life Ins. C'—Nonell, Labrada y Cp.- Northern 
Assuranco 09—Otamendi Hnos, y Cp.—Palacio, Tara 
cena y Cp —Palmas, Gutiérrez y Cp —Pellón y Cp., A . 

•Pichardo y Cp., M.—Piélago y Cp.—Pola, Juan J 

T M E C I O C A S f á l E D I ; 
A B O G A D O . 

Registrador de la Propiedad por sust i tución, SeoreU-
rio abogado consultor de la Compañía Española y Amo 
rioaaa de Gas. 

Telefono 19. 

Colegio imra señoritas, dirigido por 
Da Cámen Pastor de Ocejo. 

Este decano y acreditada plantel de educación, ha sida 
trasladado de ía calle do Dragones a. 43 á la de Manri
que n. 138 entre Salud y Reina. 

17520 15 25N 
T J N A S E Ñ O R A A M E R I C A N A Q U E P O S E E E L 
U castellano o n perfección, desea colocarse en casa 

deuna familia respetable para enseñar el idioma inglés á 
una ó dos niñas ó una señorita y acompañarla: tiene las 
mejores referencias: calzada del Cerro 442 darán razón. 

178(55 8-2 
1 [NA H H O F E S O R A I N G L E S A ( D E L O N D R E S ) 
U con certificaciones, dá clases á domicilio y eu casa, á 

precios convoncionales; ensena en muy poco tiempo idio
mas, música, los ramos de instrucción y bordados: otra 
francesa ti osea clases eu ó fuera de la Habana. Dirigirse 
Á la peluquería £1 Siglo, O Reilly Cl. 

17751 8-30 

AMELIA HERNANDEZ DE TORIBIO. 
Profesora de Idiomas. 

I N G L É S Y" F R A N C É S . 
Se ofrece & los padres de famUia y á. las directoras de 

oolegio, para la enseñanza de los referidos idismas. D i 
rección: calle de los Dolores número 14, en los Quemados 
de Marianao y también informarán en la Adinlnlttra^ 
oioa del DIARIO DK LA MARINA G 26 P 

R E A i l / A C l O N O E L A L I B R E R I A M O N T E 
40: debiend-i oerTarse para fines do año. esta cas - so 

realizan á precios baratísimos todas las eristano^s hay 
obras de todas clases, también se v e n d í el armatt ste. 

1-<154 4-7 

LA BIBLIOGRAFIA. 
L I B R E R I A D E 

C L E M E N T E SALA. 
Libros que se venden en esta casa apre 

cios sumamente baratos. 
M A N R E S A y R E U 8 . — L e y do enjuiciamiento civil 

viiiente on Cuba, comentada. 0 tomos 
M A R F Á . - B e s ú o i o n logirilarivo de la doctrina consig

nada en las sontonolas dol Txibunol Supremo do J u s t i 
cia, 4 tomos. 

B R I J y GONZALEZ.—Legi s lac ión y enjuiciamien
to civ.l y criminal, para uso de los Juzgados Municipa
les, ' tomo. 

R Í ' I Z R O D R I G U E Z . — " o m p i l a c i o n reformada de 
enjiii''iaraienio criminal, l tomo. 

B Í S i CORTÉ.'*.— Procedimientos criminales, aius-
tados á la legialadoa es ecial de la W a d e Cuba, 1 'omo. 

C A R A V A N T E S Anales dramáticos del crimen ó 
causas célebres españolas y extranjeras, 5 tomos. 

SE A D ü I T E N SUSCRIUIONES 
& las siguientes publicaciones: 

Dlarip (f..-- las Sentones de Gór'ce. 
L a Epoca. 
E l Liberal. 
JLI Impa rc i a í . 
H Globo 
L a lícpúblicd. 
E l Noticiero JUlbaino: 
The Atlantic Monthly, 
The Ánduuer Hevieio. 
The Edimbourg Pcvieiv. 
The Quaterly Ueview. 
The Medical Joiirnal . 
So admiten también suscriciones á toda clase de pe

riódicos nacionales y extranjeros. 

C L . M E N T I B S A L A . 
O'BeíUy n0 38. 

'«107 
Apartado n0 '¿íl. 

4-7 

Lindas novelas. 
L a Caridad Cristiana, 2 ts. $4; Cristóbal Colon, el des-

cabrimiento de las Amérlcas, 4 18. $8; Abelardo y Elo í 
sa. 2 ta. L a Calumnia, 2 ts. 4$: E l hijo del diablo, 2 
ts. $8¡ L i Vx'la on el Chaleco. 11. $3; L a Envidia' 2 to
mos ¡M; Margarita de BorgoQa. 2 ts. $3; E l mundo des
conocido 3 ts. $1. Librería la Universidad O'Reilly 30, 
cercado San l ína- . io . 18144 4-7 

Q u e m a z ó n de libros. 
Se realizan 4,000 tomos de obras do todas clases, p í 

dase el catálogo se da grátis . Librería la Universidad. 
O'Reilly 30, 18143 8-7 

HISTORIA NATURAL. 
ó los 3 reinos do la Naturaleza, Iteino mineral, origen, 
forma, estructura, composición química, crecimiento y 
modo de destruirse, lustre, color, fosforocencia. elastici
dad, dureza ductilidad; Caractéres físicos y tiuímicos, 
geológicos y criaderos y sus aplicaciones. Eeino Veaotal, 
funciones de nutrición y reproducción, clasificaciones 
de Lineo, Cnvunillos, Ricbard, De-Jussieu, Da-Caudo'le, 
etc., etc. Iteino animal, f meionesde nutrición, relación 
y reproducción, olasiflcaoioaes zoológicas, razas huma
nas y descripción de todas las clasificaciones que com
prende ol reino animal; Divis ión geológica, terremotos y 
volcanes, levantamientos y hundimientos, etc., etc., un 
tomo en tí grueso con más de 840 láminas $3 B j B . 

Salud n. 23, l ibros baratos. 
18'47 4-7 

SUSCRIPCION A L E C T U R A 
de novelas á domicilio, se pagan dos pesos al mes y cua
tro en fondo que se devuelven al borrarse. Librería L a 
Universidad, O-Reilly 30. 17939 8-4 

V 

F . B E L L O T . 
Afinador y compositor do pianos. Obrapía n. 02, entre 

Compostela y Aguacate. 18187 4-9 

E s de suma Impor
tancia para los se
ñores comerciantes 
é indastriales do 
esta ciudad el infor
marse de lo que es 
' 'el Plano Directorio 
Comercial de la H a 
bana, por Popper." 

17058 6-3 

ANUMOJOS DELOS ESTADOS-UN IDOS. 
de los ORGANOS GKNB-

, RATIVOB cúrase pron-
Camento por el MÉTODO CIVIAUC. Adoptado en todos los 
HOSPITAI.K» DK PIUNCIA/ Recupérase rápidamente el 
VIGOR. Casos simples, $3 á $0; severos, $3 & $12. Folleto 
grátis. CIVIALE REMKDIAL AGENCT, 160 Fvlton St. N. F . 

•f7STE vaiioio remedio lleva ya cincuentt 
Ü y siete a ñ o s de ocupar un lugar promi-
nente ante el públ ico , habiendo principiado su 
oreparación y venta en 1827. E l consumo 
ele este popular í s imo medicamento nunca lia 
sido tan grande como en la actualidad, y estu 
por si mismo habla altamente de su maravil
losa eficacia. , , . 

N o vacilamos en decir que en n i n g ú n solo 
caso ha dejado de remover las lombrices de 
ambos n i ñ o s ó adultos que sc haliaban ataca
dos por estos enemigos de l a vida humana. 

Constantemente recibimos recomendaciones 
de facultativos en cuanto á su maravillosa 
eficacia. S u gran é x i t o h a producido numero-
sas falsificaciones y al comprarse debe? tenerse 
mucho cuidado de examinar cl nombre entero 
y ver que sea 

i ae 

de Aceite Puro de 

Hno. y 'Cp.—Boyal MMÜ S. P. C ' í -Euiz , Castañeda y 
Q p — i l n i z y C p , E — l l m / . v Cp.. iL—Saonz y C p . , 
Claudio J —Sala, José—Sam Kin Cbo—Sancbez y Cp.— 
•ianchez y Cp., M.—S/indereon y Cp.—Sarrá, J^só—Sar-
torius y Cp.—Schmidt v Cp., P . C—Scboechlin y Cp., 
E —Serpa Antonio—Sirgado y Pellicia—Solar y Cp — 
Solis, Márquez v Cp.—Sopefia y Cp., José—Todd, H i 
dalgo y Cp.—Uhrbach, L.—-Upmann y Cn.. H — Uriba-
rri, Isasi y Cp.—Valdés L i c . Canuto—Valles. Hno. y 
C p . _ Y a n Assche Stroybant y Cp.—Verdes, Villalba y 
Cp—Vida ly Cp.—Vil'ar y Villar—AVickes y Cp.. C K . 
-^Williams, liamon O —Wiison, Thomsis W.—Yurro. 
Antonio de—Zapata Vera, M—Alorda. Miguel—Aridu-
ce v Urosanal—Arinand y Cdí, E.—Bancos, Francisco 
G.—Dropp, Otto I ) —Del Rio y Pérez—Do Vil'a M i 
guel—Donjiiiguez, P. A . — E s t r i é , José—Faik, Bobls-n 
v Gp?—"Iris, Compañía'do S gnrop—Londí.n &. L a n -
ca^hira los. C?—Lópfz, Antonio—Millmgton, J . P.— 
ivorwich Union Pire In». S o c i e t v — N u ñ e z y Valdés, 
Pres.—Bodrignez, Anse'mo—B^yal I^s C°—••un Pire 
Offii o Troncóse», A ,—WiU Hnos.—AVashi gtou L fe 
In'». 09—Chao. A—Cortloa. P1.' G—P'mtonals, Llarr.pa-
lias y C^—Orioñoz Hnos—Ortiz, Isidoro—Keal y Hno, 

Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 

Es tan agradable al paladar como la leche. 
Poseo todas las virtudes del Aceito Crudo de 

Hígado de Bacalao, y las de los Hipofosfitos. 

C u f l 11 P íb f l ldad Ceneraí .1 
C u r a la Ei crofula. 
Cura el Reumatismo. 
C u r a la Tos y Resfriados. 
Cura el Raquitismo en los N i ñ o s . 

T) Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina délas Facul
tades de Paris y Madrid, Subdelegado principal de Medicina 

7CERTfF'iwr'que hehecho uso con frecuencia en nii clientela ^ 
la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfitos 
de Cal y de Sosa denominada de Scott, y he temdo ocasión de 
co nor J d e r las ventajas que produce en los enfermos que ne-
c c X por sus padecimientos, de ambas medicinas, y quo 
rehusan por el mal sabor de la primera de ellas. 

Además estoy convencido aue los estómagos delicados la 
soportan sin el t c o n y ^ ^ ^ ^ n ^ ^ ( 

Habana, Marzo 8 de 1881. 
Santiago de Cuba, 2 de Abril. i88r. 

•írfts SCOTT & BOWNE, Nueva York. 
Muv Sres. mios : Doy á Vds. el parabién por haber nabido r ^ K f u S as ventajas de ser inodoro, ?rato al paladar. X¿a^Waclon: sus insultados terapéuticos, sobre todo 

en leí niños, son maravillosos. ,i;r,.,',Wirc. 
Con este motivo tcnSo Eran placer en hacerlo publico 

Soy de Vds. S. S. Q. B S. M. 
Dr. AMBROSIO G R I L L O . 

De venta eu todas las boticas y al por mayor por los SreJ. 
^ C 1 I w t v CA, .José SABRÁ V Habanx, 

Cuba 60, 
OB. 885 

B S T A B L . E C I D O E N i d O l . 

iTricófero de Barry! 
So garantiza que hace crecer el pelo en 

las cabezas calvas, que eradica la t iña y la 
caspa y que limpia la cabeza de impureza^ 
Positivamente impide que el cabello se cai
ga ó encanezca é, invariablemente lo pone 
espeso, suave, lustroso y abundante. 

náa üe isarry, 
L a Original y la Mejor. E l único perfume 

del mundo que ha recibido la aprobación 
de un Gobierno. Se espende en botellas (1.9 
tres tamaños. 
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SE SOLICITA 
uua moi'«nite ^la'ra criada de mano do doce á catorce aüos. 
rial>air*n. 110. 

IR127 4-7 

HABANA N. 92 . 
Se k a n recibido en esta casa; 
táOO Pa lmers tou , y 
100 Sobretodo í s exquisita

mente forradcs y á precios muy 
reducidos, 

Como kambien un muy vaS'ía-
do surt ido en g é n e r o s de d ia-
40»ialeg? tricots y albiones para 
l a preseote e s t a c i ó n . 

1,1-531) IG-ia C . n. 12 

fi^ A ^ ( ^ A V i7 P A R A L A S S E Ñ O R A S . - S E H A -
v T c e n vestidos desde 4 hasta 20 pesos, so corta y en
talla por $1, por ei fiRurin ó á capricho, se adornan 
•aoiubreros y se les cambia la l o m a y color, se hacen to-
«la clase de ocstaras hlanoas y marcas. Industria 127. 

18137 4-7 

r ^ K G U A N A B A l OA C A l . L K I>E L A C O N C E l ' -
I-icion n. 17 se solicita, un muchacho peninóu ar de 14 á 

1G años para criado de mano, <iuc "tenga huenas refe
rencia*. 18130 4-7 

DE S E A C O Í - C O A R S E U N C O C I N E R O l ' E N I N -
oulftv, profiriendo establecimiento; tiene personas 

que fesponuan por su conducta. Eeina y San Nicolás, 
feu el café informarán. 18103 

ü A S I A T I C O G E Ñ E R A I . C O C I N E R O S O I . I -
cita'colocacion en establecimiento ó casa particular. 

Dragones n. 76 informarán. 
18091 4-7 

SE D E S E A C O E O C A R U N A M U C H A C H A P E -
ninsular do criada do mano ó manejadora de ni&os, 

tiene personas que respondait por ella, calzada de la I n 
fanta número 5. 18098 4-7 
rkSg&A C O L O C A R S E U N M O R E N O E X C E L E N -
U l e cocinero con buenas referencias, "Villegas esquina 

á Tenient«- lvey bodega, darán razón & todas horas del 
dia. 18152 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E U N C O C I N E R O E N casa 
particular ó bien para almac&i: darán razón O^rapia 

número 56. 18153 4-7 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N A J O V E N l ' E -
ninaillar para servir á la mano: tiene personas que 

respondan por ella. Monte 365 informarán á todas ho
ras. 18097 4-7 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar do criado do mano, activo é intelizente y con per

sonas que respondan por su conducta. Gervasio n. 48 
darán razón. 18092 4-7 

Modista. 
llecleu llegada á esta ciudad so ofrece al público para 

"la confección de vestidos y también so entaUan. Se ador
nan sombreros y se CAtnbian de formá, á precios módi
cos. Apodaca n. 14. 

18071 4-6 

i TNA S E Ñ O R A S E H A C E C A R G O JRE L A V A R 
* J toda claso de ropa y do deapacliar cantinas para ca-

Mta Q^Etioularesy establecimiejitoa, Tejadillo 28, entro 
Habana y ( i m p ó s t e l a . 18040 4-5 

Í N f í l ) " r A i l M M 
Vontinúo haciéndome caigodi3 ¡¿«Us trucc iou y repa-

Vdcíoneñ de edificios; bóvedas, panteones, &., en el ce-
•nenterio de<'ohiu v rtibujoa de pbinos. Jíecibu órdenes 
Crocadero SI. 17846 8-'i 

m m asnear, superiores 
* i I m extranjeros. 

Se'iiaoen contrata* "̂ « ostoa envases pava 
la próxima «afra. 

Pandea x v r m las imientra^ Kmpedrado 
uón>. i . 

ZAPATERIA " E L JIODELO", 
Saa Rafael n. 1, al Jado del Néctar Soda. 

E l due&o de este oslablocimiento de vuelta de su es 
vurfeiyn por Europa tiene ol honor de ammeiaj- & sus fa-
voreóirabrea - r al público cu general, que ha importado 
«' « A N D E S N O V E D A D E S E N P I E L E S , C O N V A . 
R I A D O S O I B U J O S D E R E L I E V E , Ü E T O D O S 
s.OS C O L O R E S Y P R O C E D E N T E S D E L A S M E -
f O R E S T E N E R I A S D E E U R O P A . 

Las renombradas P A L A N C A S M E T A L I C A S quo 
«mstikiyen ventajofiamente A todos los botones conoci-

á BU S O L I D E Z Y C O M O D I D A D para abro-
n la N O V E D A D Y E L E G A N C I A D E S U 

VOKSIA. 
(rraüdea novedades. 

Gi'andes novedados. 
a ioa inódicus precios une esta casa tieno acreditados. 
"Vista hace fe, el que quiera ver calzado elegante, sólid-
v haratopase á la 

nnnm '% mmur, 
í>a« Rafael n, 1, al lado del Néctar Soda 

C, u, 1261 15-2Ü 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular do mediana edad para criada de mano ó mane

jar nifios: tiene quien abone su conducta. Prado 113 
informarán. 18134 4-7 

U NA P A R D A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse para criar á media lec^o ó á leche entera: 

tiene personas que respondan por sa conducta: infor
marán Damas 30 á todha horas. 

18058 4-6 

U NA J O V E N D E M O R A L I D A D D E S E A E N -
coní rar colocación para criada do mano y coser, te

niendo personas quo informen de su conducta. Villogaa 
núm. 125. 18059. 4-6 

T \ E S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U L A R 
¡Jde criado de mano, a a b e í u obligación y tiene perso
nas que respondan i<or"61. Informarán Bernaza 18. 

18080 4-0 

A L O S S E Ñ O R E S H A C K N D A D O S . 
Un maestro do azúcar inteligente y práctico en toda 

clase de aparatos al vado, ofrece su trabñjo ít lque lo ne-
nesite, pudiendo acreditar aon bnottas referencias lo 
antes dicho. Darán ramn Hotel Telégrafo, escritorio. 

C n. 1284 8-6 

S e ñ o r e s Hacen dados: 
Á . M. Villalobos, Maquinista mecánico y teórico, con 

¡'ó afios de práctica en los ingenios, desea nacerse cargo 
do uno ó más, facilitando uua ecouomia do 25 por 100 on 
ol consumo do las máquinas y combustible. Habana 126 
darán razón. 18073 4-6 

E N $40 B I L L E T E " 
So alquila la cas?, calle de Vista Hermosa n. 5 A , con 

p ortal, sala, comedor y 3 cuartos, cerca del paradero del 
T ulipán, impondrán en la n. 1. 

18133 4-7 

En 93 pesos 50 cts. oro, con dos meses en fondo 6 ttar-
dor principal pagador, se alquila la parte alta de la 

casa calle de la Concordia n. 97 esquina ¿ E s c o b a r . L a 
llave en la parto baja, almacén do víveres , é informan 
"Virtudes n. 37, entre Aguila y Amistad; en Galiano n. 9, 
esquina á Trocadero, tienda de ropa, y en Q-nanabftcoíl, 
Concepción número 40, esquina & Divis ión. 

18115 4-7 

Se alqui lan 
en !§4'2-e>0 cts. oro, los entresuelos de la casa calle del 
Trocadero n. 68, esquina á Galiano. Impondrán enfren
to, tienda de ropa, y on Guanabacoa Concepción n. 40, 
esquina A División! 18116 4^7 

BA K A T A . — S e alquila la bonita casa compuesta de 
sala, comedor, tres cuartos, cocina, patio, azotea y 

agua, con sus medios puntos do colores y situada en la 
calle de Arambüro núm.' / , casi esquina a Neptnno. L a 
llave en la tienda de la otra puerta v su dueño Monte 
número 120, platería. 18102 4-7 

CONDE N " 17 SE A L Q U I L A , 
tiene sala, comedor, tres cuartos, cocina, agua y azotea. 
E u la esquina está la llave, se da en 32 pesos en oro. 
Aguiar 134 informarán. 18090 4-7 

So alquila la casa calle de A guiar número 28 de alto y 
bajo con sala un cuarto, cocina y comedor en el bajo 

y en ol alto sala, dos cuartos y comedor con balcón & 
la calle: todos los suelos do mármol y mosáico: en el pa-
pol dice donde so da razón. 18140 * 8-7 

SE A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas con balcón á la calle y azotea, en 
casa decanto, á personas solas ó matrimonio sin hijos. 
Cuba 154. 1»093 

SE A L Q U I L A N 
en dos onzas y un doblón, la casa Estrel la 68, entre Sati 
Nicolás y Manrique, con saleta y 4 cuartos: en dos onzas 
y media la do Desamparados C0, entro Habana y Com-
postola, con pluma da a^ua do Vento, 4 cuartos bajos y 
uno alto: en onza y media la de Lagunas 69, entre Esco
bar y Gervasio, con tres cuartos. Informan J e s ú s M a 
ría 20, entre Cuba y San Ignasio. 

18106 4-7 

Prado 93 
so ahiuilan hormoaas habitaciones vouíi ladas x frescas, 
con vista al Prado y otras al Pasaje: precios módicos, en 
los eutreauolos del café Pasaje: en ol mismo impondrán. 

18155 4-7 

Neptuno 109 informarán. 
4-ti 

UN J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E 
de criado de mano ó norteño bion sea casa de comercio 

ó particular habiendo desempeñado las dos plazas ántes 
Tiene quien lo garantice. Infonnan Muralla 24, cafó 

18083 4-6 

Se sol icitan 
dos criadas, grandes 6 chicas, para el servicio; se les 
viste y seles calza. Informarán Crespo 19. 

"18077 4-6 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U 
lar en una casa decente para manejar nifios, por os 

tar acostumbrada y ser muy cariñosa con ellos ó para 
criada de mano; no tieno inconveniente en hacer algún 
mandado: tiene personas oue respondan de su conducta 
SuareK 98, alto. 18070 4-6 

U n a cr iada 
do mano solicita colocación. 

18(75 
Chacón 23 impondrán. 

4-6 

una criada de mediana edad. 
18079 

Se solicita 
Industria 35. 

4-6 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R R E C I E N L L E G A 
da desea colocarse para manejadora de niños ó criaf-

da de mano en casa particular. Calle de Espada n. 20, 
esquina á San Bafael, darán razón. 

18052 4-0 

U N A S I A T I C O E X C E L E N T E C O C I N E R O D E -
sea colocarse en casa particular 6 establecimiento 

Cocina á la criolla legítima, tiene personas que respon
dan por su buena conducta. Calzada de la Keina n. 129 
carnicería, esquina A Escobar, informarán. 

18055 4-6 

K S N U E S T R O M O T E . 

m M O , 0 B I G I N A L Y LEGITIMO. 
T'c in baratos, como para po-

rfEt$l ,o*i A L A L C A N C E D E T O D O S , O F R E C E 

I U M L S de venta los siguientes 
A S í T l C f L O S i M Á Q U I N A S D E C O S E R C O N T O 

d ^ K M>S modernos adelantos; 
WL&QlfVHA» DB R I Z A R j M A Q U I N A S D E PI E . 

gar; planchas y m á q u i n a s de 
B I S M K < O M B I N A D A S , P L A N C H A S B R U Ñ I D O 

ras; camas de l i ierro y bronce; 
L Á M P A R A S M E C A N I C A S , E C O N O M I C A S Y 

a u t o m á t i c a s ; mesitas para j u -
Í3AH| M E S I T A S D E C E N T R O j M E S A S P A R A 

eortar; mecedores de alfombra; 
W Í J E R A S D E R O O E R S i Y R E V O L V E R R D E 

ftmith & Wesson. 
MATASES Y HINSE.—Obispo 138. 

n n. «40 1K«-2 S i 

S j E D E S E A S A B E R E L D O M I C I L I O D E L A 
^ S r a . D i Maria Piedad Rodrigues:, natural de Canarias 
nara tratar , do asuntoa interesantes para ella, Villegas 
o, 103 D Gregorio Sanf-Itez dará raron, 

18100 4-9 
IpTií E X C E L E N T E C O C I N E R O V « H Í P O Í T E R O 
\ J desea oejocarse teniendo muy buenas recomeudacic-
«jea y personas quo abonen por su conducta, moralidad y 
oomportsmientp. Darán rason San Nicolás 101 á todas 
horaa. 18168 4-9 

Se ¿íolicita 
un henador que uuiera ir i una linca de campo cerca de 

Habana. Consulado 138, depósito de cal y ladrillos. 
18165 4 9 

SE FOLICITA 
una ci iadá blanca para los quehaceres de una casa. Con
cordia 141 impondrán, 18181 4-9 

I TNA S E Ñ O R A D E B U E N A M O R A L I D A D D E -
sea encontrar una casa decentó para ol servicio de 

una señora ó señorita ó acompañarlas, sabe peinar y co
ser con perfección, tienopersonaaque respondan porella, 
Bol 64 infprmarán. 18178 4-9 

SE SOLICITA 
una criada.blanca para limpieza do la casa, sueldo una 
onza billoles, y un orlado de mano blanco el mismo suel
do. Dirigirse Tulipán 17, Cerro. 

18170 4,9 
A L L E D E L A H A B A N A 5 6 S É l Í E S E A C O L O -

' car una señora casada para criandera á leche entera, 
buena y abundante, muy robusta, y su marido para co 
rhero 6 portero. 18172 4-9 
S ; E D E S E A C O L O C A R UN M A T R I M O N I O , 
A s e ñ o r a de criandera á loohe entera y su marido 
pea de cochero ó portero. Callo del Morro n. 

18173 

L A 
bien 

4-9 
í > E S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U -
í - ' lar de criada de manos ó manejadora de un niño: tie

ne qnlen^ responda por su conducta. Ancha del Norte 
n. 366 ' informarán. 13164 4-9 

{ [ N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A A C O M O -
U darse en una casa decente de nifiera y coser Ja ropa, 

o de criada de mano sabiendo sn obligación. Tiene per
sonas quo respondan de su conducta. Ancha del Norte 
n. 156. 18158 4-9 

SE SOLICITA 
nu muchacho para repartir ropa. Campanario 145 infor
marán 18162 4-9 

D E S E A C O L O C A R S E U N A L A V A N D E R A U E 
14 & 15 aüos para lavar ropa do nifios. Calle de D r a 

gones n. 46, entre Galiano y Eayo darán raion. 
18161 4-9 

U NA P A R D A J O V E N D E S E A C O L O C A R S E 
para criar á leche entera, tieno 10 diaa de parida y 

l'evsonas que respondan por su conducta. Informaran 
ralsada dol Cerro n 494, 

18160 4 9 
i V I S O — L A C A S A D E N E G O C I O S Y C O L O C A -
I cioiies que existía, enLuz n. 3, se trasladó á O'Rei-

Uy 100, en donde continúa encargándose de la venta y 
compra de establecimientos, casas, patrocinados, d é l o s 
trabajos de comeu(«r¡o8.'etc.,[etc.; se facilitan trabaja-

! " <• -, operarios, dependientes v criado». O'Eoilly 106, 
18109 4-9" 

DON A N T O N I O L L A N E Z A , N A T U R A L D E 
Sama de Laugreo, Astúrias , desea saber el paradero 

de su hermano José Llaneza, quo se encuentra hace 
como siete años en esta Isla; la persona que supiese su 
paradero ó su hermano pueden dirigirse por e>crito ó 

Sersonalmente á la Machina, café " ' E l I r i s ," de José 
arracedo. 180iifi 4-5 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , C E N E R A L C O 
ciñera á la criolla y española, despacha cantinas á 

precios convencionales, casa particular: informarán Jus, 
liz esquina á Oficios. 18048 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E U N A G E N E R A L C R I A D A 
de mano con buenas recomendaciones, sabe coser á 

mano y máquina: Justiz. esquina á Oflcios, informarán 
18049 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U . 
lar de criado de roano ó dependiente de un establecí 

miento; tiene quien responda de su conducta: informarán 
O-Reilly 30, Librería. 18038 4-5 

SE SOLICITA 
una negrita para manejar niños; se viste y se enseña; do 
doce á catorce años, si puede ser del campo ó que sea 
huérfan*. Calzada do J e s ú s dol Monte núm. 46, darán 
razón. 18034 4-5 

DE S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N UNA criar
l a de mano; sabe coser y tiene personas quo abonen 

por su conducta. Cuban . 112 informarán. 
18026 4-5 

SI N I N T E R V E N C I O N D E T E R C E R A P E R s O -
na se negocian 24-4 pesos oro y 30 billetes, depositados 

en la Caja de Ahorros de esta "capital. Habana núme
ro 88, informarán. 1-022 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E UNA M O R E N A J O V E N 
y muy robusta, de criandera á lecho entera, deján

dole llevar su hyo de cerca de 9 meses; tiene buena y 
abundante leche y personas quo la garanticen. Drago 
nes n. 46, entre Gaüano y Rayo darán razón. 

18009 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S I A T I C O E X C E . 
lente cociners, aseado y de buena conducta en casa 

particular ó establecimiento: callejón de la Samaritana 
n. 7 darán razón. 18031 4-5 

Ñ A P A R D A S O L Í C I T A C O L O C A C I O N ] 
cocinera ó lavandera para uua corto familia teniendo 

quien responda por ella. Informarán Perseverancia 35, 
bedega, esquina á Animas, á todas horas, advirtiendo 
(jue no duerme en la colocación. 

18023 4-5 

PELUQUEROS 
BARBEROS. 

Se solicita un buen olicial para salón. 
Obispo 103, L a Reina de las Flores. 

18025 4-5 

BA R B E R O S . — S E S O L I C I T A U N B ü ¥ Ñ — Ó F Í 
cialpara sábados y domingos pagándose bion. Aguila 

n. 187, entre Dragones y Reina, frente á lo plaza d e lVa-
por al lado de la Panadería Francesa. 

18018 4-5 

A L O S D U E Ñ O S D E S A S T R E R I A . U N M A E S -
tro sastre bastante conocido en esta capital por ha

ber estado al frente de casas de importancia, desea co
locarse. Informarán en la casa Leouard, Obispo 39, y en 
casa Fargas y 119, Obispo 63. 

18013 6-5 

U NA M O R E N A B U E Ñ A , C R I A D A D E M A N O , 
solicita colocación en casa particular. Impondrán 

callede San Rafael n, 101 cotro Gervasio y Escobar. 
18014 4-5 

Se necesitan 
inteligentes costureras do medista. L a Fashionable, 92, 
Obispo 92. 18012 4-5 

U N C A B A L L E R O D E S E A C O L O C A R S E P O R 
corto sueldo en Banco, casa de comercio, notaría, 

oficina do periódico ú otro centro do trabajo análogo, de 
10 á 6 de la tarde, ó de noche, sin pretensiones, pues solo 
desea trabíyar. Tiene personas que lo recomiendan.— 
Aguiar 6 1 . 17759 10-4 

CRIANDERA. 
Se solicita una de seis á diez meses de parida, que sea 

sana y de buena y abundante leche. Prado n. 18, altos. 
17930 8-3 

U NA S E Ñ O R A D E E D A D R E G U L A R , D E toda 
moralidad, desea encontrar colocación para acompa

sar una señora ó señorita, dirigir una casa ó bien para 
coser, repasar y guardar1 la ropa de un hotel 6 casa de 
huéspedes . Obispo n. 89, sombrería L a Germania, in 
formarán. 17788 8-30 

A V I S O . — S e desea comprar una casa de mampostei ía 
y teja, libre de gravámeu, en dos mil quinientos pe

sos billetos, quo esté en buen punto, no siendo para el 
barrio de J e s ú s María, estramuros. no se quieren corre
dores sino entenderse con su verdadero dueño. Picota 
91 impondrán á todas horas. 18117 4-7 

Y PLATA 
en prendas usadas, monedas cortas y falsas de oro y p'a-
üno; se compra á los precios más altos en la joyería do 

K R A M E R & Ca. 
18128 O B I S P O 1 0 5 . 8-7 

E n la calle del Sol n. 15, fonda, se compra toda clase 
de monedas falsas, do plata y oro, inutil izándolas á pre
sencia del vendedor; se compra toda clase de alhajas vie
jas, de plata y oro; se compra toda claso de bordados de 
plata v galones do militares y marinos, etc. 

18060 8-6 

E n $17 oro se alquila la casa Concordia esquina & So
ledad, propia para establecimiento 6 familia: en el 

solar de al lado está la llave. 
18087 

Compostela Í8 . 
Se alquila uua vivionda con sala, tres ciuutos, come

dor con vista á la calle de Tejadillo, cocina, agua de Ven 
to, escusado y llavin. l í n la misma bay cuartos indepen
dientes para'dos personas. 

18070 ¿ 4-0 

SE A L Q U I L á N 
dos habitaciones altas con balcón á la calle, con asisten
cia ó sin ella. Aguila 7.8 esquina á San Rafael. 

18066 4-C 

Inquis idor n. 30. 
Se alquila esta espaciosa y fresca cas», con tod 

comodidades para una larga familia. Informan Galiano 
37 y Obispo 16, Centro de Negocios, do 12 á 3. 

18072 4-6 

F A 
Cn. 1&)2 A $1-50 y $1 B . "LAMPAHIIilkA 26-15N 

É s de suma importan
cia para los señores 
comerciantes 6 indus
triales de esta ciudad 
el informarse de lo 
que es "el Plano D i 
rectorio Comercial do 
la Habana, por Pop-
per." v é a s e el anun
cio cn la 3? plana. 

IT^iS 

Popular dentífrico Bícional que por sa gran baratur» y altas virtudes es preferido desde hace trece afios á todos 
los íentifritoii coivocidos. Su composición e$ exclnsivamcnte vegetal. Carece de ácidos y de sustancias minerales 
j cáusticas que tienen otros dentífricos cursis y (ju» sen tan perjudiciales al esmalte dentario. Un frasee dura rtos 

sff. í»'* venta, a G rs. frasco, en todas las farmacias y perfumerías bien surtidas. Sin el rótulo de ¿tcor del Polo 
de 0i :'c- -tvena, 7, Bilbao, de relieve en el vidrio, el át Farmacia i t Orive, fíilbao, en la cápsula, la firma 5- de 
Orive en ij.aucü subro verde y oro «n la gargantilla del cuello y la marca de fábrica ninjfmi frasco es lesitimo. 

C n.1147 1 N 

Se alquila esta hermosa casa con tres cuartos, gran 
patio, cuarto de baño y agua. E n el n. 77 impondrán. 

18007 8-6 

Interesante á los panaderos. 
Se alquila la casa n. 8 calle de Josus María entre San 

Ignacio ó Inquisidor, donde estuvo establecida la muy 
antigua y acreditada panadería de la "Mórced". 

Tieno magnifleos y en muy buen estado sus hornos, y 
es bastante capaz y cómoda para está clase de estableci
miento, l í n la misma callen. 76 está la llave '6 informa
rán. 18074 8-6 

Se arrienda la casa Poñapobre n. 10. con sala, comedor, 
aguay quince habitaciones alquiladas á diferentes 

individuos. Impondrán Reina 106, 
18062 4-6 

Lealtad 88, entre INeptuno y San Miguel, se alquilan 
en precio muy módico dos espaciosas habitaciones 

bajas con entrada independiente, á personas de toda 
moralidad. 18053 4-6 

SE A L Q U I L A 
la casa Industria n. 2: tiene sala, comedor, tres cuartos, 
cocina, azotea y agua do Vento. Impondrán Ancha del 
Norte n. 63. 18057 4-6 

H abitación y buena mesa con servicio de criado en 
$50 billetes, estando dos en un cuarto; entrada á le

das horaa, siendo personas de moralidad; Lamparilla 82, 
frente al jardín dol Cristo. 1804Í 4-5 

En tres cnzai oro se alquila Ja casa Villegas núm. 71, 
compuesta de ?ala, comedor, cuatro cuartos bajos y 

uno alto, patio, buena cocina y agua de Vento. O-Rei 
lly n. 61 impondrán. ' 18047 4-5 

A M A R G U E A 54. 
Se alquilan cuatro magníficas habitaciones, todas con 

balcón á la callo, juntas ó separadas, entrada franca y 
precios módicos. 18045 i-f> 

OBRAPÍA N0 62, 
entre Compostela y Aguacate, se alquilan los muy fres
cos y ventilados altos. También se alquilan cuartos 
bajos. 18024 4-5 

E N 17 PESOS ORO 
se alquila la casa calle de la Picota n. í 
en la de Cuba n. 107. 18011 

Darán razón 
4-5 

Se alquila la casa situada en Marianao, calió de P l u 
mas u. 6. E s de portal, dos ventanas, zaguán, caba

lleriza, patio con jardín, pozo y demás comodidades. I n 
formarán en Marianao, calle Vieja n. 8, donde está la 
llave. Su dueño calzada del Monto n. 26, Habana. 

18021 8-5 

La casa calle de EgidQ n. 75, entre Merced y Paula, se 
alquila: tiene hermosa sala, comedor, seis hermosos 

cuartos bajos y tres chicos, y tres hermosos cuartos a l 
tos, cocina espaciosa y patio; paja do aguay demás co
modidades para mucha familia. A l lado u. 73 está la llave 
y tratarán Compostela 103 18030 4-5 

Se alquila la casa Angeles n. 72, una cuadra de la ca l 
zada del Monte, con baBo, 3 cuartos altos, 4 bajos, 

buen zaguán, cochera, cocina, agua de Vento, buena sala 
con 3 ventanas 2 á la calle y una al zaguán, cloaca, « 
fin con todas sus comodidades. Impondrán Angeles 71. 

18017 9-5 

H abitaciones en casa de respeto á la calle con suelo de 
mármol á 12$, interiores ventiladas á 10, 8 y 5$ oro. 

con, y sin muebles: Teniente-Rey 15. 17971 8-4 

Vivir barato y trabajar con poco dinero. 
Mercado de Colon. 

So alquilan viviendas para familias con todas comodi
dades y habitaciones frescas y cómodae desdo 14 posos 
billetes do alquiler on adelante. También so alquilan 
locales para tiendas y baratillos á todos precios, desde 
media onza. Informes á todas horas en la Administra
ción de este mercado. 17979 26D4 

T A C O N m 4 
so alquila en módico precio. E u la calle de L u z 13, Im
pondrán y en la fonda E l Correo está la liare. 

17976 g-t 

Escobar 140 
so alquila, on la bodega está la llave y L u z 13 impondrán 

17977 8-4 

¡MUY B A R A T A ! 
Se alquila la casa Aguacate 150, acabada de pintar y 

on comodidades para dos familias, porque tiene 4 cuar
tos altos y dos bajos, con sala, comedor y demás anexi
dades. 17£03 0-4 

SE A L Q U I L A 
la hermosa casa-quinta calzada del COITO número 504, 
con catorce cuartos hermosos, baüo y muchos árboles 
frutales. Imponen en la misma. 

17916 10-3 

m A L Q U I L A 
un magnífico y grande piso principal en el Mercado de 
Tacón. Reina esquina á Aguila, cafó " E l Lloret." 

17826 S-2 

Para una señora de edad sa alquila una habitación en 
la casa calle del Empedrado número 33, inmediato á 

1-:Í plaza de San Juan de Dios; y si gusta puede comer 
en la casa con los dueños. 17752 8-30 

Se alquilan unos altos. Monte esquina á Belascoain, 
para una larga familia; independientes. 

17748 8-30 

M A R I A N A O . 
Se alquila la hermosa casa calle de San José n, 4, es

quina á la de Santa Luoia. inmediata al paradero de Sa -
tná. E n la del n. 6 está la llave, é informarán on Acosta 

35. 17693 10-28 

A m a r g u r a 66, 
esquina á Compostela, se alquilan habitaciones con bal
cón á la calle, entrada á todas horas. 

17714 15-28N 

SE A R R I E N D A 
la estáñele " L a Carolina," compuesta de 45 caballerías 
de tierra propias para labor, toda cercada, con pozo, 
aguada fértil y corriente y buenas fábricas. Informarán 
Campanario 30, de 8 á 4. ni*9 15-23N 

i G i l ANDES REBAJAS 
, , .EN 

PRECIOS! 
Lica 

DE L A L E G I T I M A P L A T A MENESES O SEA M E T A L BLANCO. 
Ojo, á los precios. 

1 dua. Cucharas Plata Moneses á $ 12-75 oro 
1 id. Tenedores id. id 12-75 id. 
1 id. Cuchillos id. id 12-75 id. 
Llevando las tres docenas juntas en 34-00 id. 
1 dna. Cucharitas cafó de Moneses 7-00 id. 

Ojo, m á s barato. 
1 dna. Cucharas Plata Moneses á $ 
l id. Tenedores id. id 
1 id. Cuchillos id. id -
Llevando las tros docenas juntas en 20-00 id 
1 dna. Cucharitas cafó Moneses 4-00 id. 

7-50 oro 
7-50 id. 
7-50 id. 

Q u e r é i s m á s barato, pues m i r a d la prueba. 
1 docena do Cucharas $2 oro. 1 docena de Tenedores $2 oro. 1 dooena de Cuchillos $2 oro. 1 docena do Cucharitas 

$1 oro.—Además tenemos un gran surtido de objetos do mesa propios para regalos. 
N O T A I M P O R T A N T E . — V i s t o el buen óxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 

dia más, algunos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste quo hasta en algunos establecimientos, no han 
dudado en asegurar al público que C U B I E R T O S D E O T R A S C L A S E S Y M A R C A S quo ellos venden son de 
P L A T A M E N E S E S y creemos de nuestro deber advertir al público para quo no so dejo sorprender Q U E E S T A 
E S L A U N I C A C A S A Q U E V E N D E P L A T A M E N E S E S E N T O D A L A I S L A D E C U B A . 

A V I S O . — E s t a casa tiene servicio Telefónico n. 256 y pueden avisar por él y se pasará á domicilio á llevar los 
efectos que pidan. 

C n. 1280 15-51) 

M U Y C E R C A A L A H A B A N A S E V E N D E L A 
acción de una estancia con enseres de labranza y 

animales por hallarse enfermo el arrendatario y tener 
que marcharse & la Península: informarán calle del P r a -
do n. 90. 18176 4-9 

Ü O R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O 
JL se venden seis casa», cuatro de mamposteria y tejas 
y dos de tabla y tejas, en la calle de San Ramón número 
32, barrio do Atarés; las calles compuestas do nuevo y 
puntos muy frescos sin intervención de corredor: en el 
número 32 informarán á todas horas. 

18145 4-7 

SE V E N D E L A C A S I T A C A L L E D E L A M I S I O N 
u. 38 compuesta do sala y tres posesiones, su patio, 

cocina y demás necesidades, de mamposteria y teja en 
precio muy módico, Maloja 40 impondrán. 

18094 4-7 

M (¡LIO Mil PESOS ORO 
se vende la casa calle de Escobar n',' 9, entre Lagunas y 
San Lázaro. Tiene hermosa sala, tres grandísimos cuar
tos, patio espacioso, cocina, lavadero, barbacoa y pozo 
do excelente agua. E s nueva soca y fresquísima. E s t á 
muy cerca de los baños de mar y es toda de azotea.— 
Trocadero 7 impondrán. 18120 5-7 

SE V E N D E M U Y B A R A T O UN E L E G A N T E 
milord duquesa, propio para un matrimonio ó médico 

por su construcción chica y moderna, con un caballo 
moro del país, de siete cuartas y arreos; también unos 
muebles: sin intervención de segunda persona. Infor
marán Prado 54, 18142 4-7 

SE VENDEN 
un faetón y un caballo en proporción. Estevez núm, 40 

18141 4-7 

üe vende 
un coupé casi nuevo, barato. O'Keilly número 58. 

18136 4-7 

f̂ e vende 
un milor fuerte, c&bi nuevo,- un caballo jóvon, de silla y 
tiro, y una limonera, junto ó Heparadaiuonie, Habana 
núm. 68. 1802r 8 5 

SE V E N D E E N Q U I N I E N T O S C I N C U E N T A P E -
sos en oro libres la casa calle de la Gloria número 213 

entre Figuras y Cármen: no tiene gravámen, su t ítulo 
está inscrito y las contribuciones al corriente. Informa
rán en J e s ú s María 20, entre Cuba y San Ignacio. 

18105 4-9 

GA N G A . — S E V E N D E U N A M A G N I F I C A F I N -
ca do más do tros caballerías do buen terreno, cerca

da de piedra, á 3 !eguas de esta capital, por ferrocarril 
y carretera. Informes Centro de Negocios de 11 á 4. Obis
po 16. 18H9 4-7 

SE V E N D E N DOS CASAS; 
una on Habana n. 11, do dos ventanas y zaguán, y otra 
en Corrales n. 153. E s t a última es cindadela y produce 
un maíruíflco interés: tratarán de su ajuste en Sol 68, de 
9 & 12 do la mañana: sin intervención de corredores. 

:L8i;-i9 15-7D 

SE V E N D E E N P R O P O R C I O N L A C A S A , C A -
lie Real de los Quemados n. 61, de 16 varas de fronte 

por 50 do fondo, de zaguán, sala, comedor cerrado de 
persianas, sois cuartos, cocina, caballeriza para dos bes
tias, hermoso patio con un buen pozo. E n Campanario 
n. 8 tratarán do su ajuste. 18129 4-7 

$11402-75 ORO. 
luipuestos á censo redimible con el interés d e l 5 p g 

anual, cerca da esta capital, se dan en $3,000 libres para 
el vendedor. Centro do negocios Obispo 16, do 11 á 4. 

180S6 4-6 

Ü N M A G N I F I C O I N G E N I O A T R E S H O R A S 
de camino, por ferrocarril, de la Habana, con triple 

efecto, nuevo y completo, máquina de moler de siete pies 
de trapiche, forrccaml portátil y fijo, etc., etc., con 
campo de caña para mil bocoyes y tierra para más de 
dos mil, en un punto magnífico para central, pudiendo 
este año moler solamente de las colonias ó ingenios de
molidos colindantes más de tres mil bocoyes. So dá ba
rato. Informarán Noptuno n. 15S. 

18032 6-5 

Sumamente baratas se venden 
las siguientes casas: 

L a hormosa casa situada en la calle Mayor, esquina á 
la dol Recre», en Pinar del Rio. con su armatoste y mos
trador, propia para cualquier clase de establecimiento, 
por lo céntrico dol punto. 

Una casa en Paso Viejo, provincia de Pinar del Rio 
esnstruida de mamposteria y teja* con armatoste y mos
trador, homo de panadería, dos casitas más de vivienda, 
otras dos de curar tabaco, J25 cordeles planos de terre
nos anexos. 

L a vega nombrada "Los Horcones" en el nunto cono
cido perlas Obas, provincia de Pinar dol Rio, con tres 
caballerías y cordeles de tici i-a, hermosa casa de vivien
da v otras fábricas. 

Do todos los detalles necesarios informarán cn la H a 
baña: calle do San Ignacio n. 40, y on Pinar del Rio loe 
Sres. D . E , Bolívar y C? j8014 8-5 

SE V E N D E M U Y B A R A T O UN M I L O R D D U 
quesa francés, ñno, preparado para pareja y para un 

caballo. E n la Talabartería L a Fama, Teniente-Rey 54 
puede vorse á todas horas. 17980 151)4 

Dos victorias. 
Unapeciuoña y ligera, fuerte y on muy buen estado 

en $500 billetes, se encuentra en'la calle'do la Alorced 
núm. 01 y otra grande y casi nueva, propia para el cam
po en $200 billetes. Se encuentra en ol Paseo do Tacón 
núm. 2, taller do Molinor. 17959 6-4 

SE D A M U Y B A R A T O 
un milord nuevo do construcción moderna, 6 volautas 
llamantes de 8 á 12 onzas una: un surtido completo de 
arreos para pareja y trio: á todas horas Tenionte-Rey 25, 
on ol Caballo Andaluz 18005 15-4D 

O I D O : E N E L C O L E G I O D E L A C A L L E D E 
los Anjelosn. 32, se venden dos juegos de sala com

pletos, uno do Alona y otro á lo L u i s X V , un escaparate 
de pue- ta de espejos y todos los demás muebles de la ca
sa, juntos ó por piezas; el quo quiera llevar todos se dá 
á tasación, pues re realiza sin especulación. Colegio de 
la callo de los Antreles n.,,32. 18185 4-9 
f ^ O M l ' O S T E L A 1 1 1 , E N T R E M U R A L L A Y S O L 
v^nn juego de sala á la duquesa compuesto de 12 sillas, 
4 sillones, sofá y una consola $50; idem diez sillas, 
dos sillones y sofá $30; uno idem á los Luis X V nuevo 
escultado $180; escaparates caoba, á 25, 30, 35, 40 y $60; 
tocadores á 7, 13 y $,20; lavabos á 28 32 y $35; es tés son 
nuevos; aparadores nuevos á 30 y $35; idom usados á $15; 
camas de hierro para una persona á $20; idem cameras á 
$30; idem bronce á 55 y $70; relojes de pared y sobreme
sa, mesas de corredora de tres y cuatro tablas á 22 y $25 
mesas do alas á $3 y otras muchas cosas quo se dan á 
precios de ganga. 18150 4-7 

GA N G A . — U n magnifico pianino de Erard , de París , 
que costó veinte y ocho onzas en la misma fábrica, 

sin haberse usado: se da en quince onzas oro por neco-
aitar su dueña hacer la venta de momento: también ven, 
de todos los muebles. Animas núm. 103. 

18123 4-7 

CRIANDERA. 
Desea colocarse una jóven pon in.sula r á media leche; 

siendo abundan to y primeriza. E s complaciente y de 
intachable conducta: tiene ti uiem responda, porella. D r a 
gones 28, altos. 18166 4-9 

SE SOLICITA 
un Joven criado de mano que tenga principios de cocina 
Paula n. 5 darán razón. 18184 4-9 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U 
lar de criada de mano: sabe coser con perfección á 

mano y máquina y entallar: tiene personas que respon
dan de su conducta. Escobar n. 146, entre Salud y R e i 
na, juzgado do Paz dol Prado daaán razón. 

Iál79 4-9 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N D E C O L O R , 
de 18 años, para el servicio de un matrimonio 6 cor

ta familia, con la condición de no hacer mandados á la 
calle. Informarán Villegas 89, entresuelos. 

18174 4-9 

I M P O R T A N T E , 
Señores Hacendados. 

Eldaefio de ingenio que carezca de brazos, boyada 
y carretas para emprender los trabajos en la presente 
safra y desee encontrar un sujeto ene apronte estos re-
caraos, pu^de dirigirse é la calle de Perseverancia n. 40 
ó Manila n. 7, Cerro. 18175 4-9 

O " A Y U N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , D E M E 
i - i diana r dad. que desea colocarse de costurera en ca
ga particular, sabe coser á mano y á máquina y sabe cor
tar por figurín y al mismo tiempo puede ayudar algo en 
los quehaceres de la casa: ha trabajado en los mejores 
' alieres de la Habana, y tiene personas que respondan 
norella Amargara 37. 18171 4-ü 
T i ARA A 8 T Í N T O S D E F A M I L I A S E D E S E A SA-
«. ber el paradero ó domicilio de Jnan Nobás , natural 

de Ard> lia, provincia do la CoruDa, de la Península , re-
fddeute en esta, Antonio Bastón en la calle de San I s i 
dro 66, altos, podrá informar. 18100 4-7 
r | E S E A C O L O C A R S E Ü N J O V E N P E N I N S U -
LPIAT para cocinero, bien sea en casa particular ó esta

blecimiento, tiene personas qne respondan por sn con
ducta. Amargara núm. 39 ínfonnaran. 

18112 4-7 
g [NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R S O L I C I T A C O -
U looíirion para criada de mftno 6 manejadora de niños, 
l i ene quien abone por sn conducta, é impondrán calle 
qe Oolonn. 2. 18113 4.8 
I n k E S E A C O L O C A C I O N Ü N J O V E N P E N I N 8 Ü -
i - * lar de criado de mano para casa particular, es asea
do en todo é Inteligente para todo, tiene quien responda 
de su conducta: Informarán en la es tac ión de Vil lanue-
va, el portero de pasajeros. 18114 4-7 

SE S O L I C I T A C O M P R A R U N A C A S A C U Y O 
importe no exceda de 3,000 oro; dirigirse por el correo 

á Z. P . apartado 682. Se preferiría ea el barrio de (Jolón 
18002 4-6 

Se compran libros 
métodos y papeles de música en la librería " L a Univer
sidad." E s t a casadesea comprar 4,000 tomos de todas 
clases. También se compran dándole derecho al vende
dor de volver á comprar sus mismos libros; pues se tiene 
un efectivo y desea emplearse. Librería L a Universidad 
O-Reilly número 30, cerca de San Ignacio. 17940 8-4 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases, en poqueSas y grandes partidas y en 
cualquier idioma. Obispo n. 54, librería. 

17832 10-2 

SE C O M P R A S I N I N T E R V E N C I O N D E C O . 
rredores una casa libre de todo gravámen y en punto 

céntrico; no excediendo en valor de trees á cuatro 
mil pesos. Impondrán Acosta 64. 

17677 10-28 

En módico precio se alquila la casa calle Cerrada del 
Paseo 1, entre Salud y Dragones, con zaguán, buena 

sala, seis cuartos, dos de ellos de escritorio, pluma de 
agua, persianas, cocina caballerízamuy seca y ventilada. 
Lal lave enfrente en el n. 10 y en la calle de la Salud n. 87 
Impondrán. 18168 5-9 

OB R A P I A A L T O S — S o ceden dos hermosos 
cuartos, comedor y pai-te en la cocina, juntos 6 sepa

rados, también se da asistencia de criado y muebles. Si 
se desean más pormenores en la misma á todas horas. 

18188 4-9 

OBRAPIA 02 
entre Compostela y Aguacate se alquilan los magníficos 
altos y un cai to bajo muy grande y ventilado. H a y llave 
de agua de Vento. "'8180 4-9 

Se alquila una casa á tres cuadras de la calzada del 
Monte, compuesta de sala, saleta y dos cuartos, toda 

de azotea en 25 pesos biUetes. Informarán calle de la 
Glor ian . 138 letra A . 18157 4.9 

SE A L Q U I L A N 
los magníficos y ventilados altos con piso de mármol, 
agua y entrada independiente. Escobar esquina á Con
cordia n 74 impondrán. 18186 6-9 

H abitaciones altas, con muebles y sin ellos, frescas 
y barates. E n la misma se solícita un cocinero y un 

criado de mano y también un encardado para la casa. 
Montees. Í8121 4-7 

U NA S E Ñ O R A G A L L E G A J O V E N Y R O B U S T A 
desea colocarse de criandera á leche entera: también 

éu marido para cochero 0 nortero, Habana U i darán ra
zón, 15135 ¿,7 

Se alquilan frescas y bonitas habitaciones: desde un 
doblón hasta una onza oro, hay muchas donde esco-

jer, Egido número dos esquina á Corrales. 
18123 4.7 

E n la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Ríela 
Teniente-Rey, punto céntrico para toda clase do nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán en los bajos de la misma 

C . n. 718 6ma.-5 J l 

SE A L Q U I L A 
para cochero ó criado de mano un moreno jóven y de mo
ralidad, su patrona responde calle del Rayo n. 40. 

18183 4-9 

SE A L Q U I L A 
un patrocinado para criado de mano: informarán San i s i 
dro 34. 18082 4.6 

I r á 

E N L A N O C H E D E L M I E R C O L E S S E 1 I A 
perdido un pulso de oro mate, de cadena con una he

rradura gnamecida con brillantes y rubíes . E l que la 
haya encontrado, si quiere, puede entregarlo en la calle 
de Aguiar n. 134, que se le agradecerá y gratificará, 

18095 4̂ 7 

PÉ R D I D A . — E N L A C A L L E D E C U B A N. 1 4 0 
se gratificará con cinco pesos billetes al que entre

gue una cadenita do oro y medallado hija de María, que 
dentro de una carta envuelta cn un diario, so perdieron 
yendo en coche al paradero de Concha el viórnes 5, á 
las doce del dia. 18099 l-6a 3-7d 

P E R D I D A . 
De la calle de Consulado esquina á Cárcel, y por la del 

Prado hasta frente al Circulo Militar, se haextraviado 
nn pañuelo conteniendo un corte de vestido de merino 
cardenal y una chaqueta de raso negro. Se gratificará 
generosamente á la persona que lo haya encontrado y 
entregue en la calle de Cuba n. 139. 

18109 l-6a 3-7d 

A L B A J A R S E A Y E R T A R D E U N A S E Ñ O R A 
en el hotel "Telégrafo," dejó olvidado en un coche 

de alquiler una bolsita de mano, negra, conteniendo a l 
gún dinero y prendas que, aunque de poco vaior, desea 
su dueña recuperarlas. Se suplica & la persona que haya 
encontrado dicha bolsita, se sirva entregarla en la calle 
de las Animas n. 84, donde se le gratificará generosa
mente. 18035 4.5 

SE H A E X T R A V I A D O 
una maleta de cuero forrada de lona, que iba en el wa-

Í;on de primera clase del tren general de Villanueva á 
a Union. Se notó el extravío en Quivican, suponiendo 

haya sido una equivocación de la persona que la tomó, á 
quien se le suplica dé aviso al Sr, Tozar, guarda-alma
cén del paradero de L a s Vegas. 

C n. 1275 8-5 

D E 
l e n t a s 

FINCAS Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 

V E N T A D E CENSO. 
Uno rural de $7,550-50 cts., que produce de tributo 

anual deducida la contribución $351-31 cts. muy segu
ros. Se dá barato: es tá registrado en el de la propiedad 
rospectiva. Lealtad 2C. 18042 4-5 

F A R M A C I A . 
Por no poderla atender su dueBo se vende una en esta 

capital, bien situada y en proporción. Impondrán Gal ia-
no 120. 18015 4-5 

BOTICA. 
So vende una farmacia en una naciente y próspera po 

blacion; es Vínica cn olla: está bien surtida y muy acre
ditada, deja una utilidad líquida de 350 pesos mensuales. 
Droguería " L a Central," Obrapía 33 y 35, informarán 

18051 8-5 

PA R A A R R E G L A R U N A T E S T A M E N T A R I A 
se vende la casa, calle do la Gloria n. 78; está libre 

de gravámen y se dá en $2,500 en billetes. Esperanza 
n. 27 darán más pormenores. 17891 8-3 

SI N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R , E N E L 
barrio de San Lázaro se vendo en proporción la casa 

callo de Espada n, 8, con sala, comedor, 8 cuartos de 
mamposteria y toja, con frente á la brisa y produce $90 
billetes mensualós . Cancordia 184 informarán. 

17681 10-28 

SI N 1 N T E K V E N C I O N D E C O R R E D O R S E 
vende un cafó y billar bien situado, con un precioso 

local, con un alquiler bastante módico, por no poderlo 
asistir su duefio. Espada n. 8. Informarán San Lázaro 

17680 10-2« 

SE V E N D E N M U Y B A R A T A S D O S C A S A S de 
mamposteria, nuevas, con pisos hidráulicos, azotea, 

cuarto alto y agua; las dos están juntas. Aramburo n ú 
mero 8, á todas horas. 17438 J5-22N 

SE V E N D E 
un tren completo, de poco uso, con caballo americano, jó 
ven, sano y sin resabios. Virtudes núm. 107, esquina á 
Perseverancia, informarán. J8110 8-7 

SE V E N D E 
un caballo criollo, color bayo, de 7 cuartas y media de 
alzada y 30 meses de edad, propio para un tílburi, pues 
es maestro de tiro y se vende por no nocesitarlo su due-
Do. Darán razón Dragones n. 20 de 8 á 11 de la mafíana 
V de 2 á 5 de la tarde. 18065 4-6 

Criadores. 
Se vende un burro, lo mejor quo ha llegado á la Haba

na, color oscuro, edad cuatro afios, alzada pasa de 64 
cuartas, entero, probado con yeguas y buen echor, se da 
& prueba: Bernaza 46. 18029 4-5 

Ganga. 
Se venden juntos 6 separados un potrico moro azul 

de conchas, de tres años, de poco más de 5 cuartas, raza 
trinitaria, caminador, de paso, marcha y gualtrapeo y 
maestro de tiro, y nn mulo de color bayo, de tres años, 
de 5 y medía cuartas de alzada, caminador. Puede ver
so en el establo de oarruages situado en la calle de San 
José , entre las de Soledad y Aramburo, y tratar de su 
ajuste á todas horas, en la calle del Aguacate n. 13. 

17970 6-4 

n casa de familia se alquilan dos habitaciones altas 
^magníficas para caballeros solos ó un matrimonio 

sin n iños . Aguacate 84 
18103 4-7 

SE A L Q U I L A 
en veinte pesos billetes un cuarto alto en casa de familia 
decente. Entrad^ íl todas ]ior?g. San líisuelS^ 

' • ' w 

SE V E N D E L A C A S A C A L L E D E E S C O B A R 
n, 119 entre Salud y Reina. E n la Notar ía de D . Josó 

Gamboa, calle de la Reina, frente á la Real Audiencia, 
impondrán. 18156 4-9 

MA S Q U E G A N G A — S I N I N T E R V E N C I O N D E 
corredor se vende la magnífica casa de mamposteria 

y de nueva constrncolon, calle de Cádiz n. 80, con sn 
accesoria, todas las puertas son de meple; otra calle de 
Santos Suarez n. 50, producen una renta libre de todod« 
nn 13 p g . Impondrá eti dueño Lealtad 129- mueblería. " 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O D E 
tiro del Canadá, de seis años de edad, con sus arreos y 

un precioso faetón do muy poco uso. Pueden verse á to
das horas calzada del Cerro n. 538. 

17860 8-2 

S A M I J Ü E L A S . 
Se han recibido y se expenden por mayor y menor^ 

A guiar n. 100, esquina Á Oorapia, peluquería. 

j * r e c i Q f i i m ó d i c o s . 

GRAN BENEFICIO 
Durante todo este mes 

y el entrante hallará ol 
público un Gran Lote do 
B R I L L A N T E S finos 
que ae exhiben en la v i 
driera de la calle de di
cho establecimiento, to
dos montados y con sus 
precios marcados en cada 
prenda. Rogamos que se 
fijen bien en la clase de 
brillantes y en el precio 
para que se convenzan 
que difícilmente se puede 
presentar otra ocasión 
tan ventajosa para com
prar tan barato los rega -
los de P A S C U A S y A Ñ O 
N U E V O . A d e m á s un 
gran surtido de muebles 
finos baratísimos por ser 
i odo de relance. 

Esquina O B I S P O 42 Habana. 

180S)0 4-0 

EXPOSICION OE ARTICULOS IMiUTOS. 
Amistad 132, junto al hotel. 

Además do la gran variedad de muebles hay un gran 
pianino Gaveau, otro de Erard , crístaleria, lámparas, 
aperos do cocina macetas de flores, cuadros, camas, es
pejos, carpetas y todo lo que no pienso indicar. 

18084 4-0 

Mueblería E L T I E M P O , de F. Cayon, 
G A L I A N O N. 5 2 , 

F R E N T E A L A C O L L A D E S A N M U S C A T A L A N A 
Se aproximan las Pascuas y esta casa desea realizar 

las tan numerosas existencias que tiene en este invierno. 
No se mira precio, lo que se quiere es vender. Hav sur
tido de muebles finos y comunes. Difíci l sería detallarlos 
y se admiten cambios por otros. 

18061 8-6 

SE V E N D E 
una cama con bastidor de alambre, dos sillones, un sofá, 
una mes», varias sillas y varios mnebles más. San N i -
colás número 93. 18080 4-6 

PO R A U S E N T A R S E U N A F A M I L I A S E V E N -
dsn todos los muebles de una casa y un milord de 

muy poco uso con su caballo y arreos; todo se dá muy 
barato: no se trata con especuladores, San Miguel 69 C. 

180ia 4-5 

Un fogón para un tren de lavado. 
So vende un fogón de 10 planchas, de medio uso, muy 

barato; el que lo quiera pase á Oquendo n. 14, qne allí 
tratarán con su dueño. 18050 4-5 

P J L H D O 
G a l i a n o , 1 0 4 , H a b a n a 

BASTIDORES METALICOS 
Hay constantemonte surtido y á precios 

s u m a m e n t e m ó d i c o s . 

C a m a s f i o h i e r r o c o n l a n z a . 
I d . . i d . c a r r o z a » 

C / a r a i t a » i d - b a r a n d a 
de todas clases y aímeBsioaw» 

o« m 

M U E B L E S B A R A T I S I M O S , 
San Miguel n. 36, entro Indiuiti 
sala de caoba & $10 y 140. v.#c«i 
rabos de $10 á ."!>'. Pa sáíanftros 
í?l}lrin<?fi f. .t? hl fMi:. StesiiS »!;• f i 
t: 5S A l U íftíW-i y ósro^as di 

Amistad. Tuejj;oa do 
tan do *15á 300. La"-
, f ¡vwi* tU: $ 5 A100. 
con áíátmoi y tin ¿l 

á 20. Mesas do no
che nuev.ís y usadas de p i A '¿'>. Tocadores con mármol 
do $15 ó 4'».' Sillas do todas clases, .jarros de cristof, 
mantas do burato, espejos y otra intinidad de cosas que 
se <lan casi rejraladas. 18078 6-C 

0 JO, LÜYÁNO 85, OJO 
OCASION PARA LOS POBRES. 

Se realizan muebles, relojes, banco a y herramientas 
do carpintería, piedras de vueltas, toldos para patio y 
para puerta do establecimiento, do lona con sus hierros, 
maderas y borrajes do varias clases, divisiones de made
ra para salas y cuartos, puertas, vidrieras, farolas, pie
dras de destilar, bornillas, granpas y palos do azotea, 
enseres de cocina y cubiertos nuevos, plancbas de zinc, 
ropas de uso, sarcófagos y otra infinidad de artículos to
dos necesarios paralas familias: y todo arreglado ¡i la s i 
tuación qne atravesamos. 17835 8-2 

MA G N I F I C O P I A N I N O . — S E V E N D E P O R IÍA 
mitad de su valor uno precioso de Pleyel, oblicuo 

n. 6, con solo un, aBo de uso, con su certificado de fábri
ca- también se venden todos los mnebles, lámparas y va 
rias cosas degusto para una casa. Impondrán Animas 
n, 103. 17772 8-30 

POEOS T U B U L A R E S 
Di 

In te resan te á l o s p r o x ñ e t a r i o s y hacendados. 
Estos pozos que tan brillante éxi to han tenido desde 

que fueron empleados por el ejército ing lés en la expedi
ción de Abisima son los preferidos por todo el mundo en 
Europa y América. 

Su fácil colocación y la ventaja que presentan pomo 
ofrecer peligro alguno, puesto quo es solamente una 
punta de hierro que se introduce en el suelo, provista de 
una tubería á la qve se adapta la bomba les dan la pre
ferencia coíire todas las demás. 

Su colocación os casi instantánea y el resultado es sa
tisfactorio siempre porque la presión atmosférica que 
se ejerce on las copas superficiales de la tieiTa liaco qne 
la cámara del tubo esté constantemente llena de agua. 

Es ta loy física, que cualquier niño que baya bojeado 
la física conoce, ha sido aprovechado por ios señores 
Middletpwn y Rumsey para construir sus pozos que 
son los que se ofrecen ál público. 

Los precios son módicos y se satisfacen todas las exi 
gencias do los favorecedores. 

i n f o r m a r á n Vil legas 51. 
Se reciben órdenes Aguiar 49. 

18i:>4 4-7 

Tanqnes y gavetas de hierro. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller dol Vedado ios 

hay de varios tamaños y se liarán otros, según encargo, 
los qüe rebajados sus precios cons deraidemeiite, se ven
den oau Lázaro casi osquina A Aguila úúmvto ^9. 

BE LLEGÓ AL OOLMO DE LA PEEFEOOfOE 
E3ST L i A T B U C B I i M A Q U I N A . 
L a tercer m á q u i n a d e coser 

que acaba de inventarse en ios 
talleres^ de l a C o m p a ñ í a de 
S I N G E R os el X » ^ J B í X : 0 ' l S ^ ^ ¿ 9 t - 1 ! S , T T 3 V E : 
d é l a s máquinas de coser, es decir, es «upeiior á cuanto 
la idea pueda formarse de la porfeptibilidad do una má-
qiüaii, .Í5n absoluto, no hace ruido, como rápida v ligera, 
no tiene rival; al paso qne por la peculiaridad de sn 
C O N S T U U C Í ' Í U í í , E S T Á K X E N T A IÍE WESí ' í í iM-
F O S I C I O N R K ; P E R O , H E C H O S , H E C H O S . V E 
NTí> A V E R L A V P R O B A D I . A. 

U L T I M A R S F O H M A . 

E s l a que la C o m p a ñ í a de S i n -
ger acaba de hacer en sus po
pulares m á q u i n a s de coser, de 
S I N G E R . para familia, tan conooidaa d é l a s soñeras de 
Cuba, lista refonna, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. Sépase qne somos loa 
únicos que recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
T O B A S L A S DEiVíAS Q U E C O N E L N O M B R E B E 
S S i - j i S - S O S - S E VEN A N U N C I A D A S , S O N S I M 
F I i E S Í M Í T A C I O N E 8 , Y COSÍO P R E C I O D E 
S A F I A M O S T O D A C O M P E T E N C I A . 

ALYAÍIEZ Y HINSE.—OBISPO 123. 

ATENCION, 
que vendemos 

nmy barato. 
E L CÉLEI5BE mi-o DK MLiyL'lHA L A S A R M A S DE L A 

SAHANA. RELOJES DE SOURE MESA, DE TOBAS CLA-
SBS. MÁyuIXAB tflt CALAH CON TOKNO PARA AFICIONA 
oos. CAJAS KUURTEB DK HIEUKO. CUAUEKNOK t PA 
TRONKK PARA COUTAR VKKTIOOS DE OLTIMA MODA Y SIEM
PRE DE NOVEDAD, 

AXVAREZ Y IfINSF O t í l B P O 123. 

Célebres pildoras del especialista Dr. Morales contra 
la dcbilidaa, impotencia, espermaterrea y esterilidad 
Su uso exento de todo peligro. Se vende en las princi
pales farmacias á $2 oro caja. Depósito en la Habana 
farmacia do Valdés , Obispo 27 v Sarrá, Toniente-Rey 
n. 41 O H . 1 U O K . A L E S , C A R R E T A S , 3 9 . [VIADRTD 

Oí n. 120(5 1 dbro 

De gran utilidad paralas familias. 
Aguardiente legítimo do Islas garantizado de 28 gra»-

dos. Do venta en botellas & precios módicos en la calle 
de la Amistad n. 15 y en la peletería E l Paseo, Obispo 
n. 57, esquina & Aguiar, 

Telefono 103. 
<-5 

EL D U L C E D E G U A Y A B A D E B A T N O A D E 
Santiago Gori la y elaborado por ol cóiebre A r g ü e 

Hez, es el mejor que se conoce, v tiene su depósito ge
neral en ol Hotel San Cárlos, Oíicios n. 35. Su precio 
módico. 17099 2G-15N 

GRANDIOSO 

que supera 
á cuantos se lian puesto en esta capital 

DE t m m SOLER. 
Prado 99, junto al Pasaje, Prado 99. 

E l qne suscribe promete abrir mañana, sábado, el gran 
Nacimiento que ha de llamar la atención á cuantas per
sonas so dignen visitarlo, tanto por la mucha maquina
ria como por la gran combinación do figuras que para el 
objeto ae han hecho mayores que los demás años por ar
tistas de gran fama. 

Prado 99, de Sinesio Soler, Prado 99. 
'8159 4 5a 4-6d 

L A A M E R I C A . 

ANTIGUA CASA DE PRÉSTAMOS. 
N E P T U N O 41. 

Los dueños de los lotes cuyos n ameres se consignan 
á continuación, pasarán á recogerlos en el improrroga-
bJo plazo de oclío dias, á contar desde la fecha, pasado 
ol cual, se pondrán á la venta. 

12 860—12,472-13,153—12,339-12,357—12,458—12,935-
12,891—12,059—11,788—13,011—12.665. 

17757 8-30 

S l i i r l e - y ' s 

iEYSTAL 
2, Wesbourne Grave Bayswaíer, 2 

Remedio contra los Dolores nerviosos en la Cabeza 
y en los Miembros del Cuerpo. 

I n f a l i l b l e c o n t r a , 
ios D0LQP .ES de CABEZA N E R V I O S O S 

PKKCIO : 1/1 1/2 Y 2/. 
D e y u á i U n o en I « I f a h a n u : J O S É S A R R A . 

ido 
iiedio 

empleado contra nnive i 
todas 

Prepárase exclusivamente cn la Farmacia 
C O T T I P á , - s r e r n o c i é L . E R O Y 

R u s de Seine, 51 , en P a r í s / 

T I T L o s s i e s - S r ^ e - v r e > 
YERNO ySUCCSOR 

K" 398, calle de St-Honoré, Paris. 
Llama la atención de los S S . rarma-

ceúücos, Drogueros y Comerciantes de 
los géneros do París sobre su aparato 
selzogeno y los polvos para liacer agua 
de selz, soda-water, limonadas, vinos 
espumosos llamados / 
de Champagne, etc. j Q - ' f ^ 
Exíjase la Marca de Fábrica iJi^/tk. 

Casa de Conf ianza 
FUiNDADA EN 1835 

Clorosis, Anemia. Linfatisíao 

Antiguo Interno de los HospiLales de 1 aria 
Estosproductos no tienen sabor alguno desagra
dable y su uso no ofrece ninguna de las pertur acio
nes gást: icas y abdominal',» que resaltan general" 
mente del empleo de las preparaciones ferruginosas. 

a Debemos, en tez-dad, decir que, en nuestro poder., 
<t las G r a g e a s y el J a r a be de G i l í e 
V. fueron infieles y las i-ecomcndomos como znedíca-
a mentas ¡ireciosisimos. y> 

(Extracto del'ABEllLEMEDlfALI'Ab-ja ¡fUita), 4 i ( Dic4 1882.) 
Para evitar las falsificaciones el pú

blico no deberá aceptar mas quo los 
frascos cuyas etiquetas lleven la firma 
puesta al márgen. 

Depósito Benerál: 45. vue (calle) Vauvllliers, PARIS 
Ib Iteasa de M . O i r a r d y C'1, larm"8, Saces"» de G i l l é 

BSrÓSIXOS í £ TODAS LAS SCESAB FAE1ÍACÍAS 

pase, los Gabsllos y la Barba 

Esta Tintura es, sin contradicción, 
la mejor, la mas segura y la 

ÚNICA I N O F E N S I V A 
Negro, Moreno, — Castaño 

GELLÉPE,SRES 
S j . A . - v e m . - u . e c i é l ' O ^ é r - a , , G 

M E D A L L A de ORO 
en la Exposición Universal de Paris* en 1078 

e?0 de 
LE PERDWEL-iffiBOÜLLEM 

fénico edzsitido es los gospitalesdetgnaeia 
CURA LOS • 

Constipados, Tos, Bronquitis, 
Pnanmonias, Pleuresías, Tisis, Dolores 

reumáticos, 
Artritis, Lumbagos, etc , «te. 

EXPOSICION DE PARIS 1878 
FUEBA nB_ COXCÜBSO 

Curación 
d e l 

con los P O S i V O S de l 

'se venden en todas las Farmacias. 

P O Ü G Ü E S 
L a s ca l idades Ind i scu t ib l e s de l a s A g u a s 

de JPoitgtset* h a n sido comprobadas por l a 
F a c u l t a d do M e d i c i n a de F r a n c i a y conden-
sadas en l a s s igu ientes c i tas de los dos de s u s 
m a s i l lus tres m i e m b r o s : 

c Zas A g u a s de 
F o u g u e s obran regula
r i zando las grandes 
funciones que consti
tuyen el acto cap i ta l 
de l a n u t r i c i ó n . » 

Profesor TROÜSSEAD 
Clinica del H6tel-Dieu. 

« Las A g u a s de 
F o u g u e s muy a g r a 
dables a l VeJjer son las 
que t i enen l a m a y o r 
eficacia par el E s t ó 
mago y l a s V i a s u r i 
n a r i a s . 

Profesor BOÜCHARDAT 
De la Acaú. de Medicina 

L a s A g u a s do P a n g u e s no t i enen n i n 
g u n a a c c i ó n b r u s c a y h a n de p r o d u c i r s u s 
resu l tados como sucede con las m e d i c i n a s 
l eg i t imas por v í a de p r o g r e s i ó n . 

L a s A g u a s de Pougues se b a i l a n : 
en L a H a b a n a , 

en ia cusa de J T O S ^ i S A K i - ^ A , 
y en todas las princij'aios Farmacias, 

I 

~4 

l-'ira eTitar los accidentas, qce se atribojfn 
cou raion á los sioülares, debe eligirse en todas 
las Farmacias el dibujo y lai firmas antarioree] 
(reducidas a la í/4 parte). 

DEPÓSITOS w« la Habana , 
J O S É S A K R A j - L O B É j O», 

SUSPENSORIO MILLERET 
clástico, sin Banda bajo 

los muslos, , 
para evitar las falsifícacúDies, 

exigir la marca del ínrentor, 
siempre adjunta. 

Bragueros . Ef fed ias para v a r l c e i 
BILLERET.LEGOKIDEC. successor.Pans,¿9,calle J.-J.-Ronsset». 

REGISTIUDO 

LAOfiiLLOS/TEJAS 

BOULET.LACROIXyll• 

PARIS, 28, calle des Écluses St-Iartin, PARIS 
Se remiten cuantos Catálogos sa pidan por cartas fraooueada*. 

0 P R E S T 0 I 
CATARfi0?TOCGÑ5'riPAD0S 

l i m o , p íf'jP^Ji A s p i r o n d o e l 
«KcS/ lá expectoraeic 

Dciiós: l irios ea 

Ira en e l P o d i o 

. I AS 
Per loŝ GARflLOS ESP1C 

1 sistema nórvio-^o, ftiCilit; 
ganos respiratorios.. 
iglr céiá firma : .! . ESP1C i 

!t:<-y.;íariír«', • • ( i r i s . 
F v 6»; - fiO'v'ZALEZ. 

Este M B D I C ^ l s C ^ J C T T O no u n g a r t í i agrada 
lesde hace 20 años por ;os me jo rea Mt;.dlcc.': á e 

T o s , C o q u e l u c h e , c í a l e s d e garsaxita, • • 
p e c h o , de las V i a s u r i n a r i a s v de !a Veg - i f r^ 

rtoplado- coc í r r a n é x i t o 
;s Z i e s f v í a c J o » , c - r l p a , 

T r r j f a c i o n e s de 

LOBl 

YIC 
A D M I N I S T R A C I O N : 

PARIS, 8, Boulevard Montmartre, PARIS 
P A S T I L L A S D I G E S T I V A S fabricadas en 

victiy con las Sales e s t r a í d a s de las Fuentes. 
Son de nn sabor agradable v de un efecto se- i 
guro contra las Acedias y Digestiones dificiles.! 

SALKS DE VICHY PARA BAÑOS. Un rollo para un Baño, para las personas que no pueden Ir ViCl iy '. 
Para evitar las falsificaciones, exíjase sobre todos los Productos la 

' X S / S . A . ' R C S A . I > E X-. A . C OIVOC 2P > I > B " V I C H Y 
En la Habana y Matanzas, los productos arriba mencionados se encuentran cn casa de 

MATHIAS Hermanos; — JOSÉ SARRA. 

E n C a s a d e t o d o s l o s P e r f u m i s t a s y P e l u q u e r o s 
d e F r a n c i a y d e l B s t r a n i e r o 

giOlvo ce $ m z especial 
PHEPARÁIJO AL BISMUTO 

P O R , C ^ 3 E - 3 : l e í » J E ^ A ^ T , P E R F U M I S T A 

FEBRIFUGO FORTIFICANTE aprobado por la Academia de Medicina de París. 

Sesenta años de l^pgñeacia 
'y de buen é x i t o h a n demos l r ado la e f i c a c i a i s i c o n t e s t a b l e de este v i w o s ea como ant í - ' 
\per i6( l ico para cortar las C a l e n t u r a s y e v i t a r su r e a p a r i c i ó n , sea c o m o f o r t i f i c a n t e en las| 

C o n v a l e c e n c i a s , D e b i l i d a d de l a S a n g - r í í , F a l t a sie X V ^ c i i f i t r a a c i o n , X n a p e t e n c l a , D i g e s - , 
I t l o n e s d i f i c i l e s , E n f e r m e d a d e s n e r í d o s a s , S Í ^ b l l l d á d causada por la edad ó por los escesos. 

fs íe V i n o que contiene muchos mas principios Rctivós que- las preparaciones íimilares debe venderse & precios \ 
'un poco mas caros.— Wo se dé importancia al precio á razón de lá efíescia muy reconocida del medicamento. 

F a r m a c i a j G K S j f p B H G f c l ü X p i r , 378 , r u é S a i n t - ' l i o n o r é . P A R I S 
D e p ó s i l o s e n l a M a h a n a : O O Í B : É 5 S ^ - ^ J R , ^ ; - 3 L . O B 3 É I "5r o » . 

©«hesi te «Ü las pr>.;í.cijpsl®tí S«ttÓlÉ 

l U U H D E l I H i l H I l Ü H 
d e l J s t j p O r i L 

^ I G K A - X J O D & O i a , P e r f u m i s t a s 

P A R I S — 8, R u é V i v i e n n e , 8 — P A R I S 

Es la loción más refrescante que pueda imagi
narse para los cuidados del culis y del rostro; 

vertida en el agua destinada á lavarse, da vigor ai cutis, lo blan
quea y suaviza dejándole un perfume delicado que aprecian las 
damas más elegantes 

K-, JDe v e n t a e n t o d a s i a s í ' e r / u n i e i ' i a s . 

de de 

El ÚNICO JABON QUE NUNCA SE ENRANCIA 
y que, por esta sola razón, 

n o p u e d e n u n c a d a ñ a r a l C u t i s . 

PLAN CURATIVO de la TISIS PULMONAR y de la AFECCIONES d6 las VÍAS RESPIRATORIAS ] 

(del Alquitrán de haya) y de Ü C S I T E de H I G - Q - Ü O de TZJXCJXXiJXO T'TJJi.O 
Unicas recompensadas en la Exposición Universal Paris 1S78 

B O U R G E A U D , Farmacáutico de 1' clase, Fabricante do capsulas blandas, Proveedor dos Hospitales de Paris 
l'ABIS, 2 0 , CALLE EAMBUTEAU, 2 0 , PARIS 

Nuestras Cápsulas {Vino y Aceite) creosotizados, las solas expsrimcnladas y empleadas en los Hospitales do l'arii 
por los Doct"' y Prol'03 BOCCH.UIU, VCLPIAN, POTAIN, Boacuar, c í e , lúa dado resultados tan concluyentes ei 
el tratamiento de las enférmédaifos dol pecho y do los bronquios, Tos, Catarros,ele., que los Médicos de Francia 

ans 
en 

. .ancia 
y del Eslrangero las prescriben oxclusivamenle. V E A S E E L PROSPECTO 
'Como garantía se deberá exigir sobre cada caja la faja con medallas y la firma dd D' BOURGEAUD. ex-Fde los Hcsoitalesde París 

D e p ó s i t o c n l a H a b a n a : J O S E S A K R A 

A O E I T E O E N i C I A D O 
DE 

B A C A L A O P A N C R E A T I C O 
D E F R E S N E ' m 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L P E C H f f l 
H a n de leer lo s igu iente : 

Esta nueva preparac ión de A c e i t e de Higado de Bacalao, posee no 
solamente todas las virtudes y propriedades de tau precioso remedio, pero 

1 tomase también , sin repugnancia alguna por parte de los enfermos mas delica-
'dos y es de segura asimilación con la afortunada adición de P a n c r e a t i n a . 
1 Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facul
t a d de Paris, tras un s innúmero de esperimentos efectuados en los hospi-^W 
átales de la Capital. Hoy dia, todos los médicos recetan el A c e i t e de» 
Hígado Pancreático de Defresne como único agente para curar radi-í 
cá lmen te el RAQUITISMO, L A TÍSIS PULMONAR, y las d e m á s afecciones| 
que impiden los efectos de la nutrición y assimilaciono 
D J i f R E B N E ; pwwíflor̂ itHospitalea' Pan&ántoz ce ¡a Péptona,:feirli»ÍíBii«5te 


